






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































el Comercio Informe sobre Mundial 2011 - World Trade Organization

médicos, la industria automotriz, la industria aeronáutica y aeroespacial y el ...... farmacéuticos, tecnología médica y 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 7MB Größe
 9 Downloads
 122 Ansichten






 Kommentar






















Informe sobre el Comercio Mundial 2011



Informe sobre el Comercio Mundial El creciente número de acuerdos comerciales preferenciales (ACP) es una característica destacada del comercio internacional. En el Informe sobre el Comercio Mundial 2011 se describen la evolución histórica de los ACP y el panorama actual de los acuerdos. Se examina por qué se establecen ACP, sus efectos económicos y el contenido de los acuerdos en sí. Por último, se aborda la interacción entre los ACP y el sistema multilateral de comercio. La apertura comercial acumulada – a nivel multilateral, regional y unilateral – ha reducido el margen disponible para ofrecer aranceles preferenciales en virtud de ACP. Sólo una pequeña fracción del comercio mundial de mercancías es en consecuencia objeto de preferencias, y los aranceles preferenciales están perdiendo importancia en los ACP. El informe pone de manifiesto que cada vez son más numerosos los ACP que van más allá de los aranceles preferenciales, y abarcan numerosos aspectos no arancelarios de carácter normativo.



El informe termina con un examen del desafío que plantean los ACP profundos al sistema multilateral de comercio y propone varias opciones encaminadas a aumentar la coherencia entre esos acuerdos y el sistema de comercio regulado por la OMC.
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La OMC y los acuerdos comerciales preferenciales: de la coexistencia a la coherencia



Es posible que las redes mundiales de producción propicien la aparición de otros ACP “profundos” ya que para dichas redes la buena gobernanza en diversas esferas normativas es mucho más importante que la reducción adicional de unos aranceles ya bajos. Hay datos econométricos y estudios de casos que respaldan este vínculo entre las redes de producción y los ACP profundos.
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¿Qué es el Informe sobre el Comercio Mundial?



El Informe sobre el Comercio Mundial es una publicación anual que tiene por finalidad facilitar una mayor comprensión de las tendencias del comercio, las cuestiones de política comercial y el sistema multilateral de comercio.



Cómo utilizar este informe



El Informe sobre el Comercio Mundial 2011 se divide en dos grandes partes. La primera contiene un breve resumen de la situación del comercio en 2010 y la segunda se centra especialmente en los Acuerdos preferenciales de comercio.
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prefacio



Prefacio del Director General En el Informe sobre el Comercio Mundial de este año se hace un examen profundo e innovador del comercio preferencial. La elección de este tema refleja la existencia en el ámbito de las relaciones comerciales internacionales de dos tendencias importantes, con repercusiones de gran alcance para el sistema multilateral de comercio. La primera y más evidente es la constante proliferación y la importancia creciente de los acuerdos comerciales preferenciales (ACP). En los últimos 20 años se ha cuadruplicado el número de ACP, hasta llegar actualmente a alrededor de 300  acuerdos activos. No hay motivos para suponer que ese número dejará de aumentar o que los ACP dejarán de formar parte a largo plazo de la compleja trama de relaciones comerciales internacionales. En segundo lugar, el contenido de los ACP sigue evolucionando y su profundidad aumenta, reflejando cambios importantes en la economía mundial. Esto plantea a su vez cuestiones fundamentales acerca del objeto y el alcance de la OMC, y del valor que asignan los gobiernos a las relaciones comerciales a nivel mundial. La incesante preocupación por las relaciones entre el sistema multilateral de comercio y los ACP ha suscitado diferentes reacciones entre los comentaristas y los analistas. Algunos ponen el acento en un choque entre los sistemas y la existencia de incompatibilidades intrínsecas entre los enfoques discriminatorio y no discriminatorio en las relaciones comerciales. Otros consideran que la importancia creciente de los ACP indica el fin del multilateralismo. Otros más afirman que los acuerdos regionales y multilaterales son en esencia complementarios y tienen que diseñarse en consecuencia. Ninguna de esas perspectivas puede captar por sí sola la complejidad de las relaciones comerciales internacionales en un mundo en proceso de globalización. En este informe se procura desentrañar esas complejidades aportando nuevos datos y análisis para entender mejor las cuestiones que se plantean. Se reconocen en él las múltiples motivaciones a que obedecen los enfoques preferenciales y se señalan al mismo tiempo formas importantes en que el objeto central de la política comercial, y en particular la variante preferencial, se ha remodelado para responder a las consecuencias de las políticas anteriores y a la evolución de las estructuras de producción a escala internacional. Anteriormente, los ACP solían estar motivados por el deseo de evitar aranceles de nación más favorecida (NMF) relativamente elevados. La teoría de las zonas de libre comercio y las uniones aduaneras reflejaba este hecho asignando un lugar central a los conceptos de creación de comercio y desviación del comercio. Al mismo tiempo, se ha prestado considerable atención a los efectos discriminatorios de las normas de origen en el comercio de terceros países. Más recientemente, este contexto ha perdido parte de su pertinencia porque las realidades subyacentes han evolucionado. Como se documenta en el informe, los promedios arancelarios han disminuido marcadamente en los últimos años, y las preferencias arancelarias han pasado a ser una motivación menos fuerte para formalizar ACP. Además, cuando los aranceles NMF siguen siendo altos, quedan también aparentemente excluidos de las reducciones preferenciales, con lo que se debilita aún más esta motivación. A medida que ha disminuido la importancia de las preferencias arancelarias, las medidas no arancelarias han ido cobrando importancia como factores determinantes del acceso a los mercados y las condiciones de competencia. Hay muchos



tipos de medidas no arancelarias. Algunas están destinadas a influir en las condiciones de competencia en los mercados, igual que los aranceles, o pueden guardar relación con preocupaciones de orden público como la salud, la seguridad y el medio ambiente. Esas intervenciones también tienen consecuencias para el comercio y pueden tener efectos más o menos discriminatorios. Al parecer, las medidas no arancelarias relacionadas con las políticas públicas han seguido en general centradas en el bienestar de los consumidores y no en los beneficios para los productores. No obstante, la posibilidad de que las intervenciones supuestamente destinadas a proteger a los consumidores favorezcan también a los productores puede suscitar preocupaciones acerca de una protección encubierta y una segmentación injustificada del mercado. En un mundo en el que la OMC tropieza con dificultades para llevar adelante un programa multilateral actualizado, no deberían desconocerse los riesgos de la discriminación basada en las preferencias y de la desintegración de los mercados que puede conllevar la divergencia en las reglamentaciones. Otro elemento importante de la ecuación, resultante de la aparición en el siglo XXI de la producción basada en cadenas de suministro como modo predominante de integración, es que los ACP incluyen cada vez más en sus contenidos nuevas cuestiones relacionadas con la reglamentación, como la inversión, la política de competencia, la contratación pública y la armonización o el reconocimiento mutuo de las normas sobre productos y procesos. En el informe se analiza el contenido de un gran número de ACP para determinar si complementan las disposiciones de la OMC en esferas normativas concretas e introducen cuestiones totalmente nuevas. Las dos tendencias pueden observarte en muchos ACP, en especial en los que han entrado en vigor más recientemente. Esta es entonces otra razón por la cual debemos seguir prestando atención a la fragmentación de las políticas. En la medida en que el deseo de lograr una integración más profunda en el marco de los ACP, tanto en las áreas de reglamentación abarcadas por la OMC como en las que no lo están, esté impulsado por la lógica de estructuras internacionales de producción verticalmente integradas, son menores las probabilidades de que haya propósitos discriminatorios ocultos tras la cooperación normativa en el marco de los ACP. Pero debemos ser conscientes de la posibilidad de que, incluso en ausencia de esos propósitos, la segmentación del mercado y los resultados discriminatorios pueden ser una consecuencia inevitable de estos acuerdos. En el informe se presta especial atención a la cuestión de determinar lo que es preciso hacer, en un contexto multilateral, para asegurar que los ACP y la OMC no operen simplemente en forma paralela y abran así de par en par las puertas a la incompatibilidad y el conflicto. Esto explica el subtítulo del informe: “De la coexistencia a la coherencia”.
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¿Qué debe hacer entonces la OMC? Se ha dicho con frecuencia que si la OMC lograra progresos en las negociaciones multilaterales, tanto en lo que respecta al acceso a los mercados como a las normas, disminuiría la probabilidad de disidencias e incompatibilidades con los ACP. Se trata sin duda de un punto de vista válido, pero la experiencia adquirida durante el último decenio en la Ronda de Doha para el Desarrollo ha puesto en tela de juicio la capacidad y la voluntad de los gobiernos de llevar adelante el programa multilateral. Ha planteado al mismo tiempo la necesidad de conectar los “determinantes racionales” multilateral y el bilateral de los impulsores y los agentes de la política comercial. Tenemos que esmerarnos si queremos lograr una mayor coherencia entre la OMC y los ACP mediante negociaciones multilaterales productivas. Una segunda posibilidad es seguir tratando de dar más claridad y precisión jurídica a las normas de la OMC sobre lo que es permisible en el marco de los ACP. Los progresos en este ámbito podrían contrarrestar la probabilidad de que los ACP tengan resultados discriminatorios perjudiciales, sean o no intencionados. Sin embargo, también en este caso, tras años de esfuerzos, en la Ronda de Doha y anteriormente, para encarar la cuestión de las disposiciones multilaterales relativas a los ACP, los resultados han sido limitados. Corresponde a los gobiernos determinar si necesitan más certeza jurídica en este ámbito. De ser así, es posible que una ruta más indirecta hacia el logro de ese objetivo sea precisamente la que han emprendido recientemente los Miembros. El establecimiento con carácter provisional del Mecanismo de Transparencia para los Acuerdos Comerciales Regionales puede abrir el camino para debates no contenciosos que podrían instaurar la confianza y la comprensión entre los Miembros con respecto a los motivos, el contenido y los criterios de política en que se basan las iniciativas regionales, y ello llevaría con el tiempo a una visión compartida y a un fortalecimiento de las disposiciones jurídicas.
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En tercer lugar, en la medida en que los ACP estén motivados por un deseo de integración más profunda y no de segmentación del mercado, el papel de la OMC podría consistir en promover una mayor coherencia entre regímenes normativos que no están en competencia pero son divergentes, que llevan en la práctica a la fragmentación geográfica o al aumento de los costos del comercio. Esto se ha denominado “la multilateralización del regionalismo”. En algunos casos, el efecto de multilateralización se produce de facto porque las reformas reglamentarias en el contexto de un ACP se aplican de manera no discriminatoria. Este dividendo consistente en el trato NMF se podría aprovechar en otras esferas de política. Sería preciso investigar más a fondo la viabilidad de este enfoque. Sea cual sea la perspectiva que se adopte con respecto a la manera precisa de promover una orientación global en las relaciones comerciales, no cabe duda de que debemos esforzarnos por crear un entorno comercial más estable y más sano, en el que los diversos enfoques de política comercial se refuercen mutuamente y equilibren de forma equitativa las necesidades de todos los países. El Informe sobre el Comercio Mundial de este año pretende contribuir al debate. Espero que los Miembros tengan una primera oportunidad de examinar algunas de las cuestiones tratadas en él durante la Octava Conferencia Ministerial de la OMC, que se celebrará en diciembre de 2011.



Pascal Lamy Director General



resumen



Resumen Sección A: Introducción Este informe está dividido en cuatro partes principales. La primera contiene un análisis histórico de los acuerdos comerciales preferenciales (ACP) y una descripción de su panorama actual. Se documenta en ella el gran aumento de la actividad relacionada con ACP en los últimos años, desglosada por región, nivel de desarrollo económico y tipo de acuerdo de integración, y se hace una estimación precisa de la proporción del comercio en el marco de ACP que recibe trato preferencial. En la segunda sección se examinan las causas y las consecuencias de los ACP, concentrando la atención a la vez en factores económicos y políticos. Se hace una distinción entre integración superficial e integración profunda para sugerir que las teorías tradicionales no explican por completo las pautas emergentes en materia de ACP. Se examina en particular el papel de las redes internacionales de producción en la creación de ACP profundos. La tercera sección se concentra en el contenido normativo de los ACP, con particular referencia a la profundidad y el alcance de los compromisos en comparación con los comprendidos en los Acuerdos de la OMC. Se exponen argumentos en apoyo del vínculo entre redes de producción y ACP con datos estadísticos y estudios de casos. En la última sección se identifican áreas de sinergias y de posibles conflictos entre los ACP y el sistema multilateral de comercio y se examinan formas en que se podría aumentar la coherencia entre los dos “sistemas comerciales”.



Véase la página 42



Sección B: Antecedentes históricos y tendencias actuales La formación de bloques comerciales: una perspectiva histórica Las relaciones comerciales en el mundo nunca han sido uniformes o monolíticas y los acuerdos comerciales regionales han existido durante siglos. Los acuerdos comerciales regionales han incluido imperios y esferas de influencia coloniales, acuerdos comerciales bilaterales y, más recientemente, acuerdos multilaterales. Esos acuerdos a menudo se han superpuesto y han interactuado entre sí, creando un panorama comercial definido en menor medida por elecciones precisas entre el regionalismo y el multilateralismo – o entre la discriminación y la no discriminación – que por relaciones complejas, e incluso competencia, entre múltiples regímenes comerciales. Pese a esta complejidad, en los últimos tiempos la cooperación comercial se ha hecho más amplia y más inclusiva. Han marcado jalones en esta tendencia la creación del GATT en 1947 y de la OMC en  1995. Al mismo tiempo, las relaciones comerciales se han hecho más profundas y han adquirido más alcance, al incorporar esferas como el comercio de servicios, la inversión extranjera, la propiedad intelectual y los regímenes reglamentarios. Estas tendencias reflejan claramente la creciente integración de la economía mundial y la “internacionalización” de políticas que se consideraban anteriormente internas. En algunos casos, los acuerdos regionales han progresado más en esta dirección que los comprendidos en el marco multilateral global. El progreso no ha sido continuo, y ha habido reveses importantes en el camino. La depresión económica de comienzos del decenio de 1870, por ejemplo, puso fin efectivamente a la expansión de los tratados comerciales bilaterales en Europa, de la misma manera que la “Gran Depresión” de comienzos del decenio de 1930 contribuyó a estimular la difusión de bloques comerciales defensivos y cada vez más hostiles en el período entreguerras. A la inversa, el avance hacia un orden comercial más abierto e inclusivo ha sido especialmente fuerte durante períodos de expansión económica y paz internacional. Una de las principales justificaciones para la creación del GATT en el período de posguerra fue la creencia generalizada de que los bloques comerciales hostiles habían contribuido directamente al caos económico y al inicio de la segunda guerra mundial. El establecimiento después de la guerra del sistema multilateral de comercio no redujo el atractivo de los enfoques bilaterales o regionales de los acuerdos comerciales y llevó en cambio a un período de interacción creativa y a veces de tensión entre el multilateralismo y el regionalismo. La primera ola de regionalismo a fines de los años cincuenta y principios de los años sesenta recibió impulso de la integración continental de Europa Occidental, que llevó al establecimiento de la Comunidad Económica Europea (CEE)
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en 1957 y de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) en 1960. Durante este período progresaron simultáneamente la reducción de los aranceles y la ampliación de los Miembros del GATT, primero en la Ronda Dillon en 1960-1961 y posteriormente con la Ronda Kennedy, mucho más ambiciosa, entre 1964 y 1967.



transregionales ha sido especialmente pronunciado en los últimos 10 años. La tendencia hacia un alcance geográfico más amplio es aun más pronunciada en el caso de los ACP que se están negociando actualmente o que se han firmado recientemente (pero no están aún en vigor). Prácticamente todos estos ACP son del tipo transregional.



Las olas posteriores de regionalismo, a partir de mediados de los años ochenta, estuvieron marcadas por una adopción cada vez mayor de esos acuerdos en las Américas, Asia y África, al igual que en Europa. La proliferación continua de acuerdos regionales en los últimos 25 años abarca una amplia red de participantes – y de iniciativas bilaterales, plurilaterales e interregionales – y países con diferentes niveles de desarrollo económico, incluidas alianzas entre países desarrollados, entre países en desarrollo, y entre países desarrollados y países en desarrollo. Estos nuevos acuerdos encaran también con frecuencia cuestiones del tipo OMC+, como los servicios, las corrientes de capital, las normas, la propiedad intelectual, los sistemas reglamentarios (muchos de ellos no discriminatorios) y los compromisos sobre cuestiones laborales y ambientales.



Ha habido tendencias opuestas hacia una mayor racionalización de los ACP, por un lado, y una red creciente de nuevos acuerdos bilaterales y acuerdos superpuestos, por otra parte.



La Ronda Uruguay (1986-1994) coincidió con un período de regionalismo creciente en que varias cuestiones, entre ellas los servicios y la propiedad intelectual, se encararon por primera vez al nivel regional y multilateral. La continua proliferación de ACP en paralelo con la Ronda de Doha ha dado lugar a un debate sobre la coherencia, compatibilidad y posibles conflictos entre los enfoques multilateral y regional de la cooperación comercial. Algunas de las cuestiones que se tratan en este debate son si el aumento del regionalismo indica un debilitamiento del compromiso internacional con el comercio abierto, y vaticina un retorno a un sistema comercial más fragmentado. Otra posibilidad es que los ACP formen parte de una modalidad amplia observada desde la segunda guerra mundial, en que algunos países quieren avanzar “más y más rápido” que otros en la adopción de normas comerciales, en que los acuerdos bilaterales y regionales pueden tener un “efecto dominó” positivo, que impulsa el ritmo de la cooperación multilateral (y viceversa), y en que los acuerdos regionales y multilaterales están pasando a ser enfoques coherentes, y no enfoques en conflicto, para encarar un orden comercial mundial más complejo e integrado.



Hechos sucintos sobre los ACP La participación en los ACP se ha acelerado con el tiempo y ha pasado a ser más amplia. A partir de los años cincuenta, el número de ACP activos aumentó en forma más o menos continua hasta llegar a 70 en los años noventa. Posteriormente, la actividad se aceleró notablemente. El número de ACP en vigor en 2010 se acercaba a 300. Este auge en la actividad relativa a los ACP ha sido impulsado por el número creciente de países interesados en la apertura recíproca del comercio y por un aumento del número de ACP por país. Todos los Miembros de la OMC (con la excepción de Mongolia) pertenecen por lo menos a un ACP. La actividad relacionada con ACP ha trascendido las fronteras regionales.
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La mitad de los ACP actualmente en vigor no son estrictamente “regionales”. El surgimiento de ACP



Numerosos acuerdos bilaterales se han consolidado en acuerdos plurilaterales a través de adhesiones o de negociaciones entre ACP existentes. Entre los ejemplos cabe citar las sucesivas ampliaciones de la UE, la consolidación de pactos bilaterales entre países de Europa Oriental en el contexto del Acuerdo de Libre Comercio de Europa Central (ALCEC) y la conclusión de un ACP entre el Mercosur y la Comunidad Andina en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). Se observa al mismo tiempo una tendencia paralela hacia los acuerdos bilaterales entre regiones. Si bien muchos de estos acuerdos bilaterales se concretan entre países en desarrollo, hay también acuerdos entre países desarrollados. Una consecuencia de ello es una fragmentación creciente de las relaciones comerciales en que los países pertenecen a múltiples ACP, que algunas veces se superponen. Los acuerdos de libre comercio son mucho más prevalentes que las uniones aduaneras y varios productos siguen excluidos del acceso preferencial. Los acuerdos de libre comercio constituyen más de las tres cuartas partes de todos los ACP en vigor. Aunque el artículo XXIV del GATT prescribe que los derechos de importación sean eliminados con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre miembros de uniones aduaneras y zonas de libre comercio, algunos productos suelen estar excluidos. Un estudio reciente de ACP en que son parte cuatro grandes países comerciantes y sus asociados revela que cerca del 7 por ciento de las líneas arancelarias comprendidas en la muestra están excluidas, temporal o permanentemente. Se trata principalmente de productos agrícolas o alimentarios y de productos manufacturados con intensidad de mano de obra, como el calzado y los textiles. La cobertura de los ACP en términos de esferas normativas se ha ampliado y profundizado con el tiempo. Pese a la modalidad prevalente de exclusión de productos específicos de la eliminación de los aranceles, la mayoría de los ACP recientes van más allá de la reducción arancelaria tradicional y pueden incluir esferas normativas sobre el comercio de servicios, la inversión, la propiedad intelectual, los obstáculos técnicos al comercio y la solución de diferencias. Por ejemplo, alrededor de una tercera parte de los ACP actualmente en vigor contienen compromisos sobre servicios y la tendencia se ha acelerado en los últimos tiempos.



resumen



Hechos sucintos sobre las corrientes comerciales relacionadas con los ACP El valor del comercio mundial entre miembros de acuerdos comerciales preferenciales ha aumentado a medida que aumenta el número de ACP. El comercio en el marco de ACP constituía alrededor del 35 por ciento del comercio total de mercancías en el mundo en 2008, en comparación con el 18 por ciento en los años noventa.1 El comercio preferencial, es decir, el comercio que recibe realmente un tratamiento arancelario preferencial, constituye una parte mucho menor del comercio mundial. De todos modos, merece la pena tener en cuenta el comercio total entre miembros de ACP porque es posible que la última generación de acuerdos comerciales esté motivada por un conjunto de consideraciones más amplio que la simple reducción arancelaria, que incluye el desarrollo y el mantenimiento de cadenas de suministro. La proporción de productos manufacturados en las exportaciones totales en el marco de ACP es equivalente a la de productos manufacturados en el comercio mundial (65 por ciento), y esta proporción no varía mucho entre ACP. Sin embargo, el comercio en piezas y componentes varía considerablemente entre acuerdos comerciales, lo que sugiere un vínculo entre algunos ACP y estructuras de producción verticalmente integradas. En 2008 la mitad del comercio mundial en el marco de ACP se realizó en el marco de acuerdos plurilaterales, y la otra mitad en el marco de acuerdos bilaterales (incluidos los acuerdos en que una de las partes es un ACP). Si muchos ACP recientes tenían por objetivo apoyar redes de producción, cabría esperar una mayor concentración geográfica del comercio con el tiempo, dado que muchas redes de producción tienen carácter regional. Sólo hay pruebas de esto en algunas regiones. La proporción del comercio intrarregional en las exportaciones totales de Europa permaneció aproximadamente constante, alrededor del 73 por ciento, entre 1990 y 2009. La proporción en Asia aumentó del 42 al 52 por ciento durante el mismo período. La proporción del comercio intrarregional en Norteamérica aumentó del 41 por ciento en 1990 al 56 por ciento en 2000, pero bajó al 48 por ciento en 2009, de modo que no parece haber ninguna pauta mundial aplicable a todas las regiones industrializadas. En las regiones en desarrollo que exportan predominantemente recursos naturales, la parte correspondiente al comercio intrarregional en sus exportaciones totales ha aumentado considerablemente en los últimos 20 años, pero siguen siendo reducidas. El grado de concentración geográfica del comercio es diferente según el tipo de productos que se comercian. La proporción del comercio intrarregional en las exportaciones mundiales de productos manufacturados se mantuvo muy estable entre 1990 y 2009, entre el 56 y el 59 por ciento, pero la parte correspondiente a equipo de oficina y telecomunicaciones aumentó de 41 a 58 por ciento. En conjunto, estos resultados sugieren que es posible que las cadenas de suministro sean un componente importante de la actividad reciente relacionada con ACP en Asia y en el sector electrónico, pero no tanto en otras regiones u otros sectores económicos.



¿Cuán preferencial es el comercio? El comercio entre miembros de ACP no es totalmente preferencial en razón de que una parte considerable se realiza en trato NMF libre de derechos. En una muestra que cubre las importaciones procedentes de todos sus interlocutores comerciales de los 20 principales importadores – a que correspondía el 90 por ciento del comercio mundial de mercancías en 2008 – sólo el 16 por ciento podía considerarse comercio preferencial, suponiendo una utilización plena de las preferencias.2 En otras palabras, pese a la explosión de ACP en los últimos años, el 84 por ciento del comercio de mercancías sigue haciéndose sobre una base no discriminatoria con arreglo al trato de la nación más favorecida. Esto se debe en primer lugar a que la mitad del comercio mundial ya está sometido a tasas arancelarias NMF nulas y, en segundo lugar, a que los ACP tienden a excluir del trato preferencial los artículos con aranceles NMF elevados y siguen comercializando estos productos con tasas NMF. Los aranceles preferenciales existentes reducen los aranceles medios ponderados en función del comercio mundial en un punto porcentual y el 90 por ciento de esta reducción (es decir, 0,9 puntos porcentuales) se debe a regímenes preferenciales recíprocos. Sólo el 2 por ciento de las importaciones mundiales reciben aranceles preferenciales cuando los márgenes preferenciales son del 10 por ciento o más. Para la mayoría de los grandes exportadores, los aranceles preferenciales tienen poca importancia para el grueso de sus exportaciones. Esto no es siempre cierto respecto de sectores individuales, especialmente en algunas economías pequeñas que exportan un conjunto limitado de productos básicos (principalmente azúcar, arroz, bananos, pescado y ropa), en que los márgenes preferenciales pueden ser más sustanciales. No obstante, es posible que esas preferencias se erosionen al cabo del tiempo a medida que los países a los que exportan concierten más ACP. Los datos obtenidos de algunas administraciones aduaneras indican una tasa elevada de utilización de preferencias. La información sobre el valor de las importaciones en virtud de diferentes regímenes preferenciales de la UE y los Estados Unidos revela tasas de utilización de las preferencias del 87 y el 92 por ciento, respectivamente. Esas tasas son uniformemente elevadas en el caso de la mayor parte de los países exportadores, regímenes preferenciales y tipos de productos. El análisis demuestra que tanto los márgenes de preferencia como el valor de las importaciones tienen un impacto positivo y estadísticamente significativo en la utilización de preferencias. Sin embargo, y sorprendentemente, muchos artículos con aranceles por debajo del 1 por ciento siguen mostrando tasas de utilización elevadas. Esto puede sugerir que el costo de la utilización de aranceles preferenciales es en algunos casos despreciable, o que es posible que haya otros beneficios vinculados a la utilización de estas preferencias, relacionados tal vez con privilegios en el despacho de aduanas, calificación en el marco de normas de seguridad específicas o ventajas en caso de reexportación a otros asociados del ACP.
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Los datos obtenidos de las encuestas de las empresas ofrecen un panorama más detallado y desigual de las tasas de utilización de preferencias. Las encuestas de empresas realizadas en 2007-2008 por el Banco Asiático de Desarrollo (BASD) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en seis países de Asia Oriental y cuatro países de América Latina, respectivamente, revelan que la utilización de aranceles preferenciales en el marco de ACP no es uniformemente alta. Por ejemplo, la encuesta del BASD muestra que sólo alrededor de una cuarta parte de las empresas incluidas utilizaban esas preferencias. Sin embargo, ese número se duplicaba cuando se tenían en cuenta los planes de utilizar las preferencias en el futuro. La encuesta del BID muestra que sólo el 20 por ciento de las empresas incluidas no utilizaban preferencias en el marco de ACP. Se mencionaron las complicaciones y los costos que entraña el cumplimiento de las normas de origen como consideraciones que influyen en la utilización de preferencias, especialmente cuando los márgenes de preferencia son bajos. En las encuestas se citaban también otros factores específicos para las empresas que influían en la utilización de las preferencias. Por ejemplo, las empresas más grandes y más experimentadas, con mayor cantidad de capital extranjero y más información sobre las disposiciones de los ACP tenían más probabilidades de utilizar aranceles preferenciales. Las empresas de varios países sugerían que la falta de información sobre los ACP explicaba en buena medida de la falta de uso de esas preferencias.



Véase la página 46



Sección C: Causas y efectos de los ACP: ¿se trata solamente de las preferencias? Motivos para formalizar ACP Las teorías económicas y políticas proporcionan varias explicaciones sobre las razones por las cuales los países formalizan acuerdos comerciales preferenciales. Las políticas comerciales unilaterales pueden tener consecuencias de empobrecimiento del vecino ("beggar-thyneighbour"), tales como efectos desfavorables en la diferencia entre los precios de importación y de exportación (efectos en las condiciones de intercambio) o un efecto de reubicación de la producción. Los países pueden verse estancados en situaciones caracterizadas por restricciones importantes y niveles ineficientemente bajos de comercio. Un acuerdo comercial puede neutralizar estos efectos de empobrecimiento del vecino y asegurar un mayor bienestar. Sin embargo, la teoría económica sugiere que la mejor forma de encarar este problema es mediante un acuerdo multilateral y no un ACP. La mejora de la credibilidad puede ser una segunda razón para formalizar un ACP. Un gobierno puede decidir “atarse las manos” mediante un acuerdo internacional a fin de impedir cambios futuros de las políticas que serían convenientes a corto plazo pero ineficientes a largo plazo. Un ACP puede establecer un compromiso más firme que un acuerdo multilateral cuando el tamaño del país es pequeño en los mercados mundiales. Entre las razones “no tradicionales” por las que los países formalizan ACP están el acceso a mercados más importantes, la garantía contra la erosión de las preferencias, el aumento de la previsibilidad de las futuras políticas comerciales, el envío de señales de estabilidad a los inversores y el logro de compromisos de política más profundos. La creación de ACP no puede entenderse sin tener en cuenta las circunstancias políticas. Las explicaciones de las ciencias políticas sobre la formación de ACP se concentran en la función de la integración política, el papel de las consideraciones de política interna, la forma de los gobiernos y las instituciones, la diplomacia y el papel de las relaciones de poder. Los cambios en las relaciones comerciales pueden explicar el aumento de los ACP a lo largo del tiempo. Junto con determinadas características de los países, pueden explicar también la oportunidad de la formación y de la ampliación de los ACP. La posibilidad de perder cuotas de mercado induce a los que no son miembros de un ACP existente a formar nuevos ACP o a sumarse a ACP existentes. Estos efectos dominó de la formación de ACP pueden resultar fortalecidos con la apertura multilateral del comercio. Entre los factores que influyen en las modalidades de formación y ampliación de ACP a lo largo del tiempo están la distancia física entre los países, el tamaño de la economía, la similitud del tamaño de la economía, la proximidad de un
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resumen



posible próximo adherente a un ACP existente, la medida de acuerdos existentes a que hace frente un par de países y el número de miembros de un ACP.



La teoría económica clásica de los ACP La teoría clásica sobre los efectos de los ACP sugiere que esos acuerdos aumentan el comercio entre los países miembros y reducen el comercio con terceros países, con efectos de bienestar negativos para los no miembros. Un ACP aumenta el comercio entre los miembros al beneficiarse los exportadores de la eliminación de los aranceles en los mercados de sus asociados. Los países no miembros resultan perjudicados por una reducción de sus exportaciones a los países miembros y una disminución del precio de sus exportaciones en los mercados internacionales. En el análisis tradicional de Viner, la apertura del comercio preferencial permite que parte de la producción interna sea sustituida por importaciones de empresas más eficientes situadas en países que reciben preferencias, lo que produce beneficios en el bienestar (creación de comercio). Al mismo tiempo, los ACP pueden reducir las importaciones de países no miembros más eficientes, lo que implica una pérdida de bienestar (desviación del comercio). El efecto de bienestar neto de los ACP depende de la magnitud relativa de estos efectos opuestos. Las cadenas de suministro o los sistemas de producción verticales pueden cambiar los cálculos del bienestar. La posibilidad de que se comercialicen componentes utilizados en la producción de productos finales altera el cálculo de la creación de comercio y la desviación del comercio. Aunque el resultado es todavía incierto, el comercio en el marco de ACP sólo en productos finales con efectos de reducción del bienestar puede mejorar el bienestar cuando los miembros intercambian piezas y componentes a lo largo de una cadena de suministro. De esta manera, las redes internacionales de producción pueden mitigar los efectos de desviación del comercio de los ACP, aunque esto no está de ningún modo garantizado. Los efectos comerciales de un acuerdo preferencial dependen de las características económicas de los miembros del ACP. La hipótesis de los “interlocutores comerciales naturales” sugiere que los acuerdos comerciales entre países que comercian intensivamente tienen más probabilidades de creación de comercio. Los acuerdos comerciales preferenciales pueden tener también efectos dinámicos, por ejemplo, impulsados por economías de escala, y efectos en la ubicación de la producción. En varios estudios se han puesto a prueba las teorías tradicionales sobre creación de comercio y desviación del comercio. Si bien estos trabajos no son concluyentes, sugieren que es posible que la desviación del comercio tenga un papel en algunos acuerdos y en algunos sectores, pero esto no surge como un efecto clave de los acuerdos preferenciales. Cuando los gobiernos tienen razones de economía política para firmar un ACP, se plantea la cuestión de si



los acuerdos con efectos de desviación del comercio o de creación de comercio son políticamente más viables y si un ACP reduce o aumenta el incentivo para establecer aranceles externos ineficientemente altos. Al elaborar sus ACP, es posible que los gobiernos no actúen influidos exclusivamente por las consecuencias de bienestar de los acuerdos. Si los grupos de presión organizados tienen un peso suficiente en las preferencias políticas de los gobiernos, los ACP que desvían el comercio podrían ser políticamente viables en algunas circunstancias. Además, es posible que haya fuerzas de economía política en conflicto que influyen en los aranceles externos convenidos en un ACP. Por una parte, los ACP destruyen los beneficios proteccionistas y reducen la demanda de aranceles externos elevados. Por otra parte, esos aranceles pueden utilizarse en los ACP para mantener la cooperación sobre cuestiones no comerciales. En las obras empíricas se encuentran pruebas de ambos efectos. Las normas de origen restrictivas de los ACP pueden desviar o eliminar el comercio en bienes intermedios. Las normas de origen restrictivas pueden hacer que resulte rentable para las empresas de un país cambiar de proveedores, sustituyendo un proveedor eficiente no miembro de un bien intermedio por uno menos eficiente, ya sea de un país asociado (desviación del comercio) o de una empresa nacional (contracción o eliminación del comercio). Además, al influir en la procedencia de los bienes intermedios, es probable que las normas de origen restrictivas aumenten los costos de las empresas y tengan en consecuencia efectos adversos en el comercio de productos acabados. Esta discriminación, que lleva a la desviación del comercio al proteger las exportaciones de algunas ramas de producción en los países miembros de ACP puede resolverse mediante la “acumulación diagonal” de las normas de origen restrictivas. En virtud de este arreglo, los países participantes convienen en que en todos los ACP formalizados entre ellos, los materiales originarios de un país pueden considerarse originarios de cualquiera de los demás países.



Más allá del análisis clásico El concepto de integración profunda se utiliza ampliamente para referirse a todo acuerdo que va más allá de una simple zona de libre comercio. Los acuerdos comerciales que se refieren principalmente a medidas en frontera suelen definirse como acuerdos “superficiales”. Por el contrario, los acuerdos preferenciales que incluyen normas sobre otras políticas internas suelen denominarse acuerdos “profundos”. Hay dos dimensiones diferentes de la integración profunda, que son el margen “extensivo” y el margen “intensivo”. El margen extensivo se refiere a un aumento en las áreas de política abarcadas por un acuerdo, en tanto que el margen intensivo se refiere a la profundidad institucional del acuerdo. Las dimensiones extensiva e intensiva de los acuerdos profundos pueden estar relacionadas, dado que una ampliación de la cobertura de un acuerdo puede requerir la creación de instituciones comunes para asegurar su funcionamiento adecuado.
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La integración profunda íntimamente relacionados.



y



el



comercio



están



Es posible que se necesiten acuerdos profundos para promover el comercio en determinados sectores, y la integración económica en términos más generales. Por ejemplo, la armonización o el reconocimiento mutuo de ciertas reglamentaciones puede ser un requisito previo para el comercio en servicios, o pueden necesitarse normas sobre competencia para permitir que se materialice una ventaja comparativa. La teoría económica sugiere también que el grado de apertura del comercio es un determinante de los acuerdos profundos. A este respecto, puede considerarse que la integración superficial y la integración profunda son complementarias, en el sentido de que la primera genera una demanda de gobernanza que la segunda puede proporcionar. Un desafío institucional para la OMC consiste en encontrar un enfoque que facilite la integración más profunda que desean sus Miembros manteniendo al mismo tiempo la compatibilidad con el principio de no discriminación. El aumento de las redes de producción internacionales ilustra la complementariedad entre el comercio y la gobernanza, que es el elemento central de los acuerdos profundos exitosos. Para que las redes de producción transfronterizas funcionen sin tropiezos, es necesario que determinadas políticas nacionales se armonicen o se hagan mutuamente compatibles para facilitar la actividad empresarial en varios países. Esto genera una demanda de formas profundas de integración. Los países desarrollados fueron los primeros que intentaron establecer normas internacionales para fomentar la fragmentación internacional de la producción. Los acuerdos como el Programa del Mercado Único de la Unión Europea o la zona de libre comercio de los Estados Unidos y el Canadá pueden explicarse (al menos en parte) en términos de una demanda creciente de integración profunda generada por las necesidades de los mecanismos internacionales de producción compartida. La continua expansión de la producción compartida entre países desarrollados y países en desarrollo requiere acuerdos más profundos para disminuir las diferencias en materia de gobernanza entre los países. Por ejemplo, un acuerdo como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte incluye disciplinas que van más allá de los aranceles preferenciales necesarios para facilitar la producción compartida entre los Estados Unidos y México. En Europa, los acuerdos euromediterráneos cumplen el mismo objetivo. La ola reciente de acuerdos preferenciales podría ser (por lo menos en parte) una respuesta institucional a las nuevas circunstancias creadas por el aumento de la deslocalización. En este sentido, los ACP aumentan la eficiencia en lugar de ser acuerdos que llevan al empobrecimiento del vecino (desviación del comercio). La integración profunda puede entrañar transacciones que es preciso encarar.
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Es esencial lograr un equilibrio entre los beneficios de las políticas comunes y los costos de la armonización cuando las preferencias normativas difieren entre los países miembros.



La integración profunda reduce el costo del comercio y proporciona beneficios compartidos, como normas comunes y un sistema monetario estable, que el mercado o los gobiernos nacionales no ofrecen. Sin embargo, no es posible hacer un análisis unificador de los efectos económicos de la integración profunda, ya que esos efectos dependen de la forma específica de los acuerdos. La integración profunda con economías avanzadas puede ser ventajosa para los países en desarrollo que importan instituciones con prácticas óptimas. Sin embargo, puede haber costos si las normas comunes se apartan mucho de las preferencias nacionales y las necesidades de los países en desarrollo. La integración profunda también tiene efectos sistémicos. Los acuerdos profundos pueden imponer costos a los países no miembros. Por otra parte, la integración regional profunda podría proporcionar un nivel de integración intermedia apropiado (por ejemplo, normas comunes) entre los Estados nacionales y el nivel mundial en esferas internas diferentes.



Véase la página 92



resumen



Sección D: Anatomía de los acuerdos comerciales preferenciales



En términos globales, los compromisos sobre servicios en los ACP han ido mucho más allá que los compromisos en el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), y también que las ofertas sobre servicios en la Ronda de Doha.



Aranceles preferenciales y ACP



Las obligaciones sobre servicios forman parte típicamente de ACP amplios que abarcan cuestiones de “nueva generación”, como la inversión, la propiedad intelectual o el comercio electrónico. De las 85  notificaciones efectuadas de conformidad con el artículo V del AGCS 3 , pero más de un tercio se basan en una lista como las del AGCS, en que se consignan las esferas que son objeto de compromisos específicos (lista positiva), casi la mitad se basan en el enfoque más amplio consistente en indicar las esferas que no son objeto de compromisos específicos (lista negativa), y el resto adoptan una mezcla de los dos enfoques.



Los márgenes de preferencia son pequeños y el acceso a los mercados no es probablemente en muchos casos una razón importante para crear nuevos ACP El arancel aplicado medio estimado para todos los productos y los países ascendía apenas a 4 por ciento en 2009, y las posibilidades de intercambio de un acceso preferencial a los mercados son en consecuencia limitadas. Sin embargo, sigue habiendo obstáculos arancelarios importantes en algunos sectores, como la agricultura y los productos manufacturados con gran intensidad de mano de obra. No obstante, los ACP no parecen tener tampoco por fin la eliminación de las crestas arancelarias. Los sectores más sensibles siguen siendo sensibles (sujetos a aranceles más altos) en los ACP. Aproximadamente el 66 por ciento de las líneas arancelarias con tipos NMF superiores a 15 puntos porcentuales no ha sido objeto de reducción en los ACP. Cuando la ventaja conferida por el acceso preferencial a un exportador se calcula en relación con el arancel aplicado medio a que hacen frente todos los exportadores al mismo mercado, y no en relación con la tasa NMF, la proporción del comercio mundial para el cual tiene importancia el acceso preferencial a los mercados asciende a menos del 13 por ciento.



Pautas del contenido de los ACP Los ACP pueden cubrir muchas más áreas normativas que los aranceles y entrañan con frecuencia compromisos legalmente ejecutables. En una muestra de casi 100 ACP, se clasificaron los elementos de integración profunda en áreas OMC+ y áreas OMC-X. OMC+ se refiere a la integración profunda en áreas abarcadas por la OMC y OMC-X se refiere a esferas normativas no cubiertas por acuerdos de la OMC. El análisis confirma que muchos ACP van más allá que la OMC y que estas disposiciones de integración profunda pueden con frecuencia hacerse cumplir legalmente. Como cabe esperar, las disposiciones OMC+ incluyen universalmente los aranceles industriales y agrícolas. Un número cada vez mayor de ACP incluyen ahora también disposiciones sobre obstáculos técnicos al comercio, servicios, propiedad intelectual y medidas de inversión relacionada con el comercio. Alrededor de una tercera parte de los ACP incluidos en la muestra incluyen también leyes ambientales, reglamentaciones sobre el mercado laboral y medidas sobre visados y asilo. En comparación con los ACP entre interlocutores comerciales con niveles similares de ingreso, los acuerdos entre países desarrollados y países en desarrollo contienen en promedio un mayor número de disposiciones OMC+. Suelen encontrarse más frecuentemente disposiciones OMC-X en los acuerdos entre países desarrollados, a continuación en los acuerdos entre países desarrollados y países en desarrollo, y por último entre países en desarrollo.



Pese a las innovaciones en su estructura, la mayoría de los ACP sobre servicios comparten muchos elementos comunes con el AGCS en términos del conjunto básico de disciplinas, aunque algunos han ido más allá del AGCS con respecto a disciplinas sobre reglamentación interna o transparencia, por ejemplo. Los capítulos sobre inversión de los ACP contienen muchas disposiciones y garantías que son importantes para las redes internacionales de producción. Dado que los activos específicos para determinadas empresas, como el capital humano (administradores o expertos técnicos) y la propiedad intelectual (patentes, planos y esquemas), dan a las empresas internacionales una ventaja competitiva, la protección de esos activos contra la expropiación alentará el aumento de la producción compartida. El movimiento sin restricciones del personal empresarial es otro requisito crítico. La confianza de los inversores mejorará también con el acceso a un mecanismo de solución de diferencias. De la muestra de capítulos sobre inversión contenidos en ACP utilizada para este informe parece desprenderse que una gran proporción de acuerdos han adoptado una lista negativa y en consecuencia un enfoque más ambicioso de la apertura a las inversiones. Estos acuerdos hacen generalmente extensivo el trato NMF y el trato nacional a los inversores extranjeros, proporcionan garantías de protección a los inversores y otorgan a los inversores privados el derecho a recurrir a la solución de diferencias. En general, las disposiciones sobre inversión en estos ACP son flexibles, aunque no se ha hecho ningún intento de poner a prueba en qué medida afectan realmente las corrientes de inversión extranjera directa. Los ACP más recientes parecen más abiertos en lo que respecta a las inversiones que los anteriores. A medida que se han reducido progresivamente los obstáculos arancelarios, los obstáculos no arancelarios han adquirido una importancia cada vez mayor. Con el tiempo, más y más ACP han incluido disposiciones sobre obstáculos técnicos al comercio (OTC). La inclusión de disposiciones específicas en los ACP parece seguir una estructura de centro y radios, con un socio importante que constituye el centro a cuyas normas se ajustarán los radios. Por ejemplo, los acuerdos firmados por la UE incluyen típicamente disposiciones sobre armonización, en tanto que los formalizados en América del Norte que contienen disposiciones sobre OTC tienden a preferir el
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reconocimiento mutuo. Además, las disposiciones sobre OTC en América del Norte, Asia Oriental y América del Sur y Central contenidas en los ACP se concentran principalmente en la introducción de requisitos de transparencia y desarrollo de órganos institucionales, en tanto que los formalizados en la UE y África apenas consideran estas cuestiones.



Las redes de producción y los ACP profundos



Existe el riesgo de consolidación de las disposiciones regionales sobre OTC.



La falta de datos plantea algunas dificultades para evaluar la fragmentación internacional de la producción, y obliga a que los estudios empíricos se basen en valores sustitutivos de las redes de producción. En este análisis se utiliza el comercio en piezas y componentes como sustituto de la producción compartida mundial.



La armonización basada en una norma regional puede aumentar los costos de una mayor liberalización multilateral. Si la adopción de una cierta norma entraña el pago de alguna forma de costo fijo, se plantea el riesgo de que las disposiciones regionales actúen como obstáculos en la cooperación multilateral. La política de competencia complementa la reducción de los obstáculos al comercio. La adopción de políticas de competencia en los ACP es de muchas maneras un complemento natural de la reducción de los obstáculos al comercio, la inversión y los servicios. Al evaluar las normas sobre competencia en los ACP es preciso mirar más allá del capítulo sobre políticas de competencia e incluir las disposiciones relacionadas con la competencia que figuran en otros capítulos de los acuerdos comerciales. Hay disciplinas sobre competencia en los capítulos sobre inversión, servicios (de telecomunicaciones, transporte marítimo y servicios financieros), contratación pública y propiedad intelectual. Las disposiciones sobre competencia específicas para sectores determinados pueden tener efectos procompetitivos más fuertes que los artículos incluidos en el capítulo sobre políticas de competencia, suponiendo que el acuerdo comercial contenga un capítulo al respecto. Los principios sobre no discriminación, justicia procesal y transparencia contenidos en los ACP pueden tener también una fuerte influencia en las leyes y las políticas de competencia. Muchos elementos de las normas sobre competencia contenidas en los ACP se caracterizan por la no discriminación. Las disciplinas sobre competencia se aplican generalmente a través de reglamentos internos. Aunque no es imposible que esos reglamentos se ajusten para favorecer a empresas originarias de miembros de los ACP, eso puede resultar costoso. En la medida en que el cumplimiento de las leyes sobre competencia reduce el poder de mercado de las partes interesadas nacionales, mejoran las perspectivas de las empresas extranjeras que ya funcionan en el mercado, sean o no miembros de un ACP. Las disposiciones sobre competencia de los acuerdos regionales pueden tener otros beneficios externos, como las economías de escala o la creación de una autoridad regional sobre competencia. Incluso si no se establece una autoridad centralizada, puede haber beneficios resultantes de la difusión de información y la cooperación entre autoridades encargadas del cumplimiento. Puede haber también efectos de demostración cuando una autoridad encargada de la competencia en un miembro del ACP toma medidas contra un comportamiento anticompetitivo.
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Los análisis empíricos confirman la asociación positiva entre la integración profunda y las redes de producción.



Los resultados muestran que el aumento del comercio en piezas y componentes aumenta la profundidad de los acuerdos recientemente firmados entre miembros de ACP. Los ACP aumentan también el comercio en piezas y componentes en 35 por ciento entre los miembros. Además, cuanto más profundo es un acuerdo, mayor es el aumento del comercio en piezas y componentes entre países miembros. Los resultados de la estimación muestran que la firma de acuerdos profundos incrementa el comercio dentro de redes de producción entre países en casi 8 puntos porcentuales, en promedio. El caso de la ASEAN: de la regionalización al regionalismo. La ASEAN se estableció en 1967 en buena parte para hacer frente a las tensiones territoriales entre algunos de sus miembros (los signatarios originales eran Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur y Tailandia) y las posibles consecuencias del conflicto en Indochina. En los 25 años transcurridos desde la creación de la asociación y la decisión de establecer formalmente la Asociación de Libre Comercio de la ASEAN (AFTA), la política económica pasó de la sustitución tradicional de las importaciones a la promoción de las exportaciones y la apertura a la inversión extranjera directa. Esto hizo que aumentaran exponencialmente las exportaciones totales de mercancías de los cinco miembros originales. En particular, las exportaciones de piezas y componentes pasaron a ser cada vez más importantes, y aumentaron de apenas alrededor del 2 por ciento de las exportaciones totales el año de la fundación de la asociación al 17 por ciento en el momento en que se firmó el tratado de libre comercio. Igualmente reveladora ha sido la prominencia cada vez mayor del comercio en piezas y componentes en el comercio intrarregional. Si bien la regionalización creciente del comercio en piezas y componentes no habría sido posible sin la apertura de las economías al comercio y la inversión extranjera, tal vez no habría bastado para que las redes de producción siguieran prosperando. Esto podría explicar la evolución de la AFTA más allá de una zona de libre comercio. Se firmaron en 1995 acuerdos sobre servicios y propiedad intelectual, en 1996 un acuerdo sobre inversión y un mecanismo de solución de diferencias, y en 1998 un acuerdo marco para el reconocimiento mutuo de los acuerdos. En estudios recientes se documenta cómo logró la AFTA reducir los costos del comercio, no mediante la liberalización preferencial de los aranceles sino mediante iniciativas concertadas de facilitación del comercio, y de qué manera esto fue motivado por la participación en redes internacionales de producción.



resumen



Las redes de producción pueden explicar también algunos ACP en América Latina: el caso de Costa Rica. Como resultado de sus políticas de apertura del comercio y la inversión, Costa Rica ha experimentado un cambio significativo en su estructura comercial, con un aumento sustancial de la proporción de exportaciones de manufacturas, así como del comercio de servicios, en las exportaciones totales. En los últimos 10 años, el país se ha integrado más en las redes de producción mundiales en sectores como los productos electrónicos, los dispositivos médicos, la industria automotriz, la industria aeronáutica y aeroespacial y el equipo de filmación y difusión.



programa de integración profunda podría hacer frente a las limitaciones relacionadas con la oferta más eficazmente que un programa concentrado casi exclusivamente en las medidas en frontera.



Véase la página 122



El vínculo entre las redes de producción y los ACP parece evidente en los acuerdos de Costa Rica con los Estados Unidos (acuerdo entre los Estados Unidos, el Tratado de Libre Comercio de Centroamérica y la República Dominicana) y con China. En tanto que el comercio total con los Estados Unidos aumentó alrededor del 11 por ciento por año desde 1995, el comercio en piezas y componentes aumentó a una tasa equivalente al doble. Más del  25 por ciento de las exportaciones totales de mercancías de Costa Rica en 2009 estaban directamente relacionadas con redes de producción de productos electrónicos, y China era el principal interlocutor comercial. En términos globales, el comercio en piezas y componentes constituye alrededor de la mitad del comercio actual de Costa Rica con China. No todas las experiencias de integración se ajustan a esta modalidad: el caso de África. Las raíces de la integración de África consisten en el esfuerzo por corregir la fragmentación geográfica legada por el colonialismo. La fragmentación dio por resultado mercados pequeños, economías sin litoral y opciones de desarrollo limitadas. En el Plan de Acción de Lagos de los años ochenta se propuso la división del continente en áreas de integración regional que constituirían eventualmente una economía africana unida. En su mayor parte, la integración de África se ha concentrado en los aranceles de importación. La inclusión de servicios y otras medidas internas como la inversión, la política de competencia y la contratación pública ha demostrado ser problemática. Una limitación importante para el progreso de la integración africana ha sido su adhesión al modelo de integración “lineal”. Este proceso está marcado por la integración sucesiva de las mercancías, la mano de obra y los mercados de capital, y eventualmente la integración monetaria y fiscal. La integración profunda podría mejorar la cooperación regional en África. Las medidas en fronteras representan probablemente un obstáculo de menor importancia para el comercio regional en África, en comparación con sus deficiencias económicas estructurales, como la falta de infraestructuras, un marco institucional, conocimientos especializados y diversificación económica. La mejora del acceso a los mercados sin la capacidad de producir bienes y servicios para aprovechar esas oportunidades no aumentará el crecimiento económico. Al nivel regional, estas limitaciones en la oferta podrían encararse en parte mediante un programa de integración regional que incluya los servicios, la inversión, la política de competencia y otras cuestiones internas. En resumen, un
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Sección E: El sistema multilateral de comercio y los ACP Efectos sistémicos de la liberalización arancelaria preferencial Se han identificado varios mecanismos diferentes a través de los cuales los ACP podrían impulsar o dificultar la apertura multilateral del comercio. La perspectiva de una erosión de las preferencias puede ser una fuerza que lleve a una mayor reducción arancelaria multilateral, o que se oponga a ella. La presencia de motivaciones politicoeconómicas tras las reducciones arancelarias es otro factor que puede impulsar o retardar la reducción de los aranceles preferenciales a través de la apertura del comercio sobre una base NMF. La oposición a una mayor reducción multilateral de los aranceles podría también aumentar en el caso de ACP que se formalizan para fomentar la cooperación mutua sobre cuestiones no comerciales, cuando los ACP aumentan los costos de ajuste asociados con la apertura multilateral, o cuando el ACP crea comercio desde la perspectiva de los países excluidos. Las pruebas de los efectos sistémicos del regionalismo en las reducciones arancelarias multilaterales no son concluyentes. En las obras en que se considera si los aranceles NMF y los aranceles preferenciales se complementan o compiten entre sí se encuentran resultados opuestos para los países en desarrollo y los países desarrollados. Sin embargo, en la mayor parte de las contribuciones a estas obras no se distingue entre los aranceles NMF negociados al nivel multilateral y las reducciones arancelarias unilaterales. El examen de la correlación entre la formación de ACP y el multilateralismo no produce resultados concluyentes porque las rondas comerciales multilaterales son acontecimientos raros, en que se negocian hipótesis de apertura del comercio más o menos ambiciosas. Las negociaciones comerciales multilaterales no están estructuradas para contemplar una apertura del comercio completa ni nula. Se pueden encontrar datos anecdóticos para apoyar la opinión de que los ACP facilitan la apertura del comercio multilateral y la opinión opuesta de que los dificultan.



Disposiciones profundas de los ACP y el sistema multilateral de comercio No ha habido hasta ahora muchas investigaciones sobre los efectos sistémicos de las disposiciones sobre integración profunda. Las obras existentes sugieren que suele ser no discriminatoria. Por su propia naturaleza, algunas disposiciones sobre integración profunda se hacen extensivas de facto a los no miembros porque están incorporadas en marcos reglamentarios más amplios que se aplican a todos los interlocutores comerciales. En esos casos, la reglamentación multilateral tal vez no sea necesaria. Los ACP pueden también hacer referencia directa a las normas de la OMC
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sobre medidas de integración profunda, con lo que apoyan automáticamente el sistema multilateral de comercio. Se encuentran en los ACP varios mecanismos que apoyan la mayor apertura del comercio. Entre ellas están las cláusulas NMF para los que no son parte, una tendencia a utilizar modelos en que se replican las normas comerciales, y el efecto dominó que apunta en la dirección de la extensión progresiva del acceso preferencial a los mercados. Las cadenas de producción pueden alterar las fuerzas politicoeconómicas en favor de la adopción de medidas comerciales que se ajustan al principio de no discriminación. Los productores de bienes acabados que obtienen sus importaciones a través de cadenas de valor internacionales apoyarán probablemente la armonización de las normas de origen en la totalidad de los ACP, por ejemplo mediante la adopción de normas de acumulación. La fragmentación internacional de la producción puede impulsar también la adopción de disposiciones de integración profunda coherentes con los principios del sistema multilateral de comercio, como las normas internacionales y las normas multilaterales sobre recursos comerciales. Sin embargo, algunas disposiciones profundas de los ACP pueden contener aspectos discriminatorios y crear tensión dentro del sistema multilateral de comercio. El riesgo de desviación del comercio puede extenderse más allá de los aranceles, por ejemplo, al área de las medidas antidumping. Las disposiciones antidumping contenidas en los ACP pueden llevar a que no se adopten medidas antidumping contra los miembros y a que aumenten las medidas antidumping contra los no miembros. Además, muchos ACP excluyen las importaciones de los miembros del ACP de las medidas de salvaguardia globales. Los efectos de consolidación de la armonización reglamentaria dentro de un ACP dado pueden tener efectos sistémicos negativos. Puede ocurrir que haya ACP en competencia, con estructuras y normas reglamentarias incompatibles, que mantengan a sus miembros en un régimen determinado, menoscabando los principios de transparencia y previsibilidad de los regímenes reglamentarios e impulsando un avance hacia una apertura multilateral del comercio costosa. El carácter no discriminatorio de las disposiciones profundas podría en principio crear resistencia politicoeconómica y de terceros a una mayor apertura multilateral. Si la liberalización preferencial tiene carácter no discriminatorio, es posible que se opongan a ella las fuerzas politicoeconómicas porque la mayor participación en el mercado (y las mayores ganancias) en los mercados de otros miembros pueden verse más que compensadas por la pérdida de ganancias internas en relación con las empresas de asociados y no miembros. Las preocupaciones sobre la jurisdicción superpuesta entre el sistema de solución de diferencias de la OMC y



resumen



los mecanismos de solución de diferencias de los ACP han merecido considerable atención en los trabajos académicos. La posibilidad de que los procedimientos de solución de diferencias en más de un foro den lugar a resultados conflictivos se ha examinado como posible causa de preocupación. La cuestión se ha planteado solamente en unas pocas diferencias en la OMC. Un examen de esas diferencias revela que los Miembros siguen usando el sistema de solución de diferencias de la OMC con sus socios en ACP.



La búsqueda de coherencia entre los ACP y la OMC Las disposiciones del GATT/OMC permiten en algunas circunstancias excepciones al principio NMF en los ACP. Los estudios de la aplicación de estas disposiciones sugieren una actitud relativamente tolerante hacia los ACP. Las propias disposiciones se consideran en general incompletas y poco claras. La atención se ha concentrado recientemente en la mejora de la transparencia y las negociaciones de Doha han dado por resultado la introducción provisional de un nuevo mecanismo de transparencia. El hecho de que el mecanismo de transparencia para los acuerdos comerciales regionales sea el único resultado de las negociaciones de Doha que ha permitido hasta el momento avanzar en forma independiente de los resultados completos de la Ronda sugiere que los Miembros de la OMC son conscientes de la necesidad de comprender mejor de qué tratan los acuerdos comerciales regionales. La búsqueda de coherencia entre el regionalismo y el multilateralismo no es nueva. Hasta hace poco, la coherencia se interpretaba en general como una aceptación de que los ACP y el sistema multilateral podían complementarse e imponer al mismo tiempo disciplinas encaminadas a minimizar los efectos negativos que podían tener los ACP. Los enfoques tendientes a mejorar la coherencia se concentraban en la debilidad de las disciplinas multilaterales y en la forma de corregirlas. La evolución reciente de la actividad relacionada con los ACP podría cambiar el punto de vista sobre la coherencia. Más allá del hecho de que esa actividad se ha acelerado notablemente desde los años noventa, lo que podría poner a prueba el pensamiento actual es que los nuevos ACP, o por lo menos algunos de ellos, son cualitativamente diferentes de los antiguos. Algunos de los nuevos ACP se concentran más en la reducción de los obstáculos internos que en la ampliación de los aranceles preferenciales. Dado que los acuerdos preferenciales que entrañan esas medidas no inducen típicamente la desviación del comercio, sus implicaciones sistémicas no pueden analizarse utilizando el marco tradicional de escollos y estímulos. Además, la economía política de los nuevos ACP es diferente de la de los aranceles preferenciales.



Se están desarrollando nuevas normas comerciales internacionales fuera de la OMC, con el riesgo concomitante de la exclusión y de costos comerciales adicionales resultantes de la superposición y de la posibilidad de estructuras reglamentarias en competencia. Sigue sin resolverse la cuestión de si esos nuevos desafíos pueden encararse y de qué manera. Podría utilizarse el principio de la subsidiariedad, que establece que los regímenes reglamentarios deben ser lo más descentralizados que sea posible, para evaluar si las medidas convenidas al nivel bilateral o regional deben incorporarse en un marco multilateral. Se han propuesto varios enfoques diferentes para mejorar la coherencia entre los ACP y el sistema multilateral de comercio. Puede haber argumentos a favor de mantener regímenes separados para la cooperación regional y multilateral en los casos de que determinadas formas de cooperación se encaran de manera más apropiada al nivel regional y no al nivel multilateral. De la misma forma, hay cuestiones que no pueden tratarse adecuadamente al nivel regional. Entre los dos extremos se plantea la cuestión de la coherencia. Las propuestas pueden agruparse en cuatro epígrafes: aceleración de la apertura multilateral del comercio; corrección de las deficiencias en el marco jurídico de la OMC; adopción de un sistema más flexible como complemento del marco jurídico existente; multilateralización del regionalismo (ampliación de los acuerdos preferenciales existentes de manera no discriminatoria a más partes). Estos enfoques no se excluyen mutuamente. Todos tienen por fin asegurar que los ACP contribuyan a la cooperación comercial y a la apertura de manera no discriminatoria. La reducción de los aranceles sobre una base NMF reduciría la discriminación y corregiría así los efectos adversos de los ACP. Sin embargo, la reducción a cero de todos los aranceles no parece políticamente viable en el contexto actual y no eliminaría todos los posibles efectos adversos de las medidas de integración más profundas. Además, el ámbito para las medidas de gran alcance en esta esfera resulta limitado por el bajo nivel medio de los aranceles preferenciales existentes. La Ronda de Doha incluye el mandato de negociar con miras a “aclarar y mejorar las disciplinas y procedimientos previstos en las disposiciones vigentes de la OMC aplicables a los acuerdos comerciales regionales”. Aunque las negociaciones sobre cuestiones de procedimiento han dado por resultado la adopción provisional de un nuevo mecanismo de transparencia para los acuerdos comerciales regionales, las negociaciones sobre las normas no han avanzado. Estas dificultades se ajustan a una pauta bien establecida de progresos limitados. Los fundamentos de un criterio de “legislación indicativa” serían permitir que los Miembros de la OMC comprendieran mejor sus respectivas prioridades e intereses, con miras a desbloquear eventualmente el progreso hacia interpretaciones jurídicas de disposiciones particulares que garanticen la coherencia. Sin embargo, ese enfoque no carece de riesgos, ya que la legislación indicativa y la legislación imperativa pueden llegar a oponerse entre sí
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cuando las condiciones subyacentes para la cooperación no existen. Como resultado de la producción compartida a nivel mundial, han surgido nuevas fuerzas favorables a la multilateralización del regionalismo. El grado en que las medidas de integración profunda de los ACP tienen posibilidades de generar el mismo tipo de “maraña” costosa de aranceles preferenciales se sigue discutiendo, pero es posible que la OMC tenga posibilidades de reducir esos costos de transacción.



Véase la página 164



Conclusiones Una conclusión global de este informe es que los enfoques regional y multilateral de la cooperación comercial no necesitan ser incompatibles, pero no pueden tampoco considerarse simplemente como acuerdos que sirven para el mismo propósito o que satisfacen las mismas necesidades. El apoyo de un orden comercial mundial cada vez más abierto al exterior y más incluyente ha sido fuerte en el período desde el fin de la segunda guerra mundial, y esta tendencia creciente a la apertura se ha manifestado a través de enfoques unilaterales, bilaterales, regionales y multilaterales. La difusión de ACP profundos y el mayor peso de los compromisos no arancelarios tienen consecuencias importantes para la manera de evaluar la función de los ACP y la forma en que interactúan con el sistema multilateral de comercio. El número de ACP y el impulso constante hacia el establecimiento de más acuerdos de ese tipo sugieren que esos acuerdos seguirán existiendo. Responden a una gama de necesidades económicas y políticas. Los gobiernos deben encontrar una forma coherente de plasmar la política comercial al nivel regional y multilateral. Esto supone garantizar que los ACP y el sistema multilateral se complementen y que las disciplinas multilaterales minimicen los efectos negativos de los ACP.



Véase la página 196
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Notas finales 1 



Esas cifras se han calculado excluyendo el comercio dentro de la UE.



2 



Si se incluye el comercio dentro de la UE, el 30 por ciento del comercio mundial es preferencial.



3 



Esta cifra corresponde al 1º de marzo de 2011 e incluye las notificaciones de los acuerdos actualmente en vigor.
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I. El comercio mundial en 2010 Las corrientes mundiales de comercio registraron una fuerte recuperación en 2010, después de haberse desplomado en 2009. Se observó un aumento sin precedentes en el volumen de las exportaciones de mercancías, lo que permitió que el comercio mundial volviese al nivel anterior a la crisis, aunque sin recuperar la tendencia a largo plazo. Las condiciones económicas siguieron mejorando, tanto en las economías desarrolladas como en desarrollo, pero la recuperación del comercio y de la producción ha sido más lenta en los países desarrollados.
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A. Introducción El comercio mundial registró un aumento anual sin precedentes en 2010, ya que las exportaciones de mercancías subieron un 14,5 por ciento, sostenidas por una recuperación de la producción mundial medida por el producto interno bruto (PIB) del  3,6 por ciento (véase el gráfico 1). Tanto el comercio como la producción crecieron con más rapidez en las economías en desarrollo que en las desarrolladas. Las exportaciones en volumen (es decir, en términos reales, considerando las variaciones de los precios y de los tipos de cambio) subieron un 13 por ciento en estas últimas, mientras que en las primeras el aumento llegó casi al 17 por ciento. La diferencia entre el comercio fue aún más acusada por lo que respecta a las importaciones, que en las economías desarrolladas experimentaron un aumento del 11 por ciento, comparado con el 18 por ciento del resto del mundo. Es posible que los factores que contribuyeron a la extraordinaria disminución del comercio mundial, del 12 por ciento, en 2009 también hayan contribuido a la magnitud del repunte en 2010. Entre ellos están la amplitud de las cadenas mundiales de suministro y la composición por productos del comercio en comparación con la producción. Las cadenas mundiales de suministro hacen que las mercancías atraviesen fronteras nacionales varias veces durante el proceso de producción, lo que hace que aumenten las corrientes comerciales medidas en comparación con decenios anteriores. Para cuantificar este efecto se necesitarían datos de los que no se dispone sobre el comercio en valor agregado. Las mercancías más afectadas por la reducción (bienes de consumo duraderos, maquinaria industrial, etc.) tienen una participación mayor en el comercio mundial que en el PIB mundial, lo que magnificó la caída del comercio en relación con el PIB en 2009 y tuvo un efecto positivo parecido durante la recuperación de 2010. La subida de los precios de los productos básicos y el extraordinario crecimiento del comercio en los países en desarrollo de Asia contribuyeron a mejorar la participación



combinada de las economías en desarrollo y de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) en las exportaciones mundiales, que en 2010 llegó al 45 por ciento, la cifra más alta jamás registrada. En particular, China contribuyó de manera notable a la recuperación del comercio mundial en 2010, dado que sus exportaciones aumentaron un espectacular 28 por ciento en volumen y las importaciones crecieron más del 22 por ciento.



1. La recuperación del comercio en perspectiva Aunque en 2010 el crecimiento de las exportaciones mundiales fue el más alto registrado jamás en la serie de datos que se remonta a 1950, podría haber sido aún más alto si el comercio hubiera vuelto más rápidamente a su tendencia anterior a la crisis. No fue así. La recuperación fue suficientemente fuerte para que las exportaciones mundiales volvieran a su nivel récord de  2008, pero no para que se volviera a la pauta de crecimiento anterior (véase el gráfico 2). La tasa de crecimiento del PIB mundial, que en 2010 fue del 3,6 por ciento, también es menos robusta de lo que podría parecer a primera vista. Fue superior a la tasa media del 3,1  por ciento registrada entre 1990 y 2008, pero distó mucho de ser un récord. De hecho, el crecimiento del PIB mundial ha sido del 4 por ciento o más varias veces en los últimos años, entre ellos 1997, 2000, 2004 y 2006. Considerando lo deprimida que estaba la producción mundial en 2009, no habría sido sorprendente que en 2010 el crecimiento hubiera sido de este orden o mayor. Distintos factores hicieron en conjunto que el comercio y la producción crecieran con más lentitud de lo que podrían haber crecido. En primer lugar, la reducción de las medidas de estímulo fiscal en muchos países frenó la actividad



Gráfico 1: Crecimiento en volumen del comercio mundial de mercancías y del PIB, 2000-2010 (Variación porcentual anual) 15 Crecimiento medio de las exportaciones,1990-2008 10 5 0 -5 Crecimiento medio del PIB,1990-2008 -10 -15 2000
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Gráfico 2: Las exportaciones mundiales de mercancías, en volumen, 1990-2010 (Índices, 1990 = 100)
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económica en la segunda mitad del año. En particular, los gobiernos europeos procedieron a una consolidación fiscal en un intento por reducir sus déficit presupuestarios combinando los recortes de gastos con medidas para aumentar los ingresos, con consecuencias negativas para el crecimiento a corto plazo. En segundo lugar, aunque en 2010 los precios del petróleo se estabilizaron en torno a los 78 dólares EE.UU. por barril, seguían siendo altos si se tienen en cuenta los niveles recientes (por ejemplo, de  2000 a 2005 los precios del petróleo fueron en promedio de 31 dólares EE.UU. por barril). Esos precios eran inferiores al nivel medio de 96 dólares EE.UU. por barril de  2008, pero también estaban un 30  por  ciento por encima del precio en 2009, lo que encareció el costo de la energía para los hogares y las empresas.



Por último, el persistente desempleo impidió que el consumo interno se recuperara con más firmeza en los países desarrollados y limitó el crecimiento de los ingresos y de la demanda de importaciones. En 2010 la tasa media de desempleo en los países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) fue del  8,6 por ciento (en comparación con el 6,1 por ciento en 2008), y el desempleo siguió en torno al 9 por ciento en los Estados Unidos durante todo el año. La expansión notable del comercio y la reactivación de la actividad económica en 2010 son sin duda hechos muy positivos, pero no hay que exagerar su importancia. A pesar de la recuperación, es probable que el impacto negativo de la crisis financiera y de la recesión mundial persistan durante algún tiempo.
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B. El estado de la economía y el comercio mundiales en 2010 1. Crecimiento económico El PIB mundial a tipos de cambio de mercado aumentó un 3,6 por ciento en 2010, un año después de una contracción sin precedentes del 2,4 por ciento que acompañó la crisis financiera en 2009. La producción de las economías desarrolladas aumentó un 2,6 por ciento en 2010, tras caer un 3,7 por ciento en 2009, mientras que en el resto del mundo (incluidas las economías en desarrollo y la CEI) aumentó un 7,0 por ciento, en comparación con el 2,1 por ciento en 2009 (véase el cuadro 1). El crecimiento fue más fuerte durante la primera mitad del año, pero se debilitó en la segunda mitad a medida que la crisis de la deuda soberana en las economías más pequeñas de la zona del euro frenó el crecimiento económico, sobre todo en Europa. Aunque en 2009 las economías en desarrollo en conjunto evitaron un auténtico deterioro, en muchas de ellas, por ejemplo en Sudáfrica, Chile, Singapur y el Taipei Chino, el PIB se contrajo. Sin embargo, en todas estas economías se volvió a registrar en 2010 un crecimiento positivo y el único gran país en desarrollo que siguió inmerso en una recesión fue la Républica Bolivariana de Venezuela. El año pasado el PIB creció con más rapidez en los países en desarrollo de Asia (8,8 por ciento) que en otras regiones en desarrollo, y China y la India registraron fuertes aumentos, del 10,3 y el 9,7 por ciento, respectivamente. América del



Sur y América Central también experimentaron un fuerte crecimiento, del 5,8 por ciento, impulsado por el rápido repunte del Brasil, donde la subida fue del 7,5 por ciento. No obstante, la región que en los cinco últimos años experimentó la tasa media de crecimiento más rápida del PIB fue África (4,7 por ciento entre 2005 y 2010). Las economías desarrolladas crecieron con más lentitud que las economías en desarrollo, pero algunas obtuvieron mejores resultados que otras. La inquietud ante la posibilidad de una quiebra soberana en Grecia, Irlanda, Portugal y España volvió a provocar inestabilidad en los mercados financieros y la adopción de medidas de austeridad fiscal en la segunda mitad de  2010. Esto hizo que la tasa de crecimiento de Europa, la más lenta de todas las regiones, sólo llegara al 1,9 por ciento. Las economías de Grecia, Irlanda y España se contrajeron en 2010, al igual que la de Islandia, que sufrió una crisis bancaria en 2008. La gran excepción a un crecimiento del PIB inferior a la media en Europa fue Alemania, cuya tasa de crecimiento del 3,6 por ciento fue superior a la de todas las economías de la zona euro y a la de todos los miembros de la Unión Europea, salvo Suecia y Polonia. Según las estadísticas de cuentas nacionales de la OCDE, las exportaciones netas de mercancías de Alemania contribuyeron un 1,4 por ciento al crecimiento de su PIB, que fue del 3,6 por ciento, es decir, el 40 por ciento del aumento total. A título de comparación, el gasto interno en consumo final sólo contribuyó un 0,7 por ciento al PIB, es decir, el 19 por ciento del aumento total.



Cuadro 1: PIB y comercio de mercancías, por regiones, 2007-2010 (Variación porcentual anual) PIB
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2. Comercio de mercancías en volumen (es decir, en términos reales) En volumen (es decir, sin tener en cuenta la influencia de los precios y de los tipos de cambio), las exportaciones mundiales de mercancías aumentaron un 14,5 por ciento en 2010, mientras que las importaciones mundiales aumentaron un 13,5 por ciento. En principio, las exportaciones e importaciones mundiales deberían aumentar aproximadamente al mismo ritmo, con algunas discrepancias de un país a otro debidas a las diferencias en la forma de registrar los datos. El comercio mundial medido por las exportaciones aumentó cuatro veces más rápido que el PIB mundial en 2010, mientras que normalmente el comercio aumenta aproximadamente dos veces más rápido que el PIB (véase el cuadro 1). La desigual recuperación de la producción provocó una recuperación aún más desigual del comercio. Si bien las exportaciones mundiales de mercancías aumentaron un 14,5  por ciento en volumen, las de las economías desarrolladas aumentaron un 12,9 por ciento y, en conjunto, las de las economías en desarrollo y de la CEI subieron un 16,7 por ciento. El año pasado las importaciones de las economías desarrolladas aumentaron con más lentitud que las exportaciones (un 10,7 por ciento en comparación con un 12,9 por ciento) y en las economías en desarrollo más la CEI se observó la tendencia inversa (un  17,9 por ciento de crecimiento de las importaciones en comparación con un 16,7 por ciento de crecimiento de las exportaciones). Sólo en Asia y América del Norte las exportaciones crecieron con más rapidez que la media mundial (15,0 y 23,1 por ciento, respectivamente), mientras que el crecimiento fue inferior a la media en Europa (10,8 por ciento), la CEI (10,1 por ciento), el Oriente Medio (9,5 por ciento), África (6,4 por ciento) y América del Sur y Central (6,2 por ciento). En cuanto a las importaciones, se observó un crecimiento superior al promedio en América del Sur y América Central



(22,7 por ciento), la CEI (20,6 por ciento), Asia (17,6 por ciento) y América del Norte (15,7 por ciento), mientras que el crecimiento fue más lento en Europa (9,4 por ciento), el Oriente Medio (7,5 por ciento) y África (7,1 por ciento). En 2010, el rápido crecimiento real de las exportaciones de Asia estuvo encabezado por China y el Japón, cuyas exportaciones al resto del mundo aumentaron en un 28 por ciento cada una. Los resultados comerciales de China son aún más impresionantes si se tiene en cuenta que la disminución de sus exportaciones en 2009 equivalió a menos de la mitad que la del Japón (un 11 por ciento en comparación con un 25 por ciento). Entretanto, las exportaciones de los Estados Unidos y de la Unión Europea crecían con más lentitud, a un ritmo del 15,4 y el 11,4 por ciento, respectivamente. Las importaciones subieron un 22,1  por ciento en términos reales en China, un 14,8 por ciento en los Estados Unidos, un 10,0 por ciento en el Japón y un 9,2 por ciento en la Unión Europea.



B. El estado de la economía y el comercio mundiales en 2010



El crecimiento del PIB en los Estados Unidos fue más moderado, de un 2,8 por ciento en 2010, y el del Japón fue de un 3,9 por ciento. Sin embargo, la recuperación del Japón debe considerarse en el contexto de la disminución del 6,3 por ciento de la producción experimentada en  2009, la más grave entre las principales economías industrializadas. Además, el Japón cedió a China su puesto de segunda economía del mundo, según cifras en dólares. No obstante, si se tiene en cuenta el ingreso per cápita, el del Japón fue en 2010 de 44.800 dólares EE.UU., mientras que el de China fue de 4.800 dólares EE.UU.



Las regiones que exportan grandes cantidades de recursos naturales (África, la CEI, el Oriente Medio y América del Sur) experimentaron en 2010 un crecimiento de las exportaciones relativamente bajo en volumen, pero fuerte en dólares. Por ejemplo, las exportaciones de África aumentaron un 6 por ciento en volumen y un 28 por ciento en dólares (véase el Cuadro 1 del Apéndice). Esto se explica por el aumento de los precios de los productos primarios, que en 2010 volvieron a su trayectoria ascendente, tras caer en 2009. En el cuadro 2 se indica la evolución de los precios de los productos básicos en los últimos años. A pesar de la volatilidad experimentada recientemente, la tendencia general al alza es evidente. Los precios bajaron notablemente en 2009 a medida que se instalaba la recesión mundial, pero volvieron a repuntar cuando se reanudó el crecimiento en  2010. Los aumentos se debieron en buena parte a la creciente demanda de importaciones de las economías en desarrollo de rápido crecimiento, como China y la India. Entre 2000 y 2010, los precios de los metales aumentaron con más rapidez que los de ningún otro grupo de productos primarios, con aumentos medios anuales del 12 por ciento, seguidos de cerca por la energía, con un crecimiento anual del 11 por ciento. Los únicos que se estancaron fueron los precios de las materias primas agrícolas, que aumentaron apenas un 2 por ciento anual en promedio en los diez últimos años. A diferencia de los productos primarios, los precios de los productos manufacturados aumentaron muy poco en  2010. Los índices de precios a la exportación y la importación pueden variar mucho de un país a otro pero, a título de ejemplo, los precios de las importaciones de productos



Cuadro 2: Precios de exportación de determinados productos primarios, 2000-2010 (Variación porcentual anual) 2008
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Fuente: FMI, Estadísticas Financieras Internacionales.
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distintos de los combustibles en los Estados Unidos casi no variaron en 2010 en comparación con 2009 (una  subida del 2,7 por ciento en 2010 tras caer un 3 por ciento en 2009) y los precios de las importaciones de China (en las que predominan las manufacturas) bajaron un 0,1 por ciento. Esto significa que las cifras nominales del comercio correspondientes a los exportadores de recursos naturales se reducirían marcadamente si se calcularan las estimaciones en volumen, mientras que el crecimiento real del comercio de los países que exportan fundamentalmente manufacturas se aproximaría bastante a su tasa nominal de crecimiento. El aumento de los precios de los productos básicos hizo que aumentaran los ingresos en divisas en las regiones que exportan una gran cantidad de esos productos y ello contribuyó a estimular las importaciones, sobre todo en América del Sur y América Central, donde el volumen de las importaciones subió un 22,7 por ciento en 2010, y en la CEI, donde las importaciones aumentaron un 20,6 por ciento. El crecimiento en volumen de las importaciones de África fue el más bajo de todas las regiones el año pasado, de un 7,0 por ciento, a pesar de la gran parte que corresponde a combustibles y productos de la minería en las exportaciones totales del continente (64 por ciento en 2009 y 71 por ciento en 2008, cuando los precios de los productos básicos eran más altos). Este aumento relativamente pequeño puede explicarse en parte por el hecho de que las importaciones africanas no disminuyeron mucho en 2009 (África registró la menor disminución de todas las regiones, de un -5,0 por ciento), por lo que hubo menos demanda insatisfecha de importaciones el año siguiente. Además, no todos los países africanos son grandes exportadores de combustibles y productos de la minería, que fue el sector que experimentó los mayores aumentos de precio. Entre los importadores netos de estos productos están Etiopía, Kenya, Marruecos y Tanzanía, entre otros. A diferencia de los exportadores de recursos naturales, estos países no se beneficiaron del aumento de los ingresos de exportación. Aunque Sudáfrica es un exportador neto de productos de la minería, es importador neto de combustibles, que representaron algo más del 21 por ciento de las importaciones totales de mercancías del país en 2009 (el porcentaje es el mismo para Kenya y Marruecos, mientras que el de Tanzanía es del 23 por ciento).



3. Comercio de mercancías y de servicios comerciales, en valor (es decir, en dólares) Como resultado del aumento de los precios de los productos básicos y de la depreciación de la moneda estadounidense (que



bajó en promedio un 3,5 por ciento frente a las principales monedas en 2010, según las estadísticas de la Reserva Federal de los Estados Unidos sobre el tipo de cambio efectivo nominal), el crecimiento del comercio mundial en 2010 en dólares fue superior a su crecimiento en volumen. Las exportaciones mundiales de mercancías aumentaron un 22 por ciento, de 12,5 billones a 15,2 billones de dólares EE.UU. en un solo año, mientras que las exportaciones mundiales de servicios comerciales aumentaron un 8 por ciento, de 3,4 billones a 3,7 billones de dólares EE.UU. (véase el cuadro 3).1 El hecho de que el comercio de mercancías aumentara con más rapidez que el de servicios se explica en parte porque en 2009 los servicios habían bajado menos (sólo el 12 por ciento, en comparación con el 22 por ciento en el caso de las mercancías), de modo que el crecimiento de los servicios no tuvo que ser superior a la media para volver a registrar los niveles anteriores. El crecimiento medio anual en valor del comercio de mercancías y del comercio de servicios comerciales entre 2005 y 2010 fue idéntico, del 8 por ciento. En 2010 las exportaciones mundiales de bienes y servicios comerciales en dólares corrientes de los Estados Unidos se recuperaron con más rapidez que el PIB mundial, como resultado de lo cual la relación comercio mundial-PIB aumentó considerablemente tras disminuir aún más marcadamente en 2009 (véase el gráfico 3). Aunque en 2010 se situó en 124, seguía estando por debajo del punto álgido alcanzado en 2008, que fue de 132, pero el valor de  2010 seguía siendo alto si se mide por los valores históricos. Comercio de mercancías Las exportaciones nominales de mercancías de las economías desarrolladas subieron un 16 por ciento en 2010, a  8,2 billones de dólares EE.UU., en comparación con 7,0 billones de dólares EE.UU. en 2009. Sin embargo, como esta tasa de aumento fue inferior a la media mundial, del 22  por ciento, la parte de las exportaciones mundiales de mercancías correspondiente a los países desarrollados bajó al 55 por ciento, el nivel más bajo jamás alcanzado. No cabría decir que esta disminución se debe sobre todo a la subida de los precios de los productos primarios exportados predominantemente por países en desarrollo, porque los precios de esos productos fueron aún más altos en 2008, pero la parte correspondiente a los países desarrollados en el comercio mundial en ese momento también era más alta, casi del 58 por ciento. Lo mismo se aplica a las importaciones, dado que las importaciones de las economías desarrolladas aumentaron un 16 por ciento, hasta llegar a 8,9 billones de dólares EE.UU., 



Cuadro 3: Exportaciones mundiales de mercancías y servicios comerciales, 2005-2010 (En miles de millones de dólares y variación porcentual anual) Valor
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B. El estado de la economía y el comercio mundiales en 2010



Gráfico 3: Relación entre las exportaciones mundiales de mercancías y servicios comerciales y el PIB, 1980-2010 (Índice, 2000 = 100)
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Fuente: FMI, para el PIB mundial; Secretaría de la OMC para el comercio mundial de mercancías y servicios comerciales.



mientras que su proporción en las importaciones mundiales disminuyó al 59 por ciento, del 61 por ciento, en 2009, y el 63 por ciento en 2008. En 2010, todas las regiones de la OMC experimentaron aumentos de 2 dígitos del valor en dólares de las exportaciones y de las importaciones, en parte gracias al aumento de los precios del combustible y de otros productos básicos (véase el cuadro 1 del apéndice). Los principales exportadores de mercancías en 2010 fueron China (1,58 billones de dólares EE.UU., o el 10 por ciento de las exportaciones mundiales), los Estados Unidos (1,28  billones de dólares EE.UU., el 8 por ciento del total mundial), Alemania (1,27 billones de dólares EE.UU., o el 8 por ciento del total mundial), el Japón (770.000 millones de dólares EE.UU., o el 5 por ciento del total mundial) y los Países Bajos (572.000 millones de dólares EE.UU., o el 3,8 por ciento del total mundial). Los Estados Unidos se adelantaron a Alemania y pasaron a ser el segundo exportador más importante, un año después de que Alemania cediera el primer puesto a China (véase el cuadro 3 del apéndice). Los principales importadores de mercancías fueron los Estados Unidos (1,97 billones de dólares EE.UU., o el  13  por  ciento de las importaciones mundiales), China (1,40 billones, el 9 por ciento de las importaciones mundiales), Alemania (1,07 billones, el 7 por ciento de las importaciones mundiales), el Japón (693.000  millones, el 4,5 por ciento de las importaciones mundiales) y Francia (606.000 millones, el 4 por ciento de las importaciones mundiales). Si no se tiene en cuenta el comercio entre los 27 miembros de la Unión Europea y se considera ésta como una entidad única, los principales exportadores fueron la Unión Europea (1,79 billones de dólares EE.UU., el 15 por ciento del total), China (13 por ciento), los Estados Unidos (11 por ciento), el Japón (6,5 por ciento) y la República de Corea (4 por ciento). Los principales importadores, excluido el comercio dentro de la UE, fueron la Unión Europea (1,98 billones de dólares EE.UU., o el 16,5 por ciento de las importaciones mundiales), los Estados Unidos (16 por ciento), China (12 por ciento), el Japón (6 por  ciento) y la República de Corea (425.000 millones de dólares EE.UU., o el 3,5 por ciento del total mundial). En realidad, las importaciones totales de



Hong Kong fueron superiores a las de Corea (442.000  millones de dólares EE.UU.), pero sus importaciones definitivas fueron inferiores (116.000 millones de dólares EE.UU.) (véase el cuadro 4 del apéndice). Servicios comerciales Las exportaciones mundiales de servicios comerciales aumentaron un 8 por ciento, hasta llegar a 3,67 billones de dólares EE.UU. en 2010, tras bajar un 12 por ciento en 2009 (véase el cuadro 3). El transporte fue el componente de más rápido crecimiento de las exportaciones de servicios comerciales en 2010, con un aumento del 14 por ciento, hasta alcanzar 782.800 millones de dólares EE.UU. No es sorprendente que los servicios de transporte crecieran con más rapidez que los demás, ya que están estrechamente relacionados con el comercio de mercancías, que el año pasado experimentó un crecimiento récord. Los viajes aumentaron al mismo ritmo que los servicios comerciales en conjunto, mientras que otros servicios comerciales (incluidos los financieros) crecieron con más lentitud. En 2010, las exportaciones de América del Norte ascendieron a 599.000 millones de dólares EE.UU., mientras que el valor de las importaciones de la región ascendió a 471.000 millones. Tanto las exportaciones como las importaciones subieron un 9 por ciento en un año, pero México sólo registró un crecimiento del 5 por ciento de las exportaciones (véase el cuadro 2 del apéndice). Las exportaciones de América del Sur y América Central aumentaron un 11 por ciento, hasta llegar a 111.000 millones de dólares EE.UU., pero las importaciones aumentaron más del doble (23 por ciento), hasta llegar a 135.000 millones. Tanto las exportaciones como las importaciones del Brasil aumentaron más que la media regional (15 y 35 por ciento, respectivamente), y se registraron tasas de crecimiento particularmente elevadas en el caso de las importaciones de servicios de transporte (42 por ciento) y de viajes (51 por ciento), en parte debido a la fortaleza del real. Tanto las exportaciones como las importaciones de Europa fueron superiores a las de las demás regiones en  2010 (1,72  billones y 1,5 billones de dólares EE.UU.,
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respectivamente), pero también fueron las menos dinámicas, con un crecimiento de sólo el 2 por ciento de las exportaciones y del 1 por ciento de las importaciones. Estos malos resultados de Europa pueden explicarse por la debilidad de los servicios de viajes, que disminuyeron un 3  por  ciento en lo que respecta a las exportaciones, y un 2 por ciento a las importaciones. En 2010, las exportaciones de los países de la CEI aumentaron un 10 por ciento, hasta alcanzar 78.000 millones de dólares EE.UU. Las importaciones también aumentaron un 14 por ciento, a 105.000 millones de dólares EE.UU. El crecimiento de las exportaciones rusas, del 6 por ciento, se vio impulsado por los servicios de transporte. Entretanto, África exportó 86.000 millones de dólares EE. UU. de servicios comerciales, un 11 por ciento más que en 2009. Las importaciones del continente aumentaron un 12 por ciento, hasta 141.000 millones de dólares EE.UU. En Sudáfrica, los ingresos por concepto de viajes aumentaron un 24 por ciento debido al gran número de visitantes extranjeros que presenciaron la Copa Mundial de la FIFA. En 2010 el Oriente Medio exportó 103.000 millones de dólares EE.UU. de servicios comerciales e importó 185.000  millones. Tanto las exportaciones como las importaciones aumentaron un 9 por ciento anual. Por último, Asia exportó 963.000 millones de dólares EE.UU. de servicios en 2010 e importó una cantidad parecida, 961.000  millones de dólares EE.UU. Las exportaciones e importaciones aumentaron un 21 y un  20  por ciento, respectivamente. El transporte fue el sector más dinámico, con una tasa de crecimiento del  26  por ciento tanto de las exportaciones como de las importaciones. Las exportaciones de viajes también aumentaron rápidamente, un 25 por ciento. Además, otros servicios comerciales aumentaron un 17  por  ciento, y representan ahora la mitad de las exportaciones de la región. Los Estados Unidos exportaron 515.000 millones de dólares EE.UU. de servicios comerciales en 2010, o el 14 por ciento del total mundial, con lo que se convirtieron en el mayor exportador del mundo. Entre los cinco primeros exportadores están Alemania (230.000 millones de dólares EE.UU., o el 6 por ciento de las exportaciones mundiales), el Reino Unido (227.000 millones de dólares EE.UU., también el 6 por ciento de las exportaciones mundiales), China (170.000 millones de dólares EE.UU., o el 5 por ciento del total mundial) y Francia (140.000 millones de dólares EE.UU., o el 4 por ciento de las exportaciones mundiales) (véase el cuadro 5 del apéndice). Los Estados Unidos también fueron el principal importador, con compras de 358.000 millones de dólares EE.UU. a proveedores extranjeros, lo que equivale al 10 por ciento de las importaciones mundiales. A continuación figuran Alemania (256.000 millones de dólares EE.UU., o el 7 por ciento del total mundial), China (192.000 millones de dólares EE.UU., 5,5  por ciento del total mundial), el Reino Unido (156.000  millones de dólares EE.UU., 4,5 por ciento de las importaciones mundiales) y el Japón (155.000 millones de dólares EE.UU., 4,5 por ciento de las importaciones mundiales). China reemplazó a Francia como cuarto principal exportador de servicios comerciales y Alemania superó al Reino Unido, ocupando el segundo lugar. China también mejoró su posición en lo que respecta a las importaciones y ahora ocupa el tercer puesto, en el que sustituyó al Reino Unido.
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Si se excluye el comercio dentro de la UE, la Unión Europea pasa a ser el principal exportador mundial, con exportaciones de servicios al resto del mundo por un total de 684.000  millones de dólares EE.UU. en 2010, es decir el 25  por  ciento del comercio mundial. A continuación figuran los Estados Unidos (con el 18 por ciento del total mundial reducido), China (con el 6 por ciento), el Japón (con el 5 por ciento) y Singapur (con el 4 por ciento). La Unión Europea también es el principal importador si se excluye el comercio dentro de la UE. En 2010 sus importaciones procedentes de países no miembros de la UE ascendieron a 598.000 millones de dólares EE.UU., es decir el 22 por ciento del comercio mundial. Ocupan los cuatro puestos siguientes los Estados Unidos (13 por ciento del comercio mundial), China (7 por ciento), el Japón (6 por ciento) y la India (4 por ciento).



4. Evolución sectorial Los precios de las manufacturas objeto de comercio tendieron a ser más estables que los de los productos primarios, tanto antes como después de la crisis económica, de modo que las variaciones de las corrientes nominales de comercio reflejan bastante bien la evolución cuantitativa. Esto es importante porque la composición del comercio por productos fue uno de los factores determinantes de la magnitud de la disminución de las exportaciones y las importaciones de diversos países en 2009, y lo mismo sucedió durante la recuperación de 2010. En el gráfico 4 se indican los índices del comercio mundial trimestral estimado de manufacturas, por producto. A fines de  2010 las exportaciones de manufacturas acababan de volver a un nivel que se aproximaba al máximo registrado antes de la crisis, y algunas categorías, como los productos de la industria del automóvil y el hierro y el acero, seguían estando muy por debajo de los niveles máximos registrados a mediados de 2008. Las exportaciones mundiales de equipo de oficina y telecomunicaciones disminuyeron menos que otros productos durante la crisis, pero desde entonces han aumentado más. Las exportaciones de equipo de oficina y telecomunicaciones aumentaron casi un 73 por ciento entre el primer trimestre de 2009 y el cuarto trimestre de 2010, y los productos de la industria del automóvil aumentaron de forma parecida (71 por ciento). Sin embargo, los productos de la industria del automóvil disminuyeron mucho más durante la crisis (un 51 por ciento comparado con el 30 por ciento en el caso del equipo de oficina y de telecomunicaciones), de modo que para fines de  2010 sólo estaban un 5 por ciento por encima de los niveles registrados a principios de  2007, mientras que el comercio mundial de equipo de oficina y telecomunicaciones había aumentado un 37 por ciento. En conjunto, el comercio de manufacturas aumentó un 46 por ciento entre el primer trimestre de 2009 y el cuarto trimestre de 2010. La parte de las exportaciones de las economías en desarrollo correspondiente a equipo de oficina y telecomunicaciones es mayor que su parte de las exportaciones de las economías desarrolladas (15 por ciento en 2008 en el caso de las primeras, 7 por ciento para las últimas) y corresponde a los productos de la industria del automóvil una proporción mayor de las exportaciones de las economías desarrolladas (el 11  por  ciento en comparación con el 4 por ciento de las economías en desarrollo), por lo que quizás no es sorprendente que las exportaciones de los países desarrollados hayan ido a la zaga de las de los países en desarrollo desde la crisis.
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por ciento del comercio de manufacturas está compuesto de bienes de consumo duraderos distintos de los automóviles (en su mayoría aparatos electrodomésticos). Debido a la insuficiencia de datos, no es posible decir por el momento si el comercio mundial se regionalizó más o menos en 2010, pero sí obtener alguna indicación considerando el sector del automóvil, en el que se dispone de datos del comercio trimestral por interlocutor para la totalidad de los principales países y regiones exportadores.



Gráfico 4: Exportaciones mundiales de manufacturas, por producto, 2007-2010 (Índices, primer trimestre de 2007 = 100)



B. El estado de la economía y el comercio mundiales en 2010



El comercio mundial de textiles y prendas de vestir no fluctuó tanto como el de otros productos en 2009 (bajó un 14 por ciento) y en 2010 (subió un 11 por ciento), pero la categoría "otra maquinaria" siguió la tendencia de las manufacturas totales casi a la perfección. Esto se debe en parte a su cuota de mercado relativamente grande del comercio de manufacturas (en torno al 13 por ciento en 2009), pero también a que está constituida fundamentalmente por bienes de inversión (maquinaria industrial, equipo de generación de energía eléctrica, etc.), que son bienes muy sensibles a las condiciones económicas y están estrechamente relacionados con la producción. En torno al 4
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Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en estadísticas “espejo”.



Cuadro 4: Exportaciones de productos de la industria del automóvil por principales regiones exportadoras, 2008-2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje) Valor de las Valor de las Valor de las exportacioexportaexportanes al resto ciones intra- ciones extradel mundo regionales regionales 2010



2010



205.3



156.6



132.4 73.0



2010



Proporción del comercio intrarregional en las exportaciones al resto del mundo 2008 2009 2010



Variación % anual de las exportaciones al resto del mundo



Variación % anual de las exportaciones intrarregionales



Variación % anual de las exportaciones extrarregionales



2009



2010



2009



2010



2009



2010



76.3



-32



43



-28



45



-40



39



América del Norte Productos de la industria del automóvil



48.7



72.2



94.2



38.1



66.4



70.7



71.2



-33



45



-29



46



-42



42



62.4



10.6



83.1



84.4



85.5



-29



41



-28



43



-34



31



538.8



385.9



153.0



75.2



77.1



71.6



-31



18



-29



10



-36



46



Vehículos



351.1



247.3



103.7



73.5



76.5



70.5



-32



16



-29



7



-39



46



Piezas y componentes



187.8



138.5



49.2



78.6



78.3



73.8



-29



22



-29



15



-28



47



Productos de la industria del automóvil



276.5



89.8



186.7



24.5



31.8



32.5



-34



45



-14



48



-40



43



Vehículos



170.7



43.9



126.8



17.6



24.0



25.7



-41



45



-19



55



-45



42



Piezas y componentes



105.8



45.9



59.9



39.5



44.2



43.4



-19



44



-10



42



-26



46



Vehículos Piezas y componentes



75.6



Europa Productos de la industria del automóvil



Asia



Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OMC basadas en datos mensuales en la base de datos GTA de Global Trade Information Services.



27



Informe sobre el comercio mundial 2011



El cuadro 4 contiene estimaciones preliminares de las exportaciones de productos de la industria del automóvil de América del Norte, Europa y Asia de 2008 a 2010, incluidas las corrientes comerciales intrarregionales y extrarregionales. En Asia y América del Norte, las exportaciones de productos de la industria del automóvil se efectuaron cada vez más a nivel intrarregional entre 2008 y 2010, y la parte del comercio intrarregional correspondiente a América del Norte aumentó del 72 al 76 por ciento y la de Asia del 24 al 32 por ciento. En cambio, en 2009 Europa exportó más a otros países europeos, pero en 2010 exportó más a otros países ajenos a la UE. Entre las razones de esto cabe mencionar la escasa demanda dentro de Europa a causa de la tasa relativamente baja de crecimiento del PIB del continente y el auge de las exportaciones de Alemania a China. El valor de las exportaciones totales de productos de la industria del automóvil de Alemania aumentó un 25 por ciento, de 159.700 millones de dólares EE.UU. en 2009 a 199.600 millones de dólares EE.UU. en 2010. Sin embargo, durante ese mismo período las exportaciones a China se duplicaron, de 8.700 millones a  17.600  millones de dólares EE.UU. Además, si bien las exportaciones de Alemania al resto del mundo disminuyeron un 34 por ciento en 2009, las exportaciones a China aumentaron un 12 por ciento. Como resultado de ello, China ha pasado a ser el tercer mercado más importante para los automóviles alemanes, después de los Estados Unidos y el Reino Unido. Las exportaciones de automóviles y de sus piezas evolucionaron de forma parecida en América del Norte y también en Europa, pero de forma algo diferente en Asia, en 2010, ya que las exportaciones de vehículos de la región se dirigieron en su mayoría a otros países de la región mientras que hubo más comercio de piezas y componentes con países no pertenecientes a la región.



5. Balanzas comerciales y tipos de cambio En 2010 los desequilibrios comerciales de las principales economías se intensificaron, a medida que las exportaciones y las importaciones repuntaban a partir de sus niveles deprimidos de 2009. No obstante, en la mayoría de los países, la diferencia entre exportaciones e importaciones era menor después de la crisis que antes (véase el gráfico 1 del apéndice)
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El déficit mensual del comercio de los Estados Unidos aumentó de un nivel bajo de 32.000 millones de dólares EE.UU. en febrero de  2009 a una media mensual de unos 62.000 millones de dólares EE.UU. en la segunda mitad de  2010, y el déficit anual aumentó un 26 por ciento en comparación con 2009. Sin embargo, el déficit de 2010, de unos  690.000 millones de dólares EE.UU., fue un 22  por ciento inferior correspondiente de  2008, que fue de 882.000 millones de dólares EE.UU. El excedente del comercio de mercancías de China en 2010 ascendió a un total de 183.000 millones de dólares EE.UU., alrededor de un 7 por ciento menos que los 196.000 millones de dólares EE.UU. registrados en 2009, y un 39 por ciento menos que el excedente de casi 300.000 millones de dólares EE.UU. registrado en 2008. La Unión Europea registró un déficit de su comercio con el resto del mundo de 190.000 millones de dólares EE.UU. en 2010, lo que representa un aumento del 26  por ciento a partir de  2009, pero una disminución del 49 por ciento con respecto a los 375.000 millones registrados en 2008. El Japón constituyó una excepción a la tendencia a déficit/ superávit del comercio más pequeños después de la crisis financiera. En 2008, el país registró un excedente de las exportaciones respecto de las importaciones de 19.000 millones de dólares EE.UU., pero esta cifra casi se cuadruplicó para llegar a 77.000 millones de dólares EE.UU. en 2010. En lo que respecta a los tipos de cambio, para febrero de  2011 el yuan se había apreciado en términos nominales frente al dólar de los Estados Unidos en torno a un 3,8  por  ciento a partir de su nivel anterior. Sin embargo, la apreciación real frente al dólar se está acelerando a causa del aumento de la inflación en China. El tipo de cambio efectivo real de China (es decir, ajustado en función de la inflación), en comparación con una amplia cesta de monedas, aumentó un 1,3 por ciento en 2010 según índices proporcionados por J.P. Morgan. A título de comparación, durante ese mismo período el dólar de los Estados Unidos registró una depreciación efectiva real del 5 por ciento frente a las monedas de sus interlocutores comerciales.
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B. El estado de la economía y el comercio mundiales en 2010



Libra esterlina



Yen japonés



Euro



Real brasileño



Yuan chino



Enero 11



Enero 10



Enero 09



Enero 08



Enero 07



Enero 06



Enero 05



Enero 04



Enero 03



Enero 02



40 Enero 00



60 Enero 11



60



Enero 10



80



Enero 09



80



Enero 08



100



Enero 07



100



Enero 06



120



Enero 05



120



Enero 04



140



Enero 03



140



Enero 02



160



Enero 01



160



Enero 00



180



Enero 01



Gráfico 5: Tipos de cambio nominales del dólar, enero de 2000-febrero de 2011 (Índices de dólares EE.UU. por unidad de moneda nacional, 2000 = 100)



Won coreano



Fuente: Banco de la Reserva Federal de St. Louis.



En 2010 el yen se apreció casi un 7 por ciento en términos nominales frente al dólar, pero su tipo efectivo real sólo aumentó en menos del 1 por ciento a causa de la disminución del nivel de precios en el Japón (es decir, de la deflación). Esto hace pensar que la apreciación del yen no perjudicó la competitividad de las mercancías japonesas en los mercados mundiales.



En cambio, las fuertes apreciaciones nominales del real brasileño (12 por ciento) y el won coreano (10 por ciento) frente al dólar estuvieron acompañadas de grandes aumentos efectivos reales (del  15 y el 9 por ciento, respectivamente), que habrían hecho que aumentara el costo de las mercancías procedentes de estos países en comparación con las exportaciones de otros países (véase el gráfico 5).
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Las exportaciones mundiales de mercancías, medidas sobre la base de la balanza de pagos, como los servicios, también aumentaron un 22 por ciento en 2010.
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Apéndice – Cuadros y gráficos Apéndice – Cuadro 1: Comercio mundial de mercancías, por región y en determinadas economías, 2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje) Exportaciones Valor 2010 Todo el mundo
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Variación porcentual anual 2005-10



2008
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2009
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Canadá a
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México
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25
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Otros países de América Central y del Sur b
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-25
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América del Sur y América Central b



Europa Unión Europea (27) Alemania Francia
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Reino Unido
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Comunidad de Estados Independientes (CEI)
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-15
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África Sudáfrica África, excepto Sudáfrica Países exportadores de petróleo c Países no exportadores de petróleo
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China
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India
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EU (27), comercio extracomunitario



1,787
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-21



17
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17



-27
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15
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-24



28



174



15



30



-5



13



Países menos adelantados (PMA) a Importaciones



según valores FOB. la región del Caribe. Véase la composición de los grupos de países en las Notas Técnicas de las Estadísticas del Comercio Internacional de la OMC, 2010. c Argelia, Angola, Camerún, Chad, Congo, Guinea Ecuatorial, Gabón, Libia, Nigeria, Sudán. d Hong Kong, China; República de Corea; Singapur; y Taipei Chino. e Mercado Común del Cono Sur: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. fAsociación de Naciones del Asia Sudoriental: Brunei Darussalam; Camboya; Filipinas; Indonesia; Malasia; Myanmar; República Democrática Popular Lao; Singapur; Tailandia; y Viet Nam. b Incluye



Fuente: Secretaría de la OMC.
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Apéndice – Cuadro 2: Exportaciones mundiales de servicios comerciales, por región y en algunos países, 2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje) Exportaciones Valor 2010 Todo el mundo
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América del Sur y América
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Variación porcentual anual 2010



Valor 2010



Variación porcentual anual 2005-10 2008



3,505



8



14



9



471



6



8
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6



-8
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20



-12



32



192



18



22



0



22



Asia



Japón



138



6



15



-14



9



155



5



13



-12



6



India



110



…



20



-13



…



117



…



25



-9



…



Singapore



112



15



17



-6



20



96



12



17



-9



21



82



11



25



-19



13



93



10



14



-17



17



108



11



9



-6



25



51



9



11



-5



15



48



9



12



-8



17



50



11



21



-15



22



684



7



12



-14



5



598



7



16



-13



6



Corea, República de Hong Kong, China Australia Pro memoria EU (27), comercio extracomunitario



a Incluye la región del Caribe. Véase la composición de los grupos de países en los metadatos del capítulo IV de las Estadísticas del Comercio Internacional de la OMC, 2010. b Estimación preliminar.



Nota: Los datos correspondientes a los 50 países que representan más de dos tercios del comercio mundial de servicios comerciales, disponibles a principios de marzo, son datos provisionales relativos a todo el año; las estimaciones correspondientes a la mayoría de los demás países están basadas en datos relativos a los primeros tres trimestres. Fuente: Secretaría de la OMC.
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I – El comercio mundial en 2010



Apéndice – Cuadro 3: Comercio de mercancías: principales exportadores e importadores, 2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje) Orden



Exportadores



Valor



Variación Parte porcentual anual



Orden



Importadores



Valor



Variación Parte porcentual anual



1



China



1,578



10.4



31



1



Estados Unidos



1,968



12.8



23



2



Estados Unidos



1,278



8.4



21



2



China



1,395



9.1



39



3



Alemania



1,269



8.3



13



3



Alemania



1,067



6.9



15



4



Japón



770



5.1



33



4



Japón



693



4.5



25



5



Países Bajos



572



3.8



15



5



Francia



606



3.9



8



6



Francia



521



3.4



7



6



Reino Unido



558



3.6



15



7



Corea, República de



466



3.1



28



7



Países Bajos



517



3.4



17



8



Italia



448



2.9



10



8



Italia



484



3.1



17



9



Bélgica



411



2.7



11



9



Hong Kong, China



442



2.9



25



– importaciones definitivasa



116



0.8



31



10



Reino Unido



405



2.7



15



10



Korea, Republic of



425



2.8



32



11



Hong Kong, China



401



2.6



22



11



Canadá b



402



2.6



22



18



0.1



7



– reexportaciones a



383



2.5



23



12



Federación de Rusia



400



2.6



32



12



Bélgica



390



2.5



11



13



Canadá



387



2.5



22



13



India



323



2.1



25



14



Singapur



352



2.3



30



14



España



312



2.0



6



– domestic exports



183



1.2



32



15



Singapur



311



2.0



26



142



0.9



24



311



2.0



29



251



1.6



44



– exportaciones nacionalesa



15



– re-exports



169



1.1



28



México



298



2.0



30



– importaciones 16



Taipei Chino



275



1.8



35



16



México



17



Arabia Saudita a



254



1.7



32



17



Taipei Chino



definitivasc



Rusia b



248



1.6



30



202



1.3



22



Brasil



191



1.2



43



Turquía



185



1.2



32 36



18



España



245



1.6



8



18



Federación de



19



Emiratos Árabes Unidosa



235



1.5



27



19



Australia



20



India



216



1.4



31



20



21



Australia



212



1.4



38



21



22



Brasil



202



1.3



32



22



Tailandia



182



1.2



23



Malasia



199



1.3



26



23



Suiza



176



1.1



13



24



Suiza



195



1.3



13



24



Polonia



174



1.1



16



25



Tailandia



195



1.3



28



25



Emiratos Árabes Unidosa



170



1.1



13



26



Suecia



158



1.0



21



26



Malasia



165



1.1



33



27



Indonesia



158



1.0



32



27



Austria



159



1.0



11



28



Polonia



156



1.0



14



28



Suecia



148



1.0



23



29



Austria



152



1.0



11



29



Indonesia



132



0.9



46



30



República Checa



133



0.9



18



30



República Checa



126



0.8



20



Total de las economías enumeradas d



12,541



82.3



-



Total de las economías enumeradasd



12,712



82.7



-



Todo el mundo d



15,238



100.0



22



Todo el mundo d



15,376



100.0



21



a Estimaciones



de la Secretaría. según valores FOB. c Por importaciones definitivas de Singapur se entiende las importaciones menos las reexportaciones. d Incluye un volumen considerable de reexportaciones o importaciones destinadas a la reexportación. b Importaciones



Fuente: Secretaría de la OMC.
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Informe sobre el comercio mundial 2011



Apéndice – Cuadro 4: Comercio de mercancías: principales exportadores e importadores, con excepción del comercio intra-UE(27), 2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje) Orden



Exportaciones



Valor



Variación Parte porcentual anual



1



Exportaciones extra-UE(27)



1,787



15.0



2



China



1,578



13.3



3



Estados Unidos



1,278



4



Japón



770



5



Corea, República de



466



6



Hong Kong, China



Orden



Importadores



Valor



Variación Parte porcentual anual



17



1



Importaciones extra-UE(27)



1,977



16.5



18



31



2



Estados Unidos



1,968



16.4



23



10.8



21



3



China



1,395



11.6



39



6.5



33



4



Japón



693



5.8



25



3.9



28



5



Hong Kong, China



442



3.7



25



– importaciones definitivasa



116



1.0



31



6



Corea, República de



425



3.5



32



401



3.4



22



18



0.2



7



– reexportaciones a



383



3.2



23



7



Federación de Rusia



400



3.4



32



7



Canadá b



402



3.3



22



8



Canadá



387



3.3



22



8



India



323



2.7



25



Singapur



352



3.0



30



9



Singapur



311



2.6



26



– exportaciones nacionales



183



1.5



32



– importaciones definitivasc



142



1.2



24



– exportaciones nacionales a



9



– reexportaciones



169



1.4



28



10



México



298



2.5



30



10



México



311



2.6



29



11



Taipei Chino



275



2.3



35



11



Taipei Chino



251



2.1



44



248



2.1



30



202



1.7



22



Saudita a



Rusia b



12



Reino de la Arabia



254



2.1



32



12



Federación de



13



Emiratos Árabes Unidos a



235



2.0



27



13



Australia



14



India



216



1.8



31



14



Brasil



191



1.6



43



15



Australia



212



1.8



38



15



Turquía



185



1.5



32



16



Brasil



202



1.7



32



16



Tailandia



182



1.5



36



17



Malasia



199



1.7



26



17



Suiza



176



1.5



13



18



Suiza



195



1.6



13



18



Emiratos Árabes Unidos a



170



1.4



13



19



Tailandia



195



1.6



28



19



Malasia



165



1.4



33



20



Indonesia



158



1.3



32



20



Indonesia



132



1.1



46



Saudita a



21



Noruega



132



1.1



9



21



Reino de la Arabia



102



0.8



7



22



Turquía



114



1.0



12



22



Sudáfrica



94



0.8



29



23



Irán, República Islámica dela



101



0.8



28



23



Viet Nam



85



0.7



21



24



Sudáfrica



82



0.7



33



24



Noruega



77



0.6



11



25



Nigeria a



79



0.7



49



25



Irán, República Islámica dela



63



0.5



24



26



Viet Nam



72



0.6



26



26



Israel a



61



0.5



24



27



Chile



70



0.6



30



27



Ucrania



61



0.5



34



28



Argentina



69



0.6



23



28



Filipinas a



58



0.5



27



29



Kuwait a



66



0.6



27



29



Chile



58



0.5



37



30



Rep. Bolivariana de Venezuela



66



0.6



14



30



Argentina



56



0.5



46



Total de las economías enumeradas d



10,709



90.2



-



10,865



90.4



-



Todo el mundo, excluido el comercio intra UE(27) d



11,878



100.0



26



Todo el mundo, excluido 12,016 el comercio intra UE(27) d



100.0



24



a Estimaciones



Total de las economías enumeradas d



de la Secretaría. según valores FOB. c Por importaciones definitivas de Singapur se entiende las importaciones menos las reexportaciones. d Incluye un volumen considerable de reexportaciones o importaciones destinadas a la reexportación. b Importaciones



Fuente: Secretaría de la OMC.
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Orden Exportadores



Valor



Parte



Variación porcentual anual



Orden Importadores



Valor



Parte



Variación porcentual anual



1



Estados Unidos



515



14.1



8



1



Estados Unidos



358



10.2



7



2



Alemania



230



6.3



2



2



Alemania



256



7.3



1



3



Reino Unido



227



6.2



0



3



China a



192



5.5



22



4



China a



170



4.6



32



4



Reino Unido



156



4.5



-1



5



Francia



140



3.8



-1



5



Japón



155



4.4



6



6



Japón



138



3.8



9



6



Francia



126



3.6



0



7



España



121



3.3



-1



7



India



117



3.3



…



8



Singapur



112



3.0



20



8



Países Bajos



109



3.1



1



9



Países Bajos



111



3.0



0



9



Italia



108



3.1



1



106



3.0



2



96



2.7



21



10



India



110



3.0



…



10



Irlanda



11



Hong Kong, China



108



2.9



25



11



Singapur



12



Italia



97



2.6



3



12



Corea, República de



93



2.7



17



13



Irlanda



95



2.6



3



13



Canadá



89



2.6



15



14



Corea, República de



82



2.2



13



14



España



86



2.4



-1



15



Bélgica



81



2.2



2



15



Bélgica



76



2.2



4



16



Suiza



76



2.1



6



16



Federación de Rusia



70



2.0



18



17



Luxemburgo



68



1.9



13



17



Brasil



60



1.7



35



18



Canadá



66



1.8



15



18



Hong Kong, China



51



1.5



15



19



Suecia



64



1.7



9



19



Australia



50



1.4



22



20



Dinamarca



58



1.6



7



20



Reino de la Arabia Sauditab



49



1.4



…



21



Austria



53



1.5



-1



21



Dinamarca



49



1.4



-1



22



Australia



48



1.3



17



22



Suecia



48



1.4



6



23



Federación de Rusia



44



1.2



6



23



Tailandia



45



1.3



21



24



Taipei Chino



41



1.1



29



24



Emiratos Árabes Unidos b



42



1.2



…



25



Noruega



40



1.1



5



25



Noruega



41



1.2



12



26



Grecia



37



1.0



-1



26



Suiza



38



1.1



-1



27



Tailandia



34



0.9



15



27



Luxemburgo



38



1.1



8



28



Turquía



33



0.9



0



28



Taipei Chino



37



1.1



28



29



Malasia



33



0.9



13



29



Austria



36



1.0



-2



30



Polonia



32



0.9



11



30



Indonesia



33



0.9



18



31



Brasil



30



0.8



15



31



Malasia



32



0.9



18



32



Macao, China



28



0.8



51



32



Polonia



27



0.8



16



33



Finlandia



25



0.7



-10



33



República Checa



24



0.7



28



34



Israel



24



0.7



11



34



México



23



0.7



8



35



Egipto



24



0.6



12



35



Finlandia



23



0.7



-11



36



Portugal



23



0.6



2



36



Nigeria b



20



0.6



…



37



República Checa



22



0.6



10



37



Grecia



20



0.6



2



del b



38



Hungría



18



0.5



1



38



Irán, República Islámica



19



0.5



…



39



Líbano b



18



0.5



…



39



Angola b



18



0.5



…



40



Indonesia



17



0.5



25



40



Turquía



18



0.5



17



Total de las economías enumeradas



3,290



89.8



-



Total de las economías enumeradas



3,035



86.7



-



Todo el mundo



3,665



100.0



8



Todo el mundo



3,505



100.0



9



a Estimación b Estimación



A. Introducción



Apéndice – Cuadro 5: Principales exportadores e importadores en el comercio mundial de servicios comerciales, 2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje)



preliminar. de la Secretaría.



Nota: Las cifras correspondientes a algunos países y territorios han sido estimadas por la Secretaría. Las interrupciones en la continuidad de las series correspondientes a un gran número de economías y las limitaciones de la comparabilidad de los datos entre países afectan a las variaciones porcentuales anuales y el orden de clasificación. Véanse los metadatos. Fuente: Secretaría de la OMC.



35



Informe sobre el comercio mundial 2011



Apéndice – Cuadro 6: Principales exportadores e importadores en el comercio mundial de servicios, con excepción del comercio intra-UE(27), 2010 (En miles de millones de dólares y en porcentaje) Orden Exportadores



Parte



Variación porcentual anual



Orden Importers



Valor



Parte



Variación porcentual anual



1



Comercio extracomunitario de la UE(27)



684



24.5



5



1



Comercio extracomunitario de la UE(27)



598



22.1



6



2



Estados Unidos



515



18.4



8



2



Estados Unidos



358



13.2



7



3



China a



170



6.1



32



3



China a



192



7.1



22



4



Japón



138



4.9



9



4



Japón



155



5.7



6



117



4.3



…



96



3.5



21



5



Singapur



112



4.0



20



5



India



6



India



110



3.9



…



6



Singapur



7



Hong Kong, China



108



3.9



25



7



Corea, República de



93



3.4



17



8



Corea, Républica de



82



2.9



13



8



Canadá



89



3.3



15



9



Suiza



76



2.7



6



9



Federación de Rusia



70



2.6



18



10



Canadá



66



2.4



15



10



Brasil



60



2.2



35



11



Australia



48



1.7



17



11



Hong Kong, China



51



1.9



15



12



Federación de Rusia



44



1.6



6



12



Australia



50



1.8



22



13



Taipei Chino



41



1.5



29



13



Reino de la Arabia Saudita b



49



1.8



… 21



14



Noruega



40



1.4



5



14



Tailandia



45



1.7



15



Tailandia



34



1.2



15



15



Emiratos Árabes Unidos b



42



1.5



…



16



Turquía



33



1.2



0



16



Noruega



41



1.5



12



17



Malasia



33



1.2



13



17



Suiza



38



1.4



-1



18



Brasil



30



1.1



15



18



Taipei Chino



37



1.4



28



19



Macao, China



28



1.0



51



19



Indonesia



33



1.2



18



20



Israel



24



0.9



11



20



Malasia



32



1.2



18



21



Egipto



24



0.9



12



21



México



23



0.9



8



22



Líbano b



18



0.6



…



22



Nigeria b



20



0.7



…



23



Indonesia



17



0.6



25



23



Irán, República Islámica delb



19



0.7



…



24



México



16



0.6



5



24



Angola b



18



0.7



…



25



Ucrania



16



0.6



20



25



Turquía



18



0.7



17



26



Sudáfrica



14



0.5



21



26



Sudáfrica



18



0.7



25



27



Argentina



13



0.5



18



27



Israel



17



0.6



3



28



Filipinas



12



0.4



21



28



Líbano b



15



0.6



…



29



Marruecos



12



0.4



1



29



Argentina



14



0.5



17



30



Kuwait b



11



0.4



…



30



Egipto



13



0.5



-1



12



0.5



…



12



0.4



…



31



Croacia



11



0.4



-7



31



Kuwait b



32



Emiratos Árabes Unidos b



10



0.4



…



32



Argelia b



Saudita b



33



Reino de la Arabia



10



0.4



…



33



Ucrania



11



0.4



0



34



Chile



10



0.3



15



34



Chile



11



0.4



17



35



Cuba b



9



0.3



…



35



Filipinas



11



0.4



25



36



Nueva Zelandia



9



0.3



14



36



Kazajstán



10



0.4



4



37



Irán, República Islámica delb



8



0.3



…



37



Rep. Bolivariana de Venezuela



10



0.4



10



38



Viet Nam



8



0.3



32



38



Nueva Zelandia



9



0.3



15



39



Panamá



6



0.2



8



39



Viet Nam



8



0.3



24



40



Túnez



5



0.2



-1



40



Colombia



8



0.3



17



Total de las economías enumeradas



2,655



95.0



-



Total de las economías 2,525 enumeradas



93.3



-



Todo el mundo



2,795



100.0



11



100.0



13



a Estimación b Estimación



36



Valor



Todo el mundo



2,705



preliminar. de la Secretaría.



Nota: Las cifras correspondientes a algunos países y territorios han sido estimadas por la Secretaría. Las interrupciones en la continuidad de las series correspondientes a un gran número de economías y las limitaciones de la comparabilidad de los datos entre países afectan a las variaciones porcentuales anuales y el orden de clasificación. Véanse los metadatos. Fuente: Secretaría de la OMC.
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Apéndice – Gráfico 1: Exportaciones e importaciones mensuales de mercancías de algunas economías, enero 2006 a enero 2011 (en miles de millones de dólares) Estados Unidos
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Fuentes: FMI, Estadísticas Financieras Internacionales, base de datos GTA de Global Trade Information Services, estadísticas nacionales.
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Apéndice – Gráfico 1: Exportaciones e importaciones mensuales de mercancías de algunas economías, enero 2006 a enero 2011 (en miles de millones de dólares) continuación China
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I – El comercio mundial en 2010



Apéndice – Gráfico 1: Exportaciones e importaciones mensuales de mercancías de algunas economías, enero 2006 a enero 2011 (en miles de millones de dólares) continuación Taipei Chino



Singapur



30.0



40.0



25.0 30.0 20.0 20.0



15.0 10.0



10.0 5.0 0.0



0.0 2006



2007



2008



2009



2010



2006



2007



Malasia



2008



2009



2010



2009



2010



2009



2010



Tailandia



25.0



20.0



20.0



16.0



15.0



12.0



10.0



8.0



5.0



4.0



0.0



0.0 2006



2007



2008



2009



2010



2006



2007



Turquía



2008 México



25.0



40.0



20.0



30.0



15.0 20.0 10.0 10.0



5.0



0.0



0.0 2006



2007



2008



2009



2010 Exportaciones



2006



2007



2008



Importaciones



Fuentes: FMI, Estadísticas Financieras Internacionales, base de datos GTA de Global Trade Information Services, estadísticas nacionales.



39



II. La OMC y los acuerdos comerciales preferenciales: de la coexistencia a la coherencia En el Informe sobre el Comercio Mundial 2011 se describen la evolución histórica de los ACP y el panorama actual de los acuerdos. Se examina por qué se establecen ACP, sus efectos económicos y el contenido de los acuerdos en sí. Por último, se aborda la interacción entre los ACP y el sistema multilateral de comercio.



Índice 



A. Introducción 



42







B. Antecedentes históricos y tendencias actuales 



46



C. Causas y efectos de los ACP: ¿Se trata sólo de preferencias? 



92



D. Anatomía de los acuerdos comerciales preferenciales 



122



E. El sistema multilateral de comercio y los ACP 



164







196



F. Conclusiones 



Informe sobre el comercio mundial 2011



A. Introducción



El rápido aumento de los acuerdos comerciales preferenciales (ACP) ha sido una característica destacada de las políticas de comercio internacional en los últimos años. Los ACP constituyen una excepción a la disposición general de la nación más favorecida (NMF) de la OMC, en virtud de la cual todos los Miembros de la OMC se imponen recíprocamente el mismo arancel no discriminatorio. Con la excepción de Mongolia, todos los Miembros de la OMC son partes en por lo menos un ACP. El interés en negociar ACP parece haberse mantenido pese a la crisis económica mundial. De hecho, es posible que la propia crisis económica impulse a los gobiernos a negociar nuevos ACP tanto para preservar la apertura existente ante la presión política para reducir el acceso como para generar nueva apertura. La explosión de ACP ha llevado a una plétora paralela de investigaciones sobre el tema. Este informe proporciona con todo nuevos análisis y perspectivas acerca de esta importante esfera de la política comercial.



42



II – La OMC y los acuerdos comerciales preferenciales







1. Perspectivas y análisis contenidos en el Informe sobre el Comercio Mundial 2011 
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Aunque el término “acuerdo comercial regional” ha llegado a utilizarse ampliamente, en este informe se utiliza la expresión más genérica ACP, dado que un gran número de acuerdos no se limitan a países dentro de una región. El informe abarca acuerdos preferenciales recíprocos – regionales, bilaterales o plurilaterales –. Los acuerdos no recíprocos merecen ciertamente estudio, pero casi el 90  por ciento del margen de preferencia ponderado con arreglo al comercio mundial (es decir, la diferencia entre el arancel preferencial más bajo aplicable y la tasa NMF aplicada a los demás interlocutores comerciales) guarda relación con aranceles preferenciales en virtud de acuerdos recíprocos (véase la sección B). Los ACP pueden ser acuerdos de libre comercio o uniones aduaneras con aranceles exteriores comunes.



1. Perspectivas y análisis contenidos en el Informe sobre el Comercio Mundial 2011 (a) Redes internacionales de producción Merecen un examen más detenido algunas explicaciones de por qué formalizan los países acuerdos comerciales preferenciales a las que no se ha prestado suficiente atención. La fragmentación internacional de la producción, ya existente a comienzos de los años sesenta, ha aumentado significativamente. Los datos sugieren que en los últimos 20 años la externalización de los bienes intermedios y los servicios ha crecido a un ritmo más rápido que el comercio en productos finales. En particular, el crecimiento en Asia Oriental y la transformación económica de Europa Oriental parecen haber intensificado significativamente este fenómeno (Jones et al., 2005). En este informe se vincula el número creciente de ACP con la importancia cada vez mayor de las redes de producción internacionales y se estudia detenidamente esta relación.



(b) Corrientes de comercio preferencial y aranceles La explosión de ACP no ha estado acompañada de una ampliación de las corrientes comerciales que reciben trato preferencial. Este informe proporciona lo que es probablemente la estimación más sistemática de la magnitud del comercio preferencial, y los resultados son reveladores. Sólo el 16 por ciento del comercio mundial de mercancías recibe trato preferencial si se excluye el comercio dentro de la Unión Europea. Este resultado tal vez no debería resultar sorprendente teniendo en cuenta la enorme reducción de los aranceles ocurrida desde el final de la segunda guerra mundial (la mitad del comercio de mercancías tiene un arancel aplicado NMF nulo). Los procedimientos onerosos sobre normas de origen asociados a veces con los acuerdos de libre comercio han contribuido a esto al hacer que el costo de los requisitos de cumplimiento sea más alto que el valor percibido de los márgenes de preferencia subyacentes. Aprovechando una base de datos sobre aranceles preferenciales recientemente creada, este informe demuestra que los márgenes preferenciales son pequeños cuando se ajustan para tener en cuenta el acceso preferencial de que disfrutan otros exportadores. La proliferación de ACP hace que la diferencia entre la tasa NMF y la tasa de los ACP exagere la ventaja competitiva de un miembro de un ACP, dado que cada vez más sus competidores disfrutan también de acceso preferencial al
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mercado. En el informe se estima que en 2007 los márgenes de preferencia debidamente ajustados para tener en cuenta la presencia de otros proveedores preferenciales no superaban el 2 por ciento en valor absoluto para el grueso (más del 87 por ciento) del comercio total de mercancías. De estos resultados se deduce que es preciso mirar más allá de los aranceles para explicar por qué los países formalizan ACP.



(c) Más allá de la creación de comercio y la desviación del comercio Si bien casi todos los acuerdos comerciales contienen disposiciones sobre aranceles preferenciales, la mayoría de los ACP abarcan actualmente una amplia gama de cuestiones que van más allá de los aranceles, incluidos los servicios1, la inversión, la protección de la propiedad intelectual y la política de competencia. Estas esferas de política entrañan reglamentaciones internas (o medidas dentro de las fronteras). En algunas de ellas los acuerdos son “más profundos”, en el sentido de que los miembros se comprometen a un mayor grado de integración del mercado que en la OMC (por ejemplo, la eliminación de todos los obstáculos para los proveedores de servicios de los integrantes del ACP), o que algunas prerrogativas en el ámbito normativo se delegan del nivel nacional al nivel supranacional (por ejemplo, la creación de normas regionales). Es probable que haya integración profunda por varias razones diferentes. En primer lugar, la apertura del comercio aumenta la interdependencia en el ámbito normativo (efectos secundarios) que hace que la adopción unilateral de decisiones sea ineficiente en comparación con las decisiones tomadas colectivamente. Una segunda razón es que pueden ser necesarios acuerdos de integración profundos para promover el comercio en algunos sectores y la integración económica en términos más generales. Esta segunda explicación se aplica a las redes de producción internacionales que requieren una estructura de gobernanza más allá de los aranceles bajos. Si estos acuerdos dan fundamentalmente por resultado cambios en la reglamentación interna, es posible que sea necesario pensar en términos de marcos distintos de la creación de comercio y la desviación del comercio, porque es difícil adaptar la reglamentación interna para favorecer solamente a determinados interlocutores comerciales.



(d) Un programa viable sobre los ACP en la OMC La importancia de los ACP desde la perspectiva del sistema multilateral del comercio no se capta adecuadamente con el concepto anticuado de escollos y estímulos (stumbling blocks and building blocks). La cuestión subyacente en este enfoque era si la apertura de los aranceles preferenciales llevaría eventualmente a la apertura multilateral. Sin embargo, no se supone en este análisis que los ACP son en todos los casos un fenómeno benigno que el sistema multilateral de comercio puede desconocer. Es posible que haya en los ACP formas más sutiles de discriminación, y los ACP pueden aumentar los costos de transacción. Se examinan en el informe varias formas en que la OMC podría interactuar con los ACP, algunas de las cuales se han ensayado más que otras en el pasado. Entre esas opciones están las siguientes: i) corregir las deficiencias en el marco jurídico de la OMC (legislación imperativa); ii)  adoptar un enfoque más flexible y no litigioso para considerar los ACP
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2. Estructura del informe El informe se divide en cuatro partes principales. Antecedentes históricos y tendencias actuales Esta sección proporciona un análisis histórico de los ACP y una descripción del panorama actual. Se documenta el gran aumento en la actividad relacionada con ACP en los últimos años, desglosando ese aumento por región, nivel de desarrollo económico y tipo de acuerdo de integración. Se proporciona una estimación precisa de la proporción del comercio en el marco de los ACP que recibe trato preferencial. Causas y efectos de los ACP En esta sección se examinan las causas y las consecuencias de los ACP, concentrando la atención en explicaciones a la vez económicas y políticas. Se hace una distinción importante entre la integración superficial, que se concentra solo o principalmente en las medidas en frontera, y la integración profunda en que la cooperación se extiende a medidas “internas”. Es posible que la integración profunda sea necesaria para estimular el aumento del comercio. Al mismo tiempo, la decisión de formalizar acuerdos profundos puede ser resultado de la propia apertura del comercio y de la estructura del comercio, en particular la presencia de redes internacionales de producción. Para prosperar, estas redes pueden requerir cierto grado de gobernanza internacional que solamente puede proporcionar una integración profunda. Cualesquiera sean las motivaciones de la integración más profunda, la teoría clásica basada en los conceptos de creación de comercio y desviación del comercio no es adecuada para captar el panorama completo. En la medida en que la integración profunda en los ACP entraña cambios en la reglamentación interna en lugar de aranceles ya bajos, la desviación del comercio podría no plantear un riesgo serio. En la sección se aduce que las teorías tradicionales no explican por completo las pautas emergentes de los ACP y que deben considerarse, entre otras explicaciones, las relaciones entre acuerdos comerciales y redes de producción cuando se analizan los ACP.



Anatomía de los ACP La sección valida la hipótesis de que más y más ACP van más allá de los aranceles examinando el contenido de los acuerdos. Establece un resultado empírico fundamental del informe, a saber, que los márgenes arancelarios preferenciales, ajustados para tener en cuenta la proliferación de ACP, son pequeños. La sección confirma la cobertura sectorial cada vez más amplia de los ACP y examina en qué medida contienen compromisos de cumplimiento obligatorio en materia de servicios, inversión, obstáculos técnicos al comercio y política de competencia, que es probable que sean cruciales para las redes de producción. Los compromisos en estas esferas normativas son también más profundos, ya sea que se midan en relación con los compromisos multilaterales o en términos del grado de integración del mercado que se pretende lograr. Utilizando el comercio en piezas y componentes como valor sustituto de la magnitud de las redes de producción entre países, se presentan datos empíricos que demuestran el fuerte vínculo entre estas redes y los ACP. Los ACP profundos aumentan el volumen del comercio en piezas y componentes entre los miembros. Por último, en la sección se examinan varios ejemplos de acuerdos comerciales preferenciales en Asia Oriental, América Latina y África para considerar en qué medida se ajustan a la hipótesis de las redes internacionales de producción.



A. Introducción



en el contexto de la transparencia y el intercambio de información, a fin de entender mejor los intereses multilaterales recíprocos en relación con los ACP (legislación indicativa); iii) acelerar la ejecución de un programa multilateral de apertura del comercio impulsado por el principio NMF; y iv) multilateralizar (alinear y consolidar) gradualmente las iniciativas relacionadas con los ACP en el marco de la OMC. Este último enfoque podría entrañar un nuevo examen de los criterios para la adopción de decisiones en la OMC a fin de contemplar acuerdos no discriminatorios sancionados por la OMC entre grupos de Miembros (“masa crítica”) que apoyarían un proceso de multilateralización. Estos enfoques no se excluyen necesariamente entre sí. Además, todos tienen por fin reforzar la compatibilidad y la coherencia entre los ACP y el sistema multilateral de comercio.



El sistema multilateral de comercio y los ACP En esta sección se identifican áreas de sinergias y de posibles conflictos entre los acuerdos comerciales preferenciales y el sistema multilateral de comercio y se examinan formas en que los dos “sistemas comerciales” pueden hacerse más coherentes. Los aranceles preferenciales, aunque menos importantes que en el pasado, pueden reducir la motivación para la apertura multilateral del comercio. Las disposiciones de los ACP “profundos” tienen a menudo efectos no discriminatorios y las redes internacionales de producción pueden alterar las fuerzas político-económicas que llevan a la multilateralización de las iniciativas regionales. La posibilidad de que existan sistemas de solución de diferencias en competencia crea a su vez peligros. Por último, en la sección se examina la forma en que el GATT/OMC ha encarado históricamente la cuestión de los acuerdos comerciales preferenciales. Teniendo en cuenta esta historia, la sección termina con una reflexión sobre cuál podría ser el programa futuro de la OMC sobre los ACP.



Notas finales 1 



Algunos acuerdos cubren solamente los servicios y no contienen en consecuencia compromisos arancelarios.
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B. Antecedentes históricos y tendencias actuales Los acuerdos comerciales preferenciales (ACP) existen desde hace siglos, mucho antes de la creación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en 1947. En esta sección se presenta un amplio panorama de la evolución de estos acuerdos. La sección comienza con un relato histórico del proceso encaminado a una mayor apertura e integración económica que se inició con las redes comerciales de mediados del siglo XIX. Se señalan los múltiples contratiempos y retrocesos que han tenido lugar en el proceso y, por último, se hace referencia a las diferentes “oleadas” de acuerdos que han acompañado al sistema multilateral de comercio desde su creación. Se destaca que ha existido una tensión creativa entre los enfoques regional y multilateral que, aunque con frecuencia ha resultado complicada, en términos generales ha impulsado la apertura del comercio y la integración económica.
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B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES
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Algunos hechos y constataciones importantes • En 2010 había casi 300 acuerdos comerciales preferenciales en vigor (notificados y no notificados). • Cada Miembro de la OMC es parte en una media de 13 ACP. • Sólo el 16% del comercio mundial de mercancías es objeto de un trato preferencial. • Menos del 2% del comercio mundial puede beneficiarse de márgenes preferenciales de más de 10 puntos porcentuales.
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Se presenta una variedad de datos estadísticos para caracterizar la formación de acuerdos comerciales preferenciales a lo largo del tiempo y para describir el panorama actual. Estas pautas indican una rápida expansión e intensificación de estos acuerdos, particularmente durante los últimos 20 años. Esta expansión se caracteriza por una participación creciente de los países en desarrollo, la superación de las fronteras regionales y la proliferación de acuerdos bilaterales. Al mismo tiempo, se demuestra que ese gran aumento de los acuerdos comerciales preferenciales no ha ido acompañado de la expansión de las corrientes comerciales preferenciales. Aunque es cierto que la mitad del comercio mundial de mercancías tiene lugar entre socios de acuerdos comerciales preferenciales (incluido el comercio dentro de la Unión Europea (UE)), solamente una parte es comercio preferencial (por ejemplo, sobre la base de aranceles más bajos para los interlocutores comerciales) y, además, los márgenes de preferencia (la diferencia entre el derecho preferencial aplicable más bajo y el derecho de la nación más favorecida (NMF) no discriminatorio aplicado a los restantes interlocutores comerciales) son reducidos. También se examinan factores específicos que afectan a la utilización de preferencias. Al señalar el interés de los países en concertar acuerdos comerciales preferenciales, por un lado, y el alcance reducido del acceso preferencial a los mercados, por otro, en esta sección se establece el marco general en el que se desarrollarán las siguientes partes de este informe, en las que se examinarán distintos motivos para la formación de acuerdos comerciales preferenciales y la cuestión conexa de la integración “profunda”. Dado que los Estados miembros de la UE han cedido la responsabilidad respecto de la política comercial al nivel federal, suele ser más lógico tratar el bloque como una sola entidad y excluir el comercio en el seno de la UE de los cálculos de la participación. Por ello, salvo indicación en contrario, gran parte del análisis realizado en la sección B se ajusta a esta convención. Sin embargo, en los cuadros correspondientes aparecen las cifras con inclusión y con exclusión del comercio en el seno de la-UE.



1. La formación de acuerdos comerciales preferenciales: una perspectiva histórica Los acuerdos comerciales preferenciales no son un fenómeno nuevo, como tampoco lo es el debate sobre si tienen consecuencias positivas o negativas para las relaciones económicas. A lo largo de la historia moderna, los países han asegurado y reforzado sus relaciones comerciales mediante diferentes arreglos, desde las preferencias coloniales a los tratados comerciales bilaterales y los acuerdos regionales más amplios. Estos arreglos también se han superpuesto y han interactuado, conformando un panorama del comercio mundial caracterizado menos por opciones definidas entre el regionalismo y el multilateralismo que por una interrelación compleja, e incluso por una competencia, entre múltiples regímenes comerciales. Pese a la evolución compleja, y a veces desordenada, del sistema, cabe señalar varias tendencias a largo plazo. En primer lugar, la cooperación comercial internacional es, en términos generales, más amplia y más incluyente, con un mayor número de países que suscriben acuerdos vinculantes y un mayor número de normas que se consolidan en la
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estructura cada vez más universal de la Organización Mundial del Comercio (OMC). En segundo término, los acuerdos comerciales son “más profundos” y “más amplios”, y abarcan un mayor número de aspectos, como el comercio de servicios, la inversión extranjera, la propiedad intelectual y la contratación pública, lo que se explica por la integración cada vez mayor de la economía mundial y por la creciente “globalización” de políticas que antes se consideraban nacionales. En tercer lugar, y lo que es más significativo, el comercio mundial ha evolucionado en los últimos decenios y es cada vez más abierto y menos discriminatorio, con el resultado paradójico de que continúan proliferando los acuerdos bilaterales y regionales preferenciales, aun cuando esté disminuyendo la importancia de las preferencias, lo que indica que los países tienen otros motivos, además del acceso a los mercados, para concertar ese tipo de acuerdos. Aunque es cierto que existe una tendencia histórica hacia una mayor apertura y hacia normas más profundas en los acuerdos comerciales internacionales, así como hacia la desaparición de los bloques proteccionistas, el progreso no ha sido continuo, sino que ha habido contratiempos y retrocesos importantes. Aunque es difícil generalizar, la presión para retroceder y concertar acuerdos comerciales menos abiertos al exterior y más defensivos ha sido muy fuerte durante los períodos de contracción económica, inestabilidad financiera e inseguridad geopolítica. Por ejemplo, la depresión económica de los primeros años del decenio de 1870 puso fin a la rápida expansión de la red de tratados comerciales bilaterales que se había ido formando en Europa, del mismo modo que la “Gran Depresión” de comienzos de los años treinta contribuyó a la creación de bloques comerciales defensivos y enfrentados entre sí en el período de entreguerras. En contraposición, el impulso hacia un orden comercial más abierto e incluyente ha cobrado fuerza especialmente durante los períodos de expansión económica y paz internacional, y en los momentos posteriores al hundimiento del sistema. El ejemplo más destacado es la creación del GATT “multilateral” en el período de posguerra como respuesta a los bloques comerciales restrictivos y discriminatorios de los años treinta, que habían agravado la depresión económica y contribuido al estallido de la Segunda Guerra Mundial. El aumento exponencial de acuerdos bilaterales y regionales que ha tenido lugar recientemente ha situado de nuevo en primer plano el debate sobre las causas y los efectos – positivos y negativos – de los ACP. Algunos sostienen que marca el debilitamiento del compromiso internacional con el multilateralismo y anuncia el retorno hacia un comercio mundial más fragmentado. Otros creen que es parte del modelo establecido desde la Segunda Guerra Mundial, en el que los acuerdos bilaterales y regionales constituyen una vía para un proceso “más rápido” y “más profundo” de establecimiento de normas que el espacio más amplio de la OMC, que luego fomenta el progreso en el sistema multilateral, y que ofrece un enfoque coherente, y no conflictivo, para la gestión de un comercio mundial más integrado.



(a) De los imperios a los acuerdos internacionales La visión de la historia del sistema de comercio mundial como una mera opción entre regionalismo y multilateralismo – o entre acuerdos preferenciales y no preferenciales – es excesivamente simplista. Durante la mayor parte de la
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Del mismo modo, la distinción entre acuerdos comerciales preferenciales y no preferenciales es más una cuestión de grado que de categoría. En términos estrictos, todos los acuerdos comerciales – bilaterales, regionales o multilaterales – son preferenciales, en el sentido de que sus beneficios y obligaciones incumben únicamente a sus miembros, quedando excluidos los que no lo son. Así ocurre incluso en la moderna OMC, donde más de 30 países, incluida Rusia, siguen estando fuera del sistema. Lo que realmente define las diferentes fases históricas del sistema internacional de comercio es si el objetivo de política fundamental de los países era ampliar y abrir sus relaciones comerciales o restringirlas y limitarlas. Los imperios fueron uno de los medios más tempranos de asegurar los intereses comerciales. Los estados poderosos – desde los romanos hasta los otomanos y los británicos – se sirvieron de la influencia y la fuerza para crear imperios, o “esferas de influencia”, coloniales que permitían a sus comerciantes y fabricantes un acceso seguro a los mercados extranjeros, en muchos casos con carácter exclusivo. Aunque hace siglos también que se comenzaron a suscribir acuerdos comerciales bilaterales2, la idea generalizada de que los acuerdos internacionales podían asegurar los intereses comerciales es un fenómeno relativamente moderno, que se remonta a los siglos XVIII y XIX (Trebilcock y Howse, 1995). En los primeros tratados comerciales no interesaba tanto abrir nuevos mercados y liberalizar el comercio como conseguir que los comerciantes de un país estuvieran protegidos de la detención e incautación arbitrarias en los países extranjeros, de manera que lo importante era conseguir para sus comerciantes (y sus propiedades) el mismo trato de que gozaban los comerciantes nacionales con arreglo a las leyes de otro Estado, antecedente del principio de “trato nacional” de la OMC. Dado que la mayor parte de los países europeos también limitaban habitualmente el volumen de mercancías que podían transportar los barcos extranjeros a sus puertos y desde ellos, especialmente en sus intercambios comerciales, cada vez más importantes, con las colonias de ultramar3 , los primeros acuerdos comerciales bilaterales no pretendían desmantelar esas protecciones nacionales, sino tan sólo asegurar que los comerciantes extranjeros que comerciaban por mar recibieran un trato no menos favorable que otros comerciantes extranjeros, lo que llevó a incluir la cláusula de la “nación más favorecida” NMF en algunos de esos tratados iniciales (Brown, 2003).



(b) El siglo XIX: expansión del comercio y proliferación de los acuerdos En el siglo XIX se produjo un cambio importante en la naturaleza y el alcance de los tratados comerciales bilaterales, hacia una mayor apertura y liberalización, impulsadas por la gran expansión del comercio internacional



y por el rápido ascenso de Gran Bretaña como potencia económica dominante del mundo y firme defensora de la apertura del comercio. Los empresarios manufactureros británicos, especialmente en núcleos en ascenso como Londres, Manchester y Glasgow, comenzaron a pensar que ya no necesitaban protección frente a los competidores extranjeros y que las políticas comerciales nacionales restrictivas sólo servían para animar a otros países a excluir los productos de exportación británicos de sus mercados. Consideraban también que la competitividad de Gran Bretaña se reforzaría si disminuían los costos laborales internos, que a su juicio, se veían afectados por los efectos negativos de los importantes obstáculos a la importación existentes en el país, las llamadas Leyes sobre los cereales (Brown, 2003). Este cambio normativo y político se fundamentaba en el creciente apoyo a las ideas del comercio abierto que habían fomentado las teorías de Adam Smith y David Ricardo.4



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



historia moderna, los acuerdos comerciales han sido más o menos limitados en su alcance geográfico, adoptando por lo general la forma de esferas de influencia coloniales asociadas con imperios, o de tratados comerciales bilaterales, principalmente entre potencias europeas. No fue sino con la creación del GATT en 1947 cuando la idea de un acuerdo multilateral de mayor amplitud pasó al primer plano de las relaciones comerciales internacionales, e incluso entonces el sistema inicial del GATT fue de proporciones modestas, con la participación de tan sólo 23 países en un acuerdo plurilateral, para evolucionar luego de forma gradual hacia la composición casi “universal” de la moderna OMC.1



Además de aplicar importantes reducciones arancelarias unilaterales durante este período, Gran  Bretaña aprobó la Ley de Reciprocidad de Derechos en 1823, que redujo significativamente las restricciones a las operaciones de acarreo británicas (materiales de las colonias que Gran Bretaña no podía producir), uno de los elementos característicos de las anteriores leyes de navegación, y preveía la eliminación recíproca de los derechos de importación en los tratados bilaterales negociados con países que sostenían conceptos similares. Un paso más importante aún fue la firma del tratado Cobden-Chavalier entre Gran Bretaña y Francia en 1860, que comportó por primera vez reducciones significativas de los aranceles entre los dos países incluyó una cláusula NMF (es decir, el principio de no discriminación entre los interlocutores comerciales). El tratado, que tenía la finalidad de mejorar las relaciones políticas entre Gran Bretaña y Francia mediante el fortalecimiento de los lazos económicos, impulsó también las negociaciones bilaterales entre otras potencias económicas europeas, lo que constituye una manifestación temprana del proceso de liberalización competitiva del comercio, o “efecto dominó” que se observa en la actualidad. Estas negociaciones respondieron a la necesidad de conseguir un acceso equivalente a los mercados francés y británico y a la promesa de trato no discriminatorio. Los historiadores debaten todavía si el tratado Cobden-Chavalier y los que le sucedieron marcaron el comienzo de la “gran fase de libre comercio europeo” (Bairock, 1989) o reflejan simplemente la aceptación creciente de la lógica de la liberalización unilateral del comercio en Europa continental (Accominotti y Flandreau, 2008). No hay duda de que el tratado contribuyó a crear en Europa una red cada vez más amplia de tratados bilaterales de comercio basados en el principio NMF. Se ha estimado que los niveles arancelarios se redujeron un 50 por ciento como consecuencia de estos acuerdos y, dado que tuvieron una duración de  10 años, dieron mayor certidumbre a las relaciones comerciales (Shafaeddin, 1998). Como esta red de tratados era recíproca e incluyente (gracias a la cláusula NMF) creaba también vínculos estrechos, y dio origen a una forma temprana de acuerdo comercial preferencial “plurilateral” (es decir, trato NMF sin condiciones entre todos los firmantes del tratado) precursor de la estructura básica del sistema multilateral que cobró forma un siglo más tarde (Brown, 2003). Sin embargo, a finales del siglo XIX, la tendencia hacia un sistema comercial más abierto y menos preferencial había
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perdido impulso. La depresión mundial de  1873 a 1877, tal vez tan dura como la Gran Depresión que tendría lugar 60 años más tarde, redobló las presiones para establecer una mayor protección interna y debilitó los intentos de acceder a los mercados extranjeros (Shafaeddin, 1998). También la unificación de Alemania e Italia a comienzos del decenio de 1870 afectó negativamente al sistema no discriminatorio de relaciones comerciales europeo, puesto que ambos países deseaban consolidar su unidad nacional recién conseguida aumentando los obstáculos arancelarios externos (Trebilcock y Howse, 1995). Otro de los problemas que se planteó fue que los Estados Unidos se negaron a integrarse en la red europea de tratados no discriminatorios y prefirieron negociar sus propios acuerdos bilaterales recíprocos y preferenciales. A medida que aumentaban las exportaciones de los Estados Unidos, especialmente de cereales y productos manufacturados, los socios comerciales europeos se mostraron menos dispuestos a otorgar el trato NMF sin condiciones a los beneficiarios norteamericanos si no recibían un trato recíproco en el mercado estadounidense en expansión (Brown, 2003). Una amenaza aún mayor para la apertura del comercio y la no discriminación fue la competencia entre las principales potencias económicas, incluidos los Estados Unidos, que se desencadenó a finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX para establecer o ampliar sus colonias y esferas de influencia en ultramar. La finalidad no era sólo conseguir mercados exclusivos para sus exportaciones sino lograr la autosuficiencia nacional en materias primas. Incluso en Gran Bretaña eran cada vez más los que cuestionaban la política de comercio abierto dominante, insistiendo en que se concediera a las colonias británicas de ultramar medidas comerciales preferenciales, como la imposición de aranceles más reducidos. Durante este período estallaron también varias guerras comerciales aisladas, que provocaron nuevas tensiones en el sistema de comercio. 5 Aunque las corrientes comerciales continuaron ampliándose, el impulso hacia la creación de una red de normas e instituciones comerciales había perdido toda su fuerza cuando estalló la Primera Guerra Mundial en 1914 (Brown, 2003).



(c) La Primera Guerra Mundial y la Gran Depresión: el resurgimiento del regionalismo La Primera Guerra Mundial desbarató el sistema mundial de comercio más abierto e integrado que había ido cobrando forma durante el siglo anterior. A pesar de los distintos intentos de restablecer lo que se había logrado e intensificar la cooperación económica internacional que se llevaron a cabo en el decenio de  1920 – el más notable de los cuales fue la Conferencia Económica Mundial que organizó la Sociedad de Naciones –, la recuperación del sistema internacional de comercio y de pagos fue lenta y vacilante. Esta lentitud en la recuperación era consecuencia del frágil crecimiento económico, la inestabilidad crónica del tipo de cambio y la renuencia de los Estados Unidos a asumir el liderazgo económico que fue cediendo gradualmente una Gran Bretaña debilitada económicamente que se encontraba al límite de su capacidad (Brown, 2003).
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Lo peor fue que la Gran Depresión de los primeros años del decenio de  1930 y sus desastrosas consecuencias no



tardaron en anular los tímidos progresos conseguidos en el decenio de  1920. Hay una amplia coincidencia entre los historiadores en que la recesión de  1929 se convirtió en la Gran Depresión principalmente por una serie de decisiones de política monetaria y fiscal equivocadas. Estos errores de índole financiera se agravaron con la difusión de las estrategias comerciales de “empobrecimiento del vecino" 6 , al intentar los países no verse afectados por la disminución de la demanda y el aumento del desempleo erigiendo obstáculos a la importación y creando mercados de exportación preferenciales, que dieron por resultado el hundimiento del comercio internacional y la aparición de enfrentamientos comerciales (Irwin et al., 2008). Algunos de esos bloques comerciales eran de carácter defensivo. En 1930, los Países Bajos, Dinamarca, Noruega y Suecia intentaron protegerse de los peores efectos de la cada vez más grave crisis económica con la creación del Pacto Económico entre Holanda y los países escandinavos7, y dos años más tarde Gran Bretaña y sus colonias acordaron un sistema de “preferencias imperiales”, por el que se otorgaba un trato arancelario preferencial a los intercambios comerciales realizados entre ellos. Esta medida marcó el final del compromiso de Gran Bretaña con el comercio abierto no preferencial que se había prolongado durante más de cien años. Otros bloques eran más hostiles. A partir de  1936, Alemania creó su propio bloque comercial restrictivo en el marco de las medidas adoptadas para conseguir la autosuficiencia económica y la seguridad de recursos, concertando una red de acuerdos bilaterales con países del sur y el este de Europa. La consecuencia fue que el comercio de esos países se orientó hacia Alemania, dejando de lado al resto del mundo (Braun, 1990). Al mismo tiempo, el Japón estaba dando forma a su esfera de coprosperidad de la Gran Asia Oriental, cuya finalidad explícita era establecer un “bloque autosuficiente de naciones asiáticas encabezado por los japoneses y libre de las potencias occidentales” (William, 2000). Un elemento positivo fue la decisión de los Estados Unidos de iniciar una política prudente de liberalización del comercio tres años después de comenzar a aplicar la Ley Arancelaria Hawley‑Smoot de  1930, que había aumentado hasta niveles sin precedentes los aranceles aplicados a los productos importados. Las medidas de liberalización marcaron por primera vez su futuro liderazgo del sistema mundial de comercio. En 1934, el Congreso promulgó la Ley de Acuerdos Comerciales Recíprocos, que otorgó a la nueva administración Roosevelt facultades para negociar acuerdos bilaterales de reducción de aranceles (basados en una cláusula NMF sin condiciones) de forma concertada con otros países. Con esas facultades, otorgadas inicialmente para un período de tres años y luego renovadas, el Gobierno concertó más de 20  acuerdos comerciales a lo largo del decenio de  1930, primero con países de América Latina y posteriormente con Gran Bretaña y el Canadá (Irwin et al., 2008). Es probable que estos acuerdos bilaterales apenas hayan influido en el comercio mundial durante ese caótico período, pero tuvieron el efecto más importante de marcar una nueva orientación liberal en la política comercial de los Estados Unidos y sentaron en gran medida las bases de lo que sería el sistema del GATT después de la Segunda Guerra Mundial.



(d) El principio de la nación más favorecida y el nacimiento del GATT Los cimientos del sistema multilateral de comercio moderno se establecieron en los años inmediatamente posteriores a



II – LA OMC Y LOS ACUERDOS COMERCIALES PREFERENCIALES



En la Conferencia de Bretton Woods celebrada en 1944 se decidió la creación de tres nuevas instituciones económicas internacionales que serían los pilares de un nuevo orden económico mundial: el Fondo Monetario Internacional (FMI), que mantendría la estabilidad del tipo de cambio, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, o Banco Mundial, que proporcionaría capital para las tareas de reconstrucción a los países asolados por la guerra, y la Organización Internacional del Comercio, que supervisaría la administración de un orden comercial multilateral abierto y no preferencial. El FMI y el Banco Mundial vieron la luz, pero no así la Organización Internacional del Comercio, principalmente por las preocupaciones del Congreso de los Estados Unidos sobre la pérdida de soberanía en favor del organismo comercial propuesto (Trebilcock y Howse, 1995). Los países retomaron el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) provisional que se había negociado entre 23 “partes contratantes” en 1947 y que sería la base de un sistema multilateral de comercio en expansión hasta que fue absorbido por la OMC en 1995. Aunque compartían la visión del sistema comercial de posguerra – especialmente la necesidad de reducir los aranceles y de penalizar toda forma de discriminación –, Gran Bretaña y los Estados Unidos diferían sobre la forma de conciliar la nueva estructura con los acuerdos regionales existentes. Un motivo importante de fricción, que se planteó repetidamente en las negociaciones económicas mantenidas durante la guerra y la posguerra, fue el deseo de Gran Bretaña de mantener su sistema de “preferencias imperiales”. El Secretario de Estado de los Estados Unidos, Cordell Hull, veía con disgusto los efectos negativos de las preferencias imperiales en las exportaciones de los Estados Unidos a Gran Bretaña y el Canadá, dos de los principales mercados para el país. El Departamento de Estado intentó desmantelarlas, primero durante las negociaciones sobre las condiciones del denominado programa de “préstamo y arriendo” en 1941, y posteriormente en las sucesivas reuniones mantenidas entre 1943 y 1948 para examinar la estructura comercial del período de posguerra. Con la misma determinación, Gran Bretaña estaba decidida a no ceder en la cuestión de las preferencias imperiales. Aunque algunos dirigentes políticos querían que Gran Bretaña volviera a liderar las políticas de comercio abierto tradicionales después de la guerra, la mayoría, incluido el renombrado economista J.M. Keynes, se mostraban más cautelosos y pretendían mantener las preferencias imperiales (que se consideraban uno de los pilares del imperio) y la libertad para aplicar controles a las importaciones, que creían esenciales para la planificación económica del



Gobierno y para la “gestión de la demanda” keynesiana (Irwin et al., 2008). Un factor que agravaba la situación era el hecho de que la posición de los Estados Unidos sobre el comercio preferencial era un tanto ambigua. Una de las razones por las que en última instancia aceptaron una excepción para los bloques comerciales regionales preferenciales en el nuevo GATT, recogida en el artículo XXIV (en principio sólo estaban dispuestos a aceptar una exención del principio de discriminación en el caso de las uniones aduaneras, pero no de los acuerdos comerciales) fue su apoyo a los proyectos incipientes de integración europea.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



la Segunda Guerra Mundial, que fue un período favorable para el logro de progresos importantes en la liberalización y la cooperación en el comercio internacional. Los Estados Unidos habían salido de la guerra como la superpotencia económica indiscutida y tenían razones comerciales y de política internacional de mucho peso para impulsar el sistema internacional en la dirección del multilateralismo. Además, los vencedores en la guerra, especialmente Gran  Bretaña y los Estados Unidos, tenían una coincidencia casi total con respecto a las causas del caos político y económico del período de entreguerras y querían construir un sistema económico internacional que hiciera imposible que volviera a imperar la inestabilidad financiera y la rivalidad de bloques comerciales que había desencadenado la guerra (Brown, 2003). 8



Los funcionarios británicos y estadounidenses también estaban en desacuerdo en un principio sobre el mecanismo de negociación que se debía seguir para conseguir un comercio más abierto. Mientras que los británicos proponían reducciones arancelarias horizontales de carácter general, uniformes y no selectivas, los estadounidenses defendían – finalmente con éxito – un planteamiento menos ambicioso que recordaba más a sus negociaciones de la Ley de Acuerdos Comerciales Recíprocos (RTAA) de antes de la guerra. El resultado fue un producto híbrido “multilateralbilateral” en el que los aranceles se reducirían mediante negociaciones bilaterales y luego se aplicarían a escala multilateral a través del principio NMF, en la línea del enfoque de la ley RTAA del período de preguerra (Irwin et al., 2008). Incluso los principios básicos del GATT que se estableció reflejaban modelos y enfoques bilaterales anteriores. Gran parte de su texto procedía directamente de la RTAA, que a su vez había basado sus principios básicos de reciprocidad, no discriminación y trato nacional en la red europea de acuerdos bilaterales del siglo XIX. Un cambio importante consistió en que el nuevo GATT incorporó esa arquitectura bilateral en un único convenio multilateral, reflejando y reforzando el compromiso de los miembros respecto de una cooperación comercial más amplia que la que nunca había existido hasta entonces. El principal cambio que representó el nuevo GATT fue que por primera vez el multilateralismo (y el principio NMF) se convirtió en el fundamento o valor por defecto, y no la alternativa, de las relaciones comerciales internacionales.



(e) La época moderna: las tres nuevas “oleadas” de regionalismo La creación del GATT no restó fuerza a los enfoques bilaterales o regionales en las relaciones comerciales internacionales. Por el contrario, las iniciativas de suscribir nuevos acuerdos regionales, especialmente en Europa, resurgieron cuando aún no habían transcurrido cinco años desde la creación del GATT, marcando el comienzo de un largo período de tensión creativa entre regionalismo y multilateralismo y allanando el camino para el logro de avances muy importantes en ambos planteamientos. Si el período de mediados del siglo XIX fue el de la primera fase importante de regionalismo, en los últimos 60 años se han vivido tres nuevas fases u “oleadas”. El motor de cada una de ellas ha sido, al menos en parte, la necesidad que sentían algunos grupos de países de ir “más allá y más deprisa” que el sistema más amplio del GATT, para gestionar una integración comercial “más profunda” (Carpenter, 2009). Aunque la ampliación y profundización de la Unión Europea ha ocupado un lugar central en cada oleada de regionalismo, América del Norte, y ahora Asia, también han participado en
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el proceso. Al mismo tiempo, cada oleada ha coincidido con avances importantes en las negociaciones del GATT, o ha sido seguida por ellos, y ello ha llevado a algunos a sostener que existe un proceso de liberalización competitiva, o “efecto dominó”, no sólo entre los diferentes acuerdos regionales, sino entre el regionalismo y el multilateralismo. La primera oleada de regionalismo se produjo en los últimos años del decenio de 1950 y en el decenio de 1960. La fuerza motriz que la impulsó fue el movimiento de integración continental en Europa, que comenzó con la formación de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que desembocó en la Comunidad Económica Europea (CEE) en 1957, extendiéndose hacia el exterior, hacia posiciones coloniales actuales o pasadas a través de una compleja red de acuerdos comerciales preferenciales no recíprocos (Winters, 1993). Esta Comunidad Europea en proceso de evolución estimuló la creación de una organización rival, la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) en 1957 por países que habían decidido no entrar a formar parte de la Comunidad. La CEE sirvió también de modelo para grupos de países en desarrollo de África, el Caribe y América Central y del Sur, que se apresuraron a constituir sus propias uniones regionales y subregionales durante ese período. Sin embargo, la mayor parte de esas organizaciones, incluso las más prometedoras, es decir, la Comunidad del África Oriental y el Mercado Común Centroamericano, se habían hundido o habían decaído al final de los años setenta (de Melo y Panagariya, 1993). 9 Al mismo tiempo, la integración de Europa provocó presiones para conseguir avances a nivel multilateral, pues otros países pretendieron mitigar los efectos del comercio preferencial europeo mediante la reducción generalizada de los aranceles NMF. En parte, la Ronda Dillon de negociaciones se inició en 1960 porque la adopción del Arancel Exterior Común de la CEE exigió la renegociación de los derechos arancelarios consolidados de determinados miembros (el límite máximo de los tipos arancelarios), proceso que llevó a esos Miembros a pedir reducciones arancelarias recíprocas a los interlocutores comerciales en un contexto multilateral más general. De igual modo, la Ronda Kennedy, más ambiciosa, que se desarrolló entre 1964 y 1967, coincidió con negociaciones para ampliar la CEE incorporando a Gran Bretaña, Irlanda, Dinamarca, Grecia y Noruega, y, en parte, se inició debido a la preocupación de los Estados Unidos de ser excluidos de un mercado europeo cada vez más amplio y más unificado (Anderson y Blackhurst, 1993). Así pues, las reducciones arancelarias y la ampliación del número de miembros que han tenido lugar en el GATT se han producido en paralelo con la ampliación y profundización del proyecto de integración de Europa, así como con otras iniciativas regionales. La segunda oleada de regionalismo comenzó aproximadamente a mediados de los años ochenta y se extendió hasta bien entrado el decenio de  1990. Una vez más, el impulso de Europa para ampliar y profundizar su integración económica fue un factor fundamental en el proceso. A mediados del decenio de 1980, Europa emprendió el programa del “mercado único”, encaminado a desmantelar para 1992 los obstáculos físicos, técnicos y fiscales que seguían existiendo en la Comunidad, una transformación marcada por la nueva denominación de la organización, que con la aprobación del Tratado de Maastricht en 1993 cambió el nombre de Comunidad Económica Europea por el de Comunidad Europea (CE). La CE se propuso también crear
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un nuevo grupo de acuerdos comerciales preferenciales con países de Europa Central y Oriental10 tras el desmembramiento de la Unión Soviética y la disolución del Consejo de Ayuda Mutua Económica (COMECON) (Lester y Mercurio, 2009). Estos acuerdos se orientaban a reducir los aranceles, crear normas de origen uniformes y desarrollar sistemas de reglamentación en los servicios, normas y reglas de transición en sectores como la agricultura, que fueran compatibles con la CE. Su principal objetivo era allanar el camino para la admisión de 10 nuevos países (ocho países de Europa Central y Oriental y dos países mediterráneos) en la Unión Europea (UE) en 2004, y otros dos (Bulgaria y Rumania) en 2007. En los años centrales del decenio de  1990, la UE también concertó varios acuerdos bilaterales con países de Oriente Medio (Israel, Jordania, Líbano y la Autoridad Palestina) y Norte de África (Argelia, Egipto, Marruecos y Túnez), con el propósito de configurar una zona de libre comercio similar a la del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) (Fiorentino et al., 2007). No sólo Europa aplicaba estos criterios. En esta ocasión, también los Estados Unidos promovieron el regionalismo, en parte por sus preocupaciones sobre la expansión de la CE y en parte llevados de su frustración por el retraso en el comienzo y los progresos de las negociaciones de la Ronda Uruguay (Fiorentino et al., 2007). Tras haber rechazado el regionalismo en favor del multilateralismo durante casi 40  años, los Estados Unidos cambiaron súbitamente su estrategia, emprendiendo un programa ambicioso de negociaciones bilaterales que comprendieron, primero, un acuerdo de libre comercio con Israel en 1985 y, más tarde, en una iniciativa más llamativa, el acuerdo de Libre Comercio con el Canadá en 1988, que posteriormente se amplió para incluir a México en el TLCAN a comienzos de los años noventa (Anderson y Blackhurst, 1993). Muchos de los elementos de la “nueva” política comercial que los Estados Unidos habían tratado de materializar en el escenario multilateral – como la inversión, el comercio de servicios, los derechos de propiedad intelectual y la contratación pública – se incorporaron primero en esas negociaciones bilaterales y regionales y, luego, en las negociaciones de la Ronda Uruguay. Como había ocurrido en la anterior oleada de regionalismo, esta última tuvo un efecto de demostración, pues hubo grupos de países en desarrollo que dieron pasos para establecer y fortalecer sus propias agrupaciones regionales. En América Latina se revitalizaron antiguos acuerdos de integración como el Mercado Común Centroamericano y la Comunidad Andina en el intento de crear un Mercado Común Latinoamericano más amplio y ambicioso, a imagen y semejanza de los proyectos pancontinentales de América del Norte y Europa. Más ambicioso aún fue el proyecto relativo al Mercado Común del Sur (MERCOSUR). Pensado como una unión aduanera plena entre la Argentina, el Brasil, el Paraguay y el Uruguay, el MERCOSUR es tal vez el ejemplo más destacado de una nueva generación de acuerdos comerciales preferenciales entre países en desarrollo. Expresaba, en parte, el deseo de reforzar las relaciones políticas entre la Argentina y el Brasil, en parte el de contrarrestar otros nuevos acuerdos de integración continentales, y en parte el de dar forma a una expresión de política comercial más fuerte y más unificada para los países asociados en el sistema multilateral (Mansfield et al., 2000).



II – LA OMC Y LOS ACUERDOS COMERCIALES PREFERENCIALES



En Asia, el regionalismo también cobró impulso. La Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) elaboró planes para establecer una Zona de Libre Comercio de la ASEAN (AFTA) a fin de fortalecer la capacidad de resistencia de los países miembros de la ASEAN a las crisis económicas y de intensificar la cooperación en esferas comerciales no tradicionales, como la ciencia y la tecnología, la agricultura, los servicios financieros y el turismo (en la sección D.3 se analiza ampliamente el papel de las redes internacionales de producción). También se creó durante esos años la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional, uno de cuyos objetivos era reducir las tensiones políticas entre la India y el Pakistán (Dash, 1996), que más tarde se transformó en la Zona de Libre Comercio del Asia Meridional (SAFTA). La iniciativa más ambiciosa fue la creación de la Organización de Cooperación Económica de Asia y el Pacífico (APEC) en 1989, con la finalidad de “practicar el comercio y la inversión libres y abiertos” entre sus 12 miembros fundadores sobre una base no preferencial (es decir, “regional abierta”) (Pomfret, 2006).11 También por entonces, Australia y Nueva Zelandia profundizaron la zona de libre comercio existente entre ambas mediante el Acuerdo comercial por el que se estrechan las relaciones económicas entre Australia y Nueva Zelandia. Los proponentes argumentaban que esos acuerdos representaban nuevas formas de regionalismo, justificadas porque los miembros podían ir “más lejos y más de prisa” en esferas de integración más profunda de lo que era posible en el sistema más amplio y más lento del GATT. Otra de las justificaciones era la preocupación sobre la lentitud con que avanzaba la Ronda Uruguay y la aparición de otros bloques comerciales regionales rivales. Al igual que en la anterior oleada, los avances a escala multilateral coincidieron con esta segunda oleada de regionalismo y, como argumentan algunos, se beneficiaron de ésta. Después de varios intentos fallidos, la Ronda Uruguay comenzó en 1986, incluyendo por primera vez un mandato de negociación sobre servicios, propiedad intelectual y, en un grado más limitado, inversión. Pese a las preocupaciones sobre la posibilidad de que el GATT fuera eclipsado por los acuerdos regionales – o debido a ellas –, la Ronda Uruguay concluyó satisfactoriamente en 1994, culminando con la creación de la OMC, con lo que se extrajo una cierta energía de esta segunda oleada de regionalismo. En el transcurso del último decenio ha cobrado fuerza una nueva oleada de regionalismo, impulsada, como antes, por potencias comerciales de primer orden como la UE y los Estados Unidos, pero incluyendo por primera vez a muchos



países asiáticos que anteriormente habían sido los que apoyaban con mayor firmeza el multilateralismo y la no discriminación. Su conversión al regionalismo puede explicarse en cierta medida por la reacción inadecuada de la comunidad internacional al hundimiento del comercio asiático tras la crisis financiera de Asia de 1997, por el fracaso de la Conferencia Ministerial de la OMC de  1999 celebrada en Seattle y por la pérdida de importancia de las iniciativas a escala de toda la región del Pacífico, especialmente el Foro del APEC (Aggarwal y Koo, 2005). Lo que es aún más importante, la proliferación de acuerdos regionales en Asia parece reflejar y reforzar un proceso subyacente de integración económica profunda. Esto fue consecuencia de la vinculación cada vez más estrecha de los países por las corrientes de comercio e inversión asociadas con las redes regionales y subregionales de producción.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



También en África se adoptaron iniciativas para revitalizar las agrupaciones regionales existentes y crear otras nuevas, como el Mercado Común de África Oriental y Meridional (COMESA), la Comunidad del África Oriental, la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) y la Comunidad de Desarrollo del África Meridional (SADC), con el objetivo de acelerar la industrialización, diversificar las economías, desarrollar la infraestructura regional, promover posiciones comunes de negociación y fomentar la paz y la seguridad en el continente. En particular, el COMESA fue considerado como un paso adelante en la formación de una Comunidad Económica Africana, en tanto que la SADC representó el intento de reintegrar a Sudáfrica en la economía regional una vez concluido el apartheid (Hwang, 2007).



Entre los países asiáticos de primera magnitud que han entablado (y culminado) negociaciones bilaterales cabe señalar al Japón, la República de Corea, Singapur, China y la India (Katada y  Solis,  2008). Incluso la AFTA concertó acuerdos bilaterales con economías asiáticas importantes como el Japón y China (Lester y Mercurio, 2009). En ese mismo período, los Estados Unidos entablaron negociaciones bilaterales y concertaron acuerdos con países como Jordania, Bahrein, Chile, Marruecos, Singapur, Australia, Omán, el Perú, Panamá, Colombia y la República de Corea (Pomfret, 2006). Esta “oleada” más reciente de regionalismo abarca una red mucho más amplia de participantes – comprendiendo iniciativas bilaterales, plurilaterales e interregionales – y a países con distintos niveles de desarrollo económico, incluyendo alianzas entre “países desarrollados y desarrollados”, entre “países en desarrollo y en desarrollo” y entre “países desarrollados y en desarrollo”. Aunque estos nuevos acuerdos, como los acuerdos comerciales preferenciales anteriores, también comprenden reducciones arancelarias preferenciales, conceden aún más atención a cuestiones que van más allá de la OMC, como los servicios, las corrientes de capital, las normas, la propiedad intelectual, los sistemas de reglamentación (que en muchos casos son no discriminatorios) y compromisos sobre aspectos laborales y ambientales. Cuando estos acuerdos han adquirido mayor complejidad y amplitud – a medida que la elaboración de normas ha dejado de circunscribirse a la reducción de los obstáculos en frontera para afrontar los retos de una integración normativa “más profunda” – han comenzado a desdibujar el significado del concepto de discriminación. Por ejemplo, la armonización no discriminatoria de las normas reglamentarias en estos nuevos acuerdos regionales puede tener un efecto “preferencial” cuando crea un “bloque” reglamentario regional que beneficia más a los socios del acuerdo que a los que no pertenecen a él. Por el contrario, la liberalización de determinadas reglamentaciones de los servicios en un acuerdo regional “discriminatorio” puede tener un efecto no preferencial cuando los cambios reglamentarios no benefician únicamente a los socios del acuerdo, sino a todos los proveedores extranjeros. Algunos expertos en comercio ven con pesimismo la gran proliferación de acuerdos comerciales preferenciales que ha tenido lugar recientemente, afirmando que existe un nexo entre la concertación de acuerdos bilaterales y regionales y la lentitud con la que avanza la Ronda de Doha
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(Bhagwati, 2008). Otros son más optimistas y sostienen que, como ocurrió anteriormente, esa proliferación tendrá un efecto dominó y acelerará el ritmo de las negociaciones de Doha. Por último, hay otros que consideran que no existe relación ni nexo causal entre el regionalismo y el ritmo al que avanza el multilateralismo, señalando el hecho de que las iniciativas regionales no cobraron fuerza cuando la Ronda Uruguay se estancó entre 1990 y 1994, sino cuando ésta concluyó en 1994 (Freund, 2000). De hecho, existen pruebas de que las recientes iniciativas regionales y multilaterales se han desarrollado paralelamente. Esto da más peso a la interpretación de que pueden representar ‑y  en realidad representan- aspectos complementarios de una estructura del comercio mundial cada vez más compleja y sofisticada en la que los acuerdos bilaterales, regionales y multilaterales coexisten dentro de un sistema “de varias velocidades” o “geometría variable”.



2. La evolución de los acuerdos comerciales preferenciales: hechos sucintos Para identificar pautas pertinentes en la evolución de los acuerdos comerciales preferenciales, en esta sección se clasifican dichos acuerdos en función de diversos criterios. La principal finalidad de esta clasificación es determinar las tendencias en la concertación de acuerdos comerciales preferenciales y las modificaciones de sus características a lo largo del tiempo. Examinar varias características de los acuerdos conjuntamente permite considerar también en qué medida pueden vincularse entre sí algunas de esas características. Entre las posibles formas de clasificar los acuerdos comerciales preferenciales cabe mencionar la clasificación por: • nivel de desarrollo (participación de países desarrollados o en desarrollo únicamente o de países desarrollados y en desarrollo); • alcance geográfico (acuerdos intrarregionales o interregionales) dentro de las regiones o entre ellas, por ejemplo, Asia (Oriental, Occidental, Oceanía) las Américas (del Norte, del Sur, Central, el Caribe), Europa, Oriente Medio, África y la Comunidad de Estados Independientes (CEI); • tipo (acuerdos comerciales preferenciales bilaterales, plurilaterales o entre bloques regionales); • grado de integración del mercado (por ejemplo, acuerdo de libre comercio (ALC), unión aduanera) y aspectos abarcados (por ejemplo, mercancías, servicios, cuestiones reglamentarias). Al tipificar los acuerdos comerciales preferenciales de esta forma resulta posible destacar varios hechos sucintos.12 La base de datos sobre acuerdos comerciales preferenciales de la OMC es la principal fuente de información para este análisis.13 Comprende todos los acuerdos notificados a la OMC y al GATT (notificaciones en virtud del artículo XXIV del GATT, de la Cláusula de Habilitación y del artículo V del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios), tanto los que están en vigor como los que ya están inactivos. La base de datos también contiene información sobre los acuerdos comerciales preferenciales que todavía no han sido
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notificados a la OMC pero sobre los que ya se ha hecho un anuncio inicial. Las estadísticas de la OMC sobre los acuerdos comerciales preferenciales activos, que se basan en las obligaciones de notificación, suelen sobrestimar el número total de acuerdos, por dos razones. La primera es que en el caso de los acuerdos que incluyen las mercancías y los servicios, la base de datos contiene dos notificaciones, una para las mercancías y otra para los servicios.14 La segunda es que la base de datos cuenta las adhesiones a los acuerdos comerciales preferenciales existentes como nuevas notificaciones. Por ello, el número de acuerdos “reales” es el número total de acuerdos activos notificados menos los acuerdos de integración económica (AIE) en los servicios y las adhesiones a los acuerdos comerciales preferenciales existentes. Otro punto débil de la actual base de datos de la OMC es la no notificación de más de 100 acuerdos comerciales preferenciales activos suscritos entre países en desarrollo. Por consiguiente, a los efectos del presente análisis, la base de datos se complementa con la información disponible de otras fuentes de dominio público.15



(a) El nivel de desarrollo La participación en los acuerdos comerciales preferenciales ha aumentado con el paso del tiempo. A  partir del decenio de  1950, el número de acuerdos activos aumentó constantemente, y en 1990 eran casi 70. Desde entonces, la concertación de este tipo de acuerdos se incrementó notablemente, hasta casi duplicarse en los cinco años siguientes y más que cuadruplicarse hasta 2010, hasta su número actual, cercano a los 300 (véase el gráfico B.1). El aumento del número total de acuerdos comerciales preferenciales que se observa en el gráfico B.1, muy notable a partir de 1990, no puede sorprender si se tiene en cuenta que un número creciente de países han adoptado políticas orientadas al exterior y registrado un fuerte crecimiento económico. Esto multiplicó la demanda de acuerdos comerciales en comparación con los períodos anteriores en los que predominaban las estrategias de desarrollo orientadas al interior y en los que los resultados económicos no eran buenos. Bergstrand et al. (2010) han demostrado que los países con un producto interno bruto más elevado suscriben más acuerdos comerciales y que el incremento de acuerdos comerciales preferenciales refuerza la demanda de nuevos acuerdos comerciales entre los terceros países. Sin embargo, lo que impulsa la concertación de acuerdos no es sólo el “margen extensivo”, es decir el hecho de que un número cada vez mayor de países se interesen en la apertura recíproca del comercio. Los resultados son similares cuando se considera la evolución del número de acuerdos por países es decir, la mayor concertación de este tipo de acuerdos en el “margen intensivo” (véase el gráfico B.1a). Sólo alrededor de dos tercios de los acuerdos en vigor se han notificado a la OMC. La imagen de una actividad intensa de concertación de acuerdos comerciales preferenciales en los últimos tiempos no varía si se consideran únicamente los acuerdos notificados. El incremento de la concertación de acuerdos desde el comienzo del decenio de 1990 es patente cuando se considera el número medio de participantes en acuerdos comerciales preferenciales por Miembros de la OMC. Ese número ha aumentado de una media de dos interlocutores comerciales en 1990 a más de 12 en el
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B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



Gráfico B.1: Número acumulado de ACP en vigor, 1950-2010, notificados y no notificados, por grupos de países 300
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Fuente: Secretaría de la OMC.



Gráfico B.1a: Número medio de ACP en vigor por países, 1950-2010, notificados y no notificados, por grupos de países 1.4 1.2
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Nota: En este gráfico, el número total de acuerdos comerciales preferenciales se ha dividido entre el número actual de países existente en los diferentes grupos. Fuente: Secretaría de la OMC.



momento presente (véase el gráfico B.1b).16 En la sección C se examinan más detalladamente los factores que pueden impulsar a los países a suscribir acuerdos comerciales preferenciales y las cuestiones relacionadas con la elección del momento y el análisis histórico que se hace en la sección B.1 contiene ejemplos de los motivos concretos que en llevado a concertar acuerdos comerciales preferenciales. Los países en desarrollo han sido muy importantes en el aumento del número de acuerdos comerciales preferenciales que se ha registrado recientemente. Su participación en este tipo de acuerdos pasó de un crecimiento continuo en el



número de acuerdos suscritos con países desarrollados a un incremento de los concertados con otros países en desarrollo (acuerdos Sur-Sur) (véanse los gráficos B.1 y B.1a). Desde los últimos años del decenio de  1970, cuando los acuerdos entre países desarrollados y en desarrollo (acuerdos NorteSur) representaban casi el 60 por ciento de los acuerdos comerciales preferenciales en vigor y los acuerdos Sur-Sur apenas el 20 por ciento, esos dos porcentajes han evolucionado en direcciones opuestas, y en el momento presente los acuerdos Sur-Sur representan los dos tercios de los acuerdos comerciales preferenciales en vigor y los acuerdos Norte-Sur alrededor de la cuarta parte.
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Gráfico B.1b: Número medio de participantes en ACP, por Miembros de la OMC, 1950-2010, ACP notificados 14 12
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Nota: Estas cifras incluyen a los Miembros del GATT/OMC y a los interlocutores comerciales no Miembros en el contexto de los ACP, por Miembros actuales de la OMC (153). Fuente: Secretaría de la OMC.



Desde los años sesenta, la proporción de acuerdos comerciales preferenciales suscritos entre países desarrollados (acuerdos Norte-Norte) fluctuó en torno al 30  por ciento, antes de empezar su constante disminución desde mediados del decenio de 1980 hasta el 10 por ciento de la actualidad. Sin embargo, el gráfico B.1a muestra que, en promedio, un país desarrollado sigue participando en un número mayor de acuerdos con otros países desarrollados que con países en desarrollo. Esta diferencia ha ido disminuyendo desde  1990, pero en 2004 hubo una corrección estadística debido a la ampliación de la UE en 10 nuevos miembros.17 Estas cifras no reflejan únicamente la participación creciente de países en desarrollo en el comercio mundial, sino que ponen de relieve que el interés de los países en desarrollo en los aranceles preferenciales proporcionados de manera unilateral por los países desarrollados, por ejemplo en el contexto del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), ha sido sustituido por el comercio Sur-Sur basado en relaciones comerciales preferenciales. El desarrollo de la integración Sur-Sur puede reflejar también su utilidad como instrumento de política para la industrialización facilitando la inclusión de países menos adelantados (PMA) en las redes regionales de producción y, por tanto, en el proceso de exportación. La integración Sur-Sur también es un medio de reforzar el poder negociador de los países en desarrollo en las negociaciones comerciales multilaterales (Wignaraja et al., 2010a) y de abordar cuestiones regionales específicas, como el tránsito, la migración y el agua (Banco Mundial, 2005). Si solamente se consideran los acuerdos comerciales preferenciales notificados a la OMC, la situación es completamente diferente (y probablemente engañosa). Acharya et al. (2011) constatan la tendencia opuesta, a saber, que los acuerdos comerciales preferenciales concertados entre países en desarrollo aumentaron en el decenio de  1990, para luego disminuir en el transcurso de
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los 10 últimos años, mientras que los suscritos entre países desarrollados y en desarrollo han registrado un marcado aumento durante el último decenio. La razón de ello es que alrededor de 100 acuerdos comerciales preferenciales activos concluidos entre países en desarrollo, la mayor parte de ellos muy recientes, no han sido notificados a la OMC. Las cifras del gráfico B.1 se basan en el año en que entraron en vigor los acuerdos comerciales preferenciales, aunque los acuerdos se negociaron y firmaron con anterioridad. El retraso en la entrada en vigor se debe a que se requiere la ratificación o aprobación por el Parlamento, que puede llevar más tiempo que el previsto inicialmente. Esto supone una postergación del acceso pleno a los mercados de las partes y una posible variación de las condiciones económicas, que influirán en los beneficios previstos en el momento de suscribir el acuerdo. En promedio, cuando se firma un acuerdo comercial preferencial, ese acuerdo entra en vigor al año siguiente, y no hay grandes diferencias entre los acuerdos cuyas partes son solamente países desarrollados o países en desarrollo. Aunque un acuerdo puede entrar en vigor para todas las partes al mismo tiempo, no todos los países participantes abren sus mercados en la misma medida y con el mismo calendario. Estos períodos de transición pueden permitir a los países y las ramas de producción tomar las medidas de ajuste necesarias. La existencia de períodos de transición de duración variable es habitual en los acuerdos comerciales preferenciales firmados entre países desarrollados y en desarrollo, así como entre países en desarrollo cuando los niveles de desarrollo difieren sustancialmente. Por ejemplo, en la AFTA, Brunei Darussalam, Filipinas, Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia (ASEAN-6) han incluido más del 99  por  ciento de los productos de la Lista de Inclusión del sistema del Arancel Preferencial Efectivo Común en la horquilla arancelaria del 0-5 por ciento. En cambio, Camboya, la República Democrática Popular Lao, Myanmar y Viet Nam sólo han incluido hasta la fecha el 80 por ciento de sus
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Una de las razones de este hecho es que ha sido recientemente cuando los países de Asia han comenzado a concertar un mayor número de este tipo de acuerdos. Durante los 10 últimos años, países de Asia Oriental y Occidental y de Oceanía han participado en casi la mitad de los acuerdos comerciales preferenciales concertados durante el período (más, por ejemplo, que los países europeos y la CEI, que participaron en alrededor de un tercio de los acuerdos), mientras que en los años  noventa su participación apenas era del 5 por ciento (sólo eran parte en seis de un total de  106  acuerdos). Esa intensa actividad global en los noventa se debió en gran medida a la disolución de la ex Unión Soviética y el establecimiento de nuevas relaciones comerciales en Europa y en la CEI, que en ese momento concertaban casi el 50 por ciento de los nuevos acuerdos comerciales preferenciales.



Se concedió a Viet Nam plazo hasta 2006 para reducir los aranceles aplicados a los productos comprendidos en la Lista de Inclusión por debajo del 5 por ciento, a Lao, República Democrática Popular y Myanmar hasta 2008 y a Camboya hasta 2010.18 Por desgracia, en las bases de datos sobre los acuerdos comerciales preferenciales a las que se ha hecho referencia anteriormente no se recogen sistemáticamente datos sobre los períodos de transición de cada país. Dent (2006) indica, no obstante, que son cada vez más cortos y se han reducido de alrededor de 10 años a mediados del decenio de 1980 a menos de cuatro años un decenio más tarde.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



productos en sus respectivas listas de Inclusión del sistema del Arancel Preferencial Efectivo Común, de las que alrededor del 66 por ciento tienen aranceles dentro de la banda arancelaria del 0‑5 por ciento.



Todos los Miembros de la OMC (excepto Mongolia) son parte al menos en un acuerdo comercial preferencial. El mapa B.1 muestra el nivel de participación en este tipo de acuerdos por países/territorios a escala mundial. La UE es la que participa en mayor número de acuerdos (30), seguida de Chile (26), México (21), los miembros de la AELC (entre 20 y 22), Singapur (19), Egipto  (18) y Turquía (17). Otras economías emergentes, como el Brasil (13), la India (12) y China (10) les siguen de cerca. Sin embargo, los países asiáticos muestran un incremento de la actividad de concertación de acuerdos comerciales preferenciales, siendo Singapur y la India los países que han concluido la mayoría de los acuerdos, 17 de 19 y 10 de 12 acuerdos, respectivamente, desde el año 2000. El contraste es aún más claro en el caso de los países que han comenzado recientemente a firmar acuerdos, como China y el Japón, cuyos acuerdos han entrado en vigor en todos los casos a partir de 2000.



Hay una gran diversidad en el número total y en el promedio de acuerdos intrarregionales e interregionales (véase el cuadro B.1). Europa ocupa el primer lugar por el número de acuerdos comerciales preferenciales, tanto por lo que se refiere a los suscritos dentro de la propia región como con otras regiones. En contraposición, los países africanos, pese a que se han concertado un número bastante extenso de acuerdos dentro de África y con otras regiones, no cuentan ni siquiera con un acuerdo por país, ni dentro de África ni con otras regiones. En particular, la media de acuerdos interregionales por países es bastante más baja que en casi todas las demás regiones. Con respecto a los acuerdos interregionales, el número, tanto en términos absolutos como en promedio, es muy elevado en América del Norte, del Sur y Central. Entre los países asiáticos, pese a su creciente importancia económica y su estructura regional de producción, el promedio de participantes en acuerdos comerciales preferenciales sigue siendo muy inferior a la media del hemisferio occidental por lo que respecta a los acuerdos interregionales e inferior, por ejemplo, a la media de la CEI por lo que se refiere a los acuerdos intrarregionales.19



No obstante, no es sólo en la región de Asia donde ha aumentado el número de acuerdos comerciales preferenciales. También se ha producido este fenómeno en los Estados Unidos, que ha concertado nueve de sus



Cuadro B.1: Número total y promedio de ACP en vigor, 2010, notificados y no notificados, por regiones, tipos regionales y grupos de países



Intrarregionales



África (58)



CEI (12)



Europa (40)



América del Sur (12)



América Central (7)



Caribe (24)



Total



24



29



36



13



7



0



7



7



5



17



1



Promedio/ país



0.4



2.4



0.9



1.1



1.0



0.0



0.9



0.5



0.2



0.9



0.2



Total



31



4



42



52



34



19



14



30



10



34



37



0.5



0.3



1.1



4.3



4.9



0.8



1.8



2.3



0.3



1.8



7.4



0



0



21



0



0



0



0



0



2



1



2



0.0



0.0



0.5



0.0



0.0



0.0



0.0



0.0



0.1



0.1



0.4



12



2



41



11



3



3



1



15



11



22



18



0.2



0.2



1.0



0.9



0.4



0.1



0.1



1.2



0.4



1.2



3.6



Total



43



31



16



54



38



16



20



22



2



28



18



Promedio/ país



0.7



2.6



0.4



4.5



5.4



0.7



2.5



1.7



0.1



1.5



3.6



Interregionales Promedio/ país Total DesarrolladosDesarrollados Promedio/ país Total DesarrolladosEn desarrollo Promedio/ país En desarrolloEn desarrollo



Asia Oriente Occidental Medio (8) (13)



Asia América Oceanía Oriental del Norte (30) (19) (5)



Nota: El número de países considerados por regiones figura entre paréntesis. Fuente: Secretaría de la OMC.
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Mapa B.1: Número de miembros de los ACP en vigor, 2010, notificados y no notificados, por países
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Fuente: Secretaría de la OMC.



(b) Alcance geográfico



11  acuerdos desde  2000. A este respecto, el número de acuerdos suscritos recientemente (pero que todavía no han entrado en vigor) y el de aquellos que se está negociando es también muy revelador. 20 A pesar de su posición dominante por lo que respecta a los acuerdos comerciales preferenciales en vigor, la UE sigue ampliando su número de socios y ha suscrito o está negociando otros 17 acuerdos. Países tradicionalmente activos, como Singapur, los Estados Unidos y Chile, continúan negociando nuevos acuerdos comerciales preferenciales (han suscrito o están negociando nueve, ocho y seis acuerdos, respectivamente). Además, una serie de países que han comenzado a concertar acuerdos últimamente están participando en un amplio conjunto de negociaciones. Tal es especialmente el caso de los países del Consejo de Cooperación del Golfo (15 acuerdos, y los Emiratos Árabes Unidos están negociando actualmente un acuerdo con los Estados Unidos) y del Canadá, China, la india y la República de Corea (nueve acuerdos cada uno), Australia (ocho) y Tailandia (seis).



La concertación de acuerdos comerciales preferenciales ha trascendido las fronteras regionales. Las expresiones “acuerdos comerciales regionales” (ACR) y “acuerdos comerciales preferenciales” se utilizan a menudo indistintamente en las publicaciones y en muchos casos se hace referencia al auge del “regionalismo” para describir la difusión de los acuerdos comerciales preferenciales que se ha examinado en la subsección anterior. Ahora bien, la mitad de los acuerdos en vigor no son estrictamente “regionales”, porque incluyen a países de otras zonas geográficas, según las definiciones regionales que se emplean habitualmente en la OMC (véase el gráfico B.2). Este fenómeno contrasta con la situación existente hace poco más de 10 años, cuando predominaba la actividad en una misma región. La tendencia a la ampliación del alcance geográfico de los acuerdos comerciales preferenciales es aún más pronunciada en los acuerdos que se están negociando o que se han suscrito



Gráfico B.2: Número acumulado de ACP intrarregionales e interregionales en vigor, 1950-2010, notificados y no notificados 300
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grupo de asociados. El cuadro B.3 muestra que las cifras han evolucionado con el tiempo para cada región. Aunque en Europa predominan fuertemente los acuerdos intrarregionales, también se ha manifestado la tendencia reciente hacia una integración más interregional, en particular con África y Oriente Medio. En contraposición, los países de la CEI sólo han concertado hasta ahora acuerdos comerciales preferenciales con otros países de la



En el cuadro B.2 se indica el número de acuerdos intrarregionales e interregionales para cada grupo regional y



Cuadro B.2: “Red” de ACP en vigor, 2010, notificados y no notificados, por regiones África
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recientemente (aunque todavía no han entrado en vigor), prácticamente todos los cuales son interregionales. Este hecho puede deberse a que se han agotado las perspectivas de concertar acuerdos dentro de una misma región (Fiorentino et al., 2007).



Fuente: Secretaría de la OMC.



Cuadro B.3: ACP intrarregionales e interregionales en vigor, 2010, notificados y no notificados, por regiones y períodos África
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región. Del mismo modo, los países africanos suscriben un considerable número de acuerdos con otros países africanos, pero sólo han concertado algunos con países de América y Asia. Sin embargo, es interesante señalar que la situación en el último decenio es la contraria a la de los años noventa, en que los países africanos se mostraban activos en la concertación de acuerdos comerciales preferenciales en África. Los países africanos pertenecientes al Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (ACP) han firmado una serie de acuerdos de asociación económica con la UE. Estos acuerdos constituyen un elemento clave del Acuerdo de Cotonú, que es el más reciente en la historia de la cooperación para el desarrollo entre los Estados ACP y la UE. Posiblemente, no debe sorprender que muchos acuerdos interregionales se suscriban en el hemisferio occidental, con la participación de países de América del Norte, Central y del Sur y países del Caribe en diferentes acuerdos. Asimismo, la actividad interregional ha experimentado un fuerte impulso en el hemisferio occidental durante los 10 últimos años. La situación es diferente en la región asiática, donde aunque se ha registrado alguna actividad en Asia y con otras regiones, el panorama es el de una mayor dispersión geográfica, y ambos tipos de actividades no despegaron hasta después de  2000. Por ejemplo, en Asia Oriental, el número de acuerdos comerciales preferenciales concertados con países de Asia Occidental y de Oceanía es muy similar al suscrito con socios del Caribe y de América del Sur y Central. Como se verá más detalladamente en la sección C, estas diferencias en el momento de concertación y en la orientación de los acuerdos comerciales preferenciales pueden tener muy distintas explicaciones. Es de destacar que, por el momento, son pocos los acuerdos en los que participan países de más de dos regiones geográficas, como el reciente acuerdo suscrito entre los Estados Unidos, los países centroamericanos (miembros del Tratado de Libre Comercio de Centroamérica) y la República Dominicana en el Caribe, o el Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica en el que son parte países de Asia



Oriental, Oceanía y América del Sur, así como países de otras regiones que están negociando su adhesión.



(c) Tipos de acuerdos comerciales preferenciales En los acuerdos comerciales preferenciales se han observado tendencias opuestas, por un lado, hacia una mayor racionalización y, por otro, hacia la formación de una red en expansión de nuevos pactos bilaterales y superpuestos. Los acuerdos pueden negociarse entre dos países (acuerdos bilaterales) entre varios países (acuerdos plurilaterales) o entre uno o varios acuerdos ya existentes. Actualmente se pueden observar dos tendencias. Por un lado, hay cada vez más ejemplos de numerosos acuerdos bilaterales que se consolidan en un acuerdo plurilateral y de bloques regionales existentes que negocian en nombre de sus miembros. En el gráfico B.3 se observa que, al margen de los años setenta, son muy frecuentes las adhesiones a acuerdos comerciales preferenciales en vigor y las nuevas asociaciones entre acuerdos existentes en los últimos años. Como ejemplos pueden mencionarse, sin duda, las sucesivas ampliaciones de la UE, así como la consolidación de pactos bilaterales entre países de Europa Oriental en el contexto de la Zona de Libre Comercio de Europa Central o la conclusión de un acuerdo comercial preferencial entre el MERCOSUR y la Comunidad Andina en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración. 21 Acharya et al. (2011) han documentado esta tendencia hacia una mayor consolidación, contrastando el número acumulado de acuerdos comerciales preferenciales activos, que disminuyó en 2005 y 2007 tras la ampliación de la UE, con el aumento del número de acuerdos notificados que pasaron a ser inactivos durante esos años. Del cuadro B.4 se desprende que, hasta la fecha, en la concertación de nuevos acuerdos comerciales preferenciales a partir de acuerdos ya existentes han participado principalmente países desarrollados únicamente o países desarrollados y en desarrollo conjuntamente, y que el



Gráfico B.3: Número acumulado de ACP bilaterales y tipos de acuerdos plurilaterales en vigor, 1950-2010, notificados y no notificados 300
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Nota: Los acuerdos comerciales preferenciales “bilaterales” están integrados solamente por dos partes, y los “acuerdos plurilaterales” por tres o más. La categoría “ACP-ACP/país” se refiere a los ACP en los que un ACP en vigor ha suscrito un acuerdo con otro país, incluso a través de la adhesión, o con otro ACP en vigor. Fuente: Secretaría de la OMC.
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Por otra parte, hay una tendencia paralela, más allá de la integración dentro de una misma región, hacia la multiplicación de acuerdos bilaterales en todo el mundo. El cuadro B.4 pone de manifiesto que mientras que los acuerdos comerciales preferenciales interregionales son en gran medida de carácter bilateral, los acuerdos plurilaterales son mucho más habituales dentro de una misma región. De hecho, los gráficos B.2 y B.3 ilustran que la duplicación del número de acuerdos interregionales durante el último decenio ha coincidido con un aumento similar del número de acuerdos bilaterales. Como se observa en el cuadro B.4, muchos de estos acuerdos bilaterales se han suscrito entre países en desarrollo, aunque es cierto que también grandes países desarrollados, como los Estados Unidos, han concertado acuerdos comerciales preferenciales bilaterales con distintos países, como Australia, Bahrein, Marruecos y Singapur. Del mismo modo, en Asia Oriental han sido países pequeños y medianos como Singapur y Tailandia, y otros de mayor tamaño como el Japón y, más recientemente, China los que han desempeñado un papel fundamental en este fenómeno de desarrollo del bilateralismo (Aggarwal y Koo, 2005). Una de las conclusiones que se puede sacar es que la reciente proliferación de acuerdos comerciales preferenciales bilaterales es indicativa de la sustitución del concepto tradicional de integración regional entre países vecinos por asociaciones basadas en consideraciones estratégicas (políticas y económicas) no siempre relacionadas con la dinámica regional. 23 Posiblemente, también refleja la complejidad técnica de negociar con un grupo de países un conjunto amplio de cuestiones como la movilidad de los factores, la inversión, los derechos de propiedad intelectual y la contratación pública. Por último, como ya se ha señalado, el aumento desproporcionado del número de acuerdos comerciales preferenciales bilaterales pueden deberse también al hecho de que hay menos oportunidades para la concertación de acuerdos bilaterales de ámbito regional en razón de las oleadas anteriores de regionalismo (Fiorentino et al., 2007). Un efecto secundario importante de estos fenómenos es la mayor fragmentación de las relaciones comerciales por la pertenencia de los países a múltiples acuerdos, que en ocasiones se solapan. De la Rocha (2003) ha puesto de manifiesto, por ejemplo, que la mayor parte de los países de África Oriental y Meridional pertenecen cuando menos a dos grupos regionales y que, además, muchos de ellos son parte en acuerdos bilaterales de comercio e inversión que se solapan. Por ejemplo, el autor cita a varios miembros de la



SADC que mantienen hasta 10 acuerdos bilaterales distintos con otros países de la misma organización.



(d) Grado de integración de los mercados El grado de integración de los mercados es casi siempre el mismo que en los acuerdos de libre comercio y una serie de productos siguen estando excluidos del acceso preferencial. No obstante, la cobertura de esferas temáticas abarcadas en los acuerdos comerciales preferenciales se ha ampliado y profundizado con el paso del tiempo. En el análisis histórico que se hizo en la sección B.1 se mencionó la intención inicial de quienes redactaron el GATT de hacer una excepción en la no discriminación con respecto a las uniones aduaneras en lugar de los ALC, que en última instancia quedaron comprendidos también en el ámbito del artículo XXIV del GATT. Con el tiempo, los ALC han proliferado mucho más que las uniones aduaneras. El gráfico B.4 muestra que los ALC (sin contar los acuerdos de alcance parcial y los que se refieren únicamente a los servicios) representan las tres cuartas partes de los acuerdos comerciales preferenciales en vigor. 24 Entre otras cosas, es posible que para los países sea menos interesante formar uniones aduaneras porque exigen establecer un arancel exterior común y armonizar las políticas comerciales exteriores y, por tanto, comportan una coordinación mucho mayor de las políticas y una pérdida de autonomía en las políticas comerciales nacionales (Fiorentino et al., 2007).
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fenómeno ha sido menos frecuente entre países en desarrollo únicamente, especialmente en términos relativos, en comparación con los acuerdos bilaterales. 22



Aunque según lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo XXIV del GATT se han de eliminar los derechos con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre las partes en los acuerdos de libre comercio y las uniones aduaneras, los productos “sensibles” suelen quedar excluidos de las concesiones. 25 En un estudio de 15 acuerdos bilaterales suscritos entre cuatro grandes economías – el  Canadá, la Unión Europea, el Japón y los Estados Unidos – y sus principales interlocutores comerciales, Damuri (2009) muestra que alrededor del 7 por ciento de las líneas arancelarias de la muestra, que comprenden casi 11.000 productos, se clasifican como “productos excluidos”, ya sea temporal o permanentemente. 26 Estos productos se concentran en menos del 15 por ciento de las líneas arancelarias comprendidas en las negociaciones y corresponden principalmente a los sectores de la agricultura y la alimentación. 27 Damuri también pone de relieve varios factores relacionados con las pautas seguidas en la exclusión de productos, confirmando la motivación de economía política subyacente de mantener una fuerte protección para determinadas ramas de producción. Como cabría pensar, constata que cuanto más elevado es el tipo arancelario NMF de los países estudiados, menos probable es la inclusión de un producto



Cuadro B.4: Número de ACP bilaterales y tipos de ACP plurilaterales en vigor, 2010, notificados y no notificados, por grupos de países y tipos regionales
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Fuente: Secretaría de la OMC.
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Gráfico B.4: Tipos de ACP en vigor en 2010, notificados y no notificados AAP & AIE 0.4%
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Nota: Como se explica en la introducción, la denominación “acuerdo comercial preferencial” (ACP) se utiliza en este informe para referirse a los acuerdos preferenciales recíprocos en general. Por lo que se refiere a este gráfico, que figura en Acharya y otros (2011): Un “acuerdo de libre comercio” (ALC) es un acuerdo entre dos o más partes en el que se eliminan los aranceles y otros obstáculos al comercio para la mayor parte o para todo el comercio y cada parte mantiene su propia estructura arancelaria con respecto a los terceros. Una “unión aduanera” (UA) es un acuerdo entre dos o más partes en el que además de eliminarse los aranceles y otros obstáculos al comercio para la mayor parte o para todo el comercio, las partes adoptan una política comercial común respecto de los terceros, que incluye el establecimiento de un arancel exterior común. La denominación “acuerdo de alcance parcial” (AAP) se utiliza para describir un acuerdo entre dos o más partes en el que las partes se ofrecen mutuamente concesiones en un determinado número de productos o sectores. Los acuerdos de integración económica (AIE) son acuerdos sobre el comercio de servicios mediante los cuales dos o más partes se otorgan mutuamente un acceso preferencial al mercado. Fuente: Secretaría de la OMC.



en un acuerdo comercial preferencial. Además, cuanto más elevada es la ventaja comparativa revelada de los países asociados, que mide su capacidad de exportar a los mercados de los países que estudiados, menos probable es que un producto sea incluido en el acuerdo. De igual modo, cuando los productos ya son objeto de un intenso intercambio comercial entre los países que negocian un acuerdo comercial preferencial (es decir, cuando los valores de importación son elevados) es más probable que sean incluidos en el acuerdo.



Los acuerdos comerciales preferenciales más recientes van más allá de la tradicional reducción de aranceles y abarcan, por ejemplo, los servicios, la inversión, la propiedad intelectual, los obstáculos técnicos al comercio y la solución de diferencias. Así, casi un tercio de los acuerdos comerciales preferenciales en vigor contienen actualmente compromisos sobre servicios y esta tendencia se ha acelerado en los últimos tiempos (véase el gráfico B.5). 28 Los 25 mayores exportadores e importadores de servicios (según la estadística de la balanza de pagos de  2008) son



Gráfico B.5: Número acumulado de ACP, 1950-2010, notificados y no notificados, por alcance de la cobertura 300



Número de ACP



250 200 150 100 50 0 1950



1955



1960



1965



1970 Mercancías



Fuente: Secretaría de la OMC.



62



1975



1980



1985



Mercancías y servicios



1990



1995



Servicios



2000



2005



2010



II – LA OMC Y LOS ACUERDOS COMERCIALES PREFERENCIALES



En la casi la totalidad de los acuerdos sobre servicios notificados participan economías de la región de Asia y el Pacífico, Europa y las Américas. Tan sólo algunos países de África y de Oriente Medio son parte en este tipo de acuerdos (Marruecos, Jordania, Omán y Bahrein, y, todos ellos, a través de acuerdos suscritos con los Estados Unidos), aunque muchos de ellos están negociando acuerdos comerciales que pueden abarcar el sector de servicios. Aunque es cierto que economías de gran tamaño como el Brasil, China, los Estados Unidos, la India, el Japón y la Unión Europea son parte en acuerdos sobre servicios, todavía no han suscrito acuerdos de esta naturaleza entre ellos. 29 Confirman estos hechos las cifras del cuadro B.5, que indican que la mayoría de los acuerdos suscritos entre países desarrollados y en desarrollo contienen compromisos sobre servicios, a diferencia de los concertados entre países desarrollados o entre países en desarrollo. Es mayor la proporción de acuerdos bilaterales que de acuerdos plurilaterales que contienen compromisos en materia de servicios. Tal vez esto responde al hecho de que a escala bilateral se abordan cuestiones más complejas y de que la profusión de acuerdos bilaterales, junto con la importancia creciente del comercio de servicios, son fenómenos bastante recientes. La cobertura de los servicios es particularmente evidente en los acuerdos interregionales (véase el cuadro B.5). La concertación en todo el mundo de un número cada vez mayor de acuerdos comerciales preferenciales bilaterales que comprenden otros aspectos además de las tradicionales reducciones arancelarias, y en especial los servicios, puede indicar motivaciones más estratégicas en la concertación reciente de acuerdos, especialmente en el contexto de las redes internacionales de producción (que son objeto de un análisis más pormenorizado en la sección D). En algunos acuerdos comerciales preferenciales se han incluido también nuevas disposiciones sobre la aplicación de la legislación laboral y ambiental nacional. En el TLCAN se ha colocado la protección del medio ambiente en un primer plano al establecer que en caso de incompatibilidad con sus disposiciones, prevalecerían las obligaciones comerciales especificadas en diferentes acuerdos ambientales y de conservación. Por poner otro ejemplo, la Comunidad del África Oriental (CAO) procura promover la utilización



sostenible de los recursos naturales, adoptando un enfoque no vinculante jurídicamente al abordar estas cuestiones. En los acuerdos más recientes se incluyen compromisos de cooperación en un conjunto más amplio de esferas normativas, como la mitigación de la pobreza, el desarrollo rural y el turismo (Whalley, 2008). Es de destacar que la mayor parte de las “nuevas” esferas de política o marcos reglamentarios contenidos en los acuerdos no se abordan multilateralmente (cuestión que se analizará más detalladamente en la sección D). La inclusión de nuevas esferas no comprendidas en las normas actuales de la OMC se refleja en la denominación empleada para describir estos acuerdos. Por ejemplo, el reciente acuerdo entre el Japón y Singapur se denomina “Acuerdo para una Asociación Económica en la Nueva Era” y el acuerdo entre China y la ASEAN se conoce como “Acuerdo Marco sobre Cooperación Económica Global” (Whalley, 2008).



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



parte al menos en un acuerdo sobre servicios. Los Miembros de la OMC que son parte en un mayor número de acuerdos sobre servicios son Chile, México, los Estados Unidos, Singapur y el Japón.



3. Corrientes comerciales relacionadas con los ACP La reducción paulatina de los aranceles – a través de procesos multinacionales, preferenciales y unilaterales – ha reducido las posibilidades de obtener preferencias comerciales significativas. El hecho de que esto haya coincidido con un aumento sustancial del número de ACP activos parece indicar que las razones por las cuales los países formalizan estos acuerdos podrían ir más allá de obtener acceso a mercados de exportación vitales. En la siguiente sección se examinan el volumen, la orientación y la evolución de las corrientes comerciales globales a fin de aclarar en alguna medida esta cuestión y de determinar, en términos más generales, las repercusiones del aumento del número de ACP en los últimos años. Las estadísticas sobre las corrientes comerciales relacionadas con dichos acuerdos pueden poner de manifiesto varios hechos importantes, a saber: i) el valor total del comercio mundial de mercancías que tiene lugar entre los miembros de ACP; y ii) el grado en que ha habido una concentración geográfica mayor o menor a raíz de la proliferación de acuerdos comerciales regionales. En el apartado a) de la sección B.3 se aborda la primera de estas cuestiones, se resumen todos los datos disponibles sobre las corrientes comerciales entre las partes en acuerdos comerciales y se desglosan dichas corrientes por tipos de acuerdos y grupos de productos. La concentración en el comercio total de mercancías entre los miembros de ACP hace que se sobrevalore considerablemente el volumen del comercio



Cuadro B.5: Número de ACP sobre mercancías y servicios en vigor, 2010, notificados y no notificados, por grupos de países, nivel de participación y tipos regionales Mercancías
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Fuente: Secretaría de la OMC.
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mundial que se lleva a cabo con carácter preferencial, ya que los acuerdos comerciales no se suelen aplicar a todas las mercancías y es posible que no se utilicen plenamente las preferencias comerciales existentes. Sin embargo, las cifras sobre el comercio interno de los ACP tienen ciertas ventajas. En primer lugar, permiten obtener un cuadro más completo de las relaciones comerciales entre los miembros de los acuerdos, lo cual es particularmente importante al considerar la idea de que los países pueden estar menos motivados que en el pasado por el deseo de conseguir un acceso preferencial a los mercados mediante los ACP. Además, se puede considerar que el valor total del comercio interno de los ACP es una estimación del límite superior del volumen de comercio con carácter preferencial. La sección B.4 contiene una estimación detallada del volumen del comercio internacional que recibe un trato arancelario preferencial, que se verá más adelante que es bastante reducido. La segunda cuestión – si ha habido una concentración geográfica mayor o menor del comercio – se aborda en el apartado b) de la sección B.3, utilizando las estadísticas de la OMC sobre el comercio entre regiones geográficas. Una razón convincente del gran aumento del número de acuerdos comerciales desde  1990 es que dichos acuerdos pueden proporcionar un marco institucional para la creación y el mantenimiento de cadenas internacionales de suministro, muchas de ellas de carácter regional. De ser así, los datos sobre la magnitud y la orientación de las corrientes comerciales dentro de las regiones geográficas y entre ellas pueden dar una indicación de si los acuerdos comerciales están relacionados con la creación de cadenas mundiales de suministro. Los datos incluidos en la sección B.3 corresponden en su mayor parte al comercio de mercancías, más que al de servicios, debido a la falta de información suficientemente detallada sobre las corrientes comerciales bilaterales de servicios. Los datos disponibles parecen indicar que el comercio interno de servicios en el marco de los ACP es relativamente pequeño en comparación con el comercio de mercancías, y extremadamente reducido si se compara con el comercio total de mercancías y servicios. En la parte final del apartado a) de la sección B.3 se citan algunos ejemplos de comercio de servicios entre grandes interlocutores comerciales pertenecientes a ACP, pero en demás casos los datos de esta parte del informe se refieren exclusivamente al comercio de mercancías.



(a) ¿Cuál es el valor del comercio mundial entre los miembros de ACP? En esta subsección se estima el comercio mundial total entre miembros de ACP en 1990 y en 2008, así como la parte que corresponde al comercio entre países participantes en dichos acuerdos (comercio interno en el marco de ACP) en el comercio mundial. Las corrientes comerciales internas en el seno de los ACP se calculan como la suma del comercio bilateral de mercancías entre los miembros en ACP correspondiente a todos los que presentan informes que se incluyen en la base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas, mientras que el comercio mundial total se estima mediante la suma de todos los que presentan informes que se incluyen en COMTRADE. Observamos que desde 1990 el valor en dólares del comercio entre los miembros de ACP ha aumentado efectivamente más que el promedio mundial y, en consecuencia, la parte que corresponde al comercio interno en el marco de dichos acuerdos en el comercio mundial ha pasado del 18 por ciento en 1990 al 35 por ciento en 2008 (véase el gráfico B.6). 30
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Gráfico B.6: Proporción del comercio dentro de los ACP en las exportaciones de mercancías de todo el mundo, 1990-2008 (porcentaje) 60 50.8
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Nota: El mundo se estima como la suma de todos los informantes de la base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas. Fuente: Base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas.



El valor del comercio mundial entre los miembros de ACP, en función de las exportaciones, aumentó de 537.000 millones de dólares EE.UU. en 1990 a 4,0 billones de dólares en 2008 (véanse los cuadros B.6 y B.7). La contribución de los distintos tipos de acuerdos comerciales al comercio entre sus miembros también ha cambiado a medida que evolucionaba el panorama de los acuerdos preferenciales. En 1990, el comercio entre las partes en acuerdos plurilaterales representaba alrededor del 10 por ciento del comercio interno de los ACP, pero esta participación había aumentado al 50 por ciento en 2008. Uno de los principales motivos de la importancia creciente de los acuerdos plurilaterales fue la creación en 1994 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), que sustituyó al Acuerdo de Libre Comercio entre el Canadá y los Estados Unidos, y cuyos tres miembros (el Canadá, los Estados Unidos y México) forman el segundo mayor bloque comercial regional en término del valor de las exportaciones, después de la Unión Europea. En los cuadros B.6 y B.7 también se indican los valores y las partes correspondientes a las importaciones, cuyas cifras son muy parecidas a las correspondientes de las exportaciones. Además de los valores totales del comercio de mercancías, en el cuadro B.7 se muestra también el comercio de manufacturas entre los miembros de ACP, así como la categoría denominada “piezas y componentes”. El comercio de piezas y componentes se utiliza con frecuencia como indicador o medida de las redes internacionales de producción (la función de estas redes en el establecimiento de ACP se examina con mayor detenimiento en las secciones C y D). Las manufacturas se definen aquí como la suma de las secciones 5, 6, 7 y 8 menos la división 68 y el grupo 891 de la tercera revisión de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional (CUCI Rev.3), de conformidad con la definición utilizada en la publicación de Estadísticas del Comercio Internacional de la OMC (Organización Mundial de Comercio (OMC), 2010). No hay ninguna definición ampliamente aceptada de piezas y componentes a la que
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Las manufacturas representaron en 2008 el 65 por ciento del comercio interno de mercancías en los ACP y alrededor del 64 por ciento del comercio entre las partes en acuerdos comerciales plurilaterales. La proporción de manufacturas en el comercio total de mercancías de todos los países que habían facilitado información a la base de datos COMTRADE (un valor representativo del total mundial) fue sólo ligeramente superior, del 65 por ciento. El porcentaje correspondiente a piezas y componentes en el total de mercancías se mantiene entre el 17 y el 18 por ciento con independencia del tipo de acuerdo comercial. En general, los porcentajes no cambian mucho en función de que los acuerdos sean plurilaterales, bilaterales entre dos países o bilaterales con participación de un ACP. Aunque esa diferencia es poca sobre la base de la composición de los acuerdos comerciales, al examinar cada uno de los acuerdos se observa una variación significativa en la parte que corresponde a los productos y al comercio interno en el marco de los ACP. En el cuadro 1 del Apéndice



estadístico figuran las exportaciones e importaciones de algunos ACP plurilaterales en 2008, desglosadas en los dos grupos de productos utilizados en el cuadro B.7 (es decir, manufacturas y piezas y componentes), así como por origen y destino: comercio entre los miembros del ACP (comercio interno en el marco del ACP) y comercio fuera del ámbito del acuerdo (comercio externo fuera del ACP). Algunos productos constituyen un porcentaje del comercio interno mucho mayor (o menor) que el externo. El comercio interno puede constituir una parte relativamente grande o pequeña del comercio global en tipos concretos de mercancías.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



podamos recurrir, pero a efectos del presente informe se han definido como el equivalente de la CUCI Rev.3 de los códigos 42 y 53  de la clasificación por grandes categorías económicas (GCE), con el complemento de los productos textiles no acabados de la división 65 de la CUCI.



Como ejemplo de la manera de ver el cuadro, se examina el caso de la Comunidad Andina (integrada por l’Estado Plurinacional de Bolivia, Colombia, el Ecuador y el Perú). Se observa que el comercio interno en el seno del ACP ocupa un lugar secundario en el comercio andino total tanto en las exportaciones como en las importaciones. Solamente el 8 por ciento de las importaciones de mercancías de los miembros de la Comunidad Andina y el 7 por ciento de sus exportaciones tienen su origen en los países andinos o están destinadas a esos países. De manera equivalente, se puede decir que la participación del comercio externo del ACP es del 92 por ciento para las importaciones y el 93 por ciento para las exportaciones, es decir, prácticamente igual. También se puede ver que la parte correspondiente al



Cuadro B.6: Comercio mundial de mercancías entre miembros de ACP, 1990 (Miles de millones de dólares y porcentaje) Valores



Participación en el comercio preferencial mundial total



Participación en el comercio mundial total de mercancías



(Miles de millones de dólares)



(Porcentaje)



(Porcentaje)



Export.



Import.



Export.



Import.



Export.



Import.



484



489



50



51



14



14



429



429



44



45



12



12



55



60



6



6



2



2



482



472



50



49



14



13



Canadá – Estados Unidos



178



169



18



18



5



5



Países de la CE (12) – AELC



143



145



15



15



4



4



Incluido el interno de la UE (12) Comercio plurilateral mundial total del cual: Comercio interno de la CE (12) Resto del mundo Comercio bilateral mundial total del cual:



Resto del mundo



161



158



17



16



5



4



966



960



100



100



28



27



3’449



3’550



-



-



100



100



55



60



10



11



2



2



482



472



90



89



16



15



Canadá – Estados Unidos



178



169



33



32



6



5



Países de la CE (12) – AELC



143



145



27



27



5



5



Comercio preferencial mundial total Comercio mundial total de mercancías Excluido el interno de la UE (12) Comercio plurilateral mundial total Comercio bilateral mundial total del cual:



Resto del mundo Comercio preferencial mundial total



161



158



30



30



5



5



537



532



100



100



18



17



3’020



3’121



-



-



100



100



excluida la CE (12) Comercio mundial total de mercancías excluida la CE (12) Fuente: Base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas.
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Cuadro B.7: Comercio mundial de mercancías entre miembros de ACP, 2008 (Miles de millones de dólares y porcentaje)



Valor



Participación en todos los productos



Participacion en el comercio total de los miembros de acuerdos comerciales preferenciales



Participación en acuerdos comerciales preferenciales, excl. la UE(27)



Participación en todos los países notificantes a



Participación en todos los notificantes excl. la UE(27) a



(miles de millones de $EE.UU.)



(Porcentaje)



(Porcentaje)



(Porcentaje)



(Porcentaje)



(Porcentaje)



Export.



Import.



Export.



Import.



Export.



Import.



Export.



Todos los productos



5’892



5’780



100



100



75



74



-



Manufacturas



4’138



3’968



70



69



76



75



988



1’002



17



17



73



73



Import.



Export.



Import.



Export.



Import.



-



38



36



-



-



40



38



-



-



-



-



37



38



-



-



Acuerdos plurilaterales incl. la UE (27)



Piezas y componentes



-



-



Plurilaterales excl. la UE (27) Todos los productos



2’017



2’125



100



100



-



-



50



51



-



-



17



17



Manufacturas



1’286



1’306



64



61



-



-



49



49



-



-



17



17



368



394



18



19



-



-



51



51



-



-



18



19



Todos los productos



2’005



2’083



100



100



25



26



50



49



13



13



17



17



Manufacturas



1’334



1’348



67



65



24



25



51



51



13



13



18



17



359



371



18



18



27



27



49



49



14



14



18



18



13



Piezas y componentes Acuerdos bilaterales



Piezas y componentes Bilaterales con un interlocutor de un acuerdo comercial preferencial a Todos los productos



1’565



1’616



100



100



20



21



39



38



10



10



13



Manufacturas



1’057



1’075



67



67



19



20



40



41



10



10



14



14



279



293



18



18



21



21



38



38



11



11



14



14



Todos los productos



439



467



100



100



6



6



11



11



3



3



4



4



Manufacturas



277



273



63



58



5



5



11



10



3



3



4



4



80



78



18



17



6



6



11



10



3



3



4



4



Piezas y componentes Otros bilaterales



Piezas y componentes Comercio total entre miembros de acuerdos comerciales preferenciales excl. la UE (27) Todos los productos



7’897



7’863



100



100



100



100



-



-



51



49



-



-



Manufacturas



5’471



5’316



69



68



100



100



-



-



52



51



-



-



Piezas y componentes



1’347



1’373



17



17



100



100



-



-



51



52



-



-



Total trade between PTAs excl. EU (27) Todos los productos



4’022



4’208



100



100



-



-



100



100



-



-



34



34



Manufacturas



2’620



2’655



65



63



-



-



100



100



-



-



34



34



727



765



18



18



-



-



100



100



-



-



36



37



Todos los productos



15’549



15’935



100



100



-



-



-



-



100



100



-



-



Manufacturas



10’446



10’402



67



65



-



-



-



-



100



100



-



-



2’656



2’650



17



17



-



-



-



-



100



100



-



-



100



Piezas y componentes Total de todos los países notificantes, incl. la UE (27) a



Piezas y componentes Todos los notificantes excl. la UE (27) a Todos los productos



a 



11’674



12’280



100



100



-



-



-



-



-



-



100



Manufacturas



7’595



7’740



65



63



-



-



-



-



-



-



100



100



Piezas y componentes



2’035



2’042



17



17



-



-



-



-



-



-



100



100



La suma de todos los informantes disponibles de la base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas equivale más o menos al 97 por ciento del comercio mundial. Las estimaciones de la OMC para las exportaciones y las importaciones mundiales totales en 2008 de las Estadísticas del Comercio internacional 2010 son de 16,1 billones y 16,5 billones de dólares respectivamente, incluido el comercio interno de la UE. Las exportaciones y las importaciones de 2008 excluido el comercio interno de la UE son de 12,1 billones y 12,5 billones respectivamente.



Fuente: Base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas.
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II – LA OMC Y LOS ACUERDOS COMERCIALES PREFERENCIALES



La Unión Europea se destaca por tener la mayor proporción de comercio interno y la menor participación de comercio externo entre todos los acuerdos comerciales regionales. La parte correspondiente al comercio interno de la UE en las exportaciones totales de mercancías fue en 2008 igual al 67 por ciento, en comparación con el 65 por ciento para las manufacturas y el 63 por ciento para las piezas y componentes. En cambio, las partes equivalentes en el TLC fueron del 49 por ciento de las mercancías totales, el 48 por ciento de las manufacturas y el 46 por ciento de las piezas y componentes. La UE también tiene la segunda proporción más alta de manufacturas tanto en las exportaciones internas (74 por ciento, en segundo lugar después del Acuerdo Comercial Asia-Pacífico (APTA), con el 82 por ciento) como en las exportaciones externas (81 por ciento, también después del APTA, con el 90 por ciento). La zona de libre comercio de la ASEAN registró una de las mayores proporciones de comercio interno en el marco de los ACP en las exportaciones totales de piezas y componentes, con el 28 por ciento. La ASEAN era equiparable al APTA por la máxima proporción de piezas y componentes en las exportaciones totales de mercancías, también en este caso con el 28 por ciento. Los cuadros 2 a 6 que figuran en el Apéndice estadístico contienen más información sobre el comercio interno de determinados ACP, incluida su proporción en las exportaciones e importaciones totales de los países miembros desglosadas por productos. En algunos casos no aparecen en el cuadro todos los miembros en el acuerdo, pero, salvo indicación en contrario, el total se refiere siempre a la suma de todos los informes disponibles en la base de datos COMTRADE. Los años se eligen para conseguir la máxima cobertura de países, y a ser posible mostrar algunos del período anterior a la entrada en vigor de los acuerdos. La proporción del comercio interno de los ACP correspondiente a distintos productos y países ha cambiado notablemente con el paso del tiempo. En la ASEAN, por ejemplo, las exportaciones de productos agropecuarios de Tailandia se destinan cada vez en mayor proporción a interlocutores comerciales de la ASEAN, puesto que la participación del comercio interno con dichos interlocutores en las exportaciones totales de productos agropecuarios del país se elevó del 9 por ciento en 1992 al 14 en 2000, para llegar al 19 por ciento en 2008. Tailandia también ha registrado un fuerte aumento de su participación del comercio interno del acuerdo en las exportaciones de productos de la industria del automóvil, que prácticamente se duplicaron, pasando del 15 por ciento en 2000 al 30 por ciento en 2009. Los cuadros 2 a 6 del Apéndice estadístico también ponen de manifiesto un aumento de la participación del comercio interno del ACP para los países del TLC entre 1990 y 2000, seguido de una reducción de la participación entre 2000 y 2009. No deja de sorprender que la disminución del comercio interno del acuerdo sea aplicable a los tres países miembros y a la mayoría de los productos tanto en cuanto a las exportaciones como a las importaciones, con la excepción



de las exportaciones de combustibles y productos de la industria extractiva de México, que pasaron del 78 al 82 por ciento. A pesar de la disminución de la participación en el comercio interno del acuerdo, la participación global de dicho comercio en las exportaciones totales del TLC sigue siendo relativamente elevada en comparación con otros ACP (48 por ciento para las exportaciones y 33 por ciento para las importaciones). La participación del comercio interno del ACP para el MERCOSUR por lo que respecta a las mercancías totales también ha disminuido recientemente y ahora se mantiene por debajo de su nivel de  1995 tanto en las exportaciones como en las importaciones. Con el paso del tiempo, en todos los países miembros ha ido disminuyendo la participación de las exportaciones hacia los interlocutores comerciales del MERCOSUR en las exportaciones totales, mientras que la Argentina, el Paraguay y el Uruguay han aumentado su participación en el comercio interno del acuerdo por lo que se refiere a las importaciones.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



comercio interno en las exportaciones de manufacturas es superior a la del total de mercancías, con el 20 por ciento, lo que significa que el 20 por ciento de las exportaciones de manufacturas de los países andinos va a otros países andinos. Una característica interesante del comercio en la Comunidad Andina es que la proporción de manufacturas en las exportaciones totales es muy superior para las exportaciones internas (52 por ciento) que para las exportaciones externas (16 por ciento).



Como último ejemplo, a pesar de la escasa participación del comercio interno del ACP para las exportaciones totales de mercancías de África, dicho comercio en el seno del COMESA como porcentaje de las exportaciones totales es bastante elevado en determinadas categorías de mercancías, incluidos los productos de la industria del automóvil (41 por ciento en 2009), las piezas y componentes (39 por ciento) y las manufacturas (28 por ciento). El hecho de que un acuerdo comercial concreto tenga una participación elevada o baja del comercio interno en sus exportaciones totales puede tener escasa importancia si su peso global en el comercio mundial de los ACP es pequeño. En la gráfico B.7 se indica la participación de determinados ACP en las exportaciones mundiales internas de dichos acuerdos, incluido y excluido el comercio en el seno de la UE. A la UE le corresponde casi la mitad (49 por ciento) de las exportaciones mundiales internas de los ACP, si se considera el comercio entre sus países miembros, seguida del TLC (13  por ciento), la ASEAN (3 por ciento), el APTA (3  por  ciento), la CEI (2 por ciento) y el MERCOSUR (1  por ciento). La UE también está por delante de todos los demás países y ACP en el valor total de su comercio con interlocutores bilaterales, que en conjunto asciende al 12  por  ciento del comercio interno mundial de dichos acuerdos (6 por ciento sólo para los países de la AELC). En cambio, el comercio bilateral de China con los países de la ASEAN representa únicamente el 3 por ciento del comercio interno mundial de los ACP, mientras que los acuerdos bilaterales de los Estados Unidos apenas llegan al 2 por ciento del total mundial. El abrumador peso de la Unión Europea en las exportaciones mundiales entre los miembros de ACP constituye otro argumento para excluir el comercio en el seno de la UE, dado que su inclusión únicamente puede servir para infravalorar gravemente la importancia de otros acuerdos preferenciales en el comercio mundial. Si en el cálculo de las participaciones no se tiene en cuenta el comercio interno de la UE, el TLC se convierte en el mayor acuerdo comercial por valor, representando el 25 por ciento del comercio interno mundial de los ACP. Sin embargo, los acuerdos comerciales bilaterales de la UE representan en conjunto el 24 por ciento del total, incluido el 12 por ciento con los países de la AELC. Las participaciones de otros ACP prácticamente se duplican una vez excluido el comercio en el seno de la UE. Los datos sobre el comercio interno de servicios en los ACP son limitados debido al pequeño número de países que
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Gráfico B.7: Proporción de algunos ACP en el total de exportaciones mundiales entre miembros de ACP, 2008 (porcentaje) Otros bilaterales 3% EE.UU. bilaterales 2% Otros bi-plurilaterales 2%



Incluida la UE (27)



UE bilaterales 6% AELC-UE 6% ASEAN-Japón 3% ASEAN-China 3% Otros plurilaterales 4% MERCOSUR 1% CEI 2% APTA 3% ASEAN 3% TLCAN 13%



UE (27) 49%



Excluida la UE (27)



Otros bilaterales 7%



TLCAN 25%



EE.UU. bilaterales 4% Otros bi-plurilaterales 4%



UE bilaterales 12%



ASEAN 6% AELC-UE 12% APTA 6%



AELC bilaterales 1% ASEAN-Japón 5% ASEAN-China 5%



CEI 3%



Otros plurilaterales 8% MERCOSUR 1% Fuente: Base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas.



comunican estadísticas del comercio bilateral de servicios a las organizaciones internacionales, así como a los distintos niveles de detalle sobre los interlocutores comerciales entre los países informantes. Para tener una idea aproximada de la magnitud del comercio interno mundial de servicios de los ACP podría bastar la información de los mayores comerciantes de servicios sobre cuyos interlocutores comerciales se dispone de datos, a saber, la Unión Europea y los Estados Unidos. Según los datos de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), las exportaciones de servicios de la UE a interlocutores comerciales miembros de ACP ascendieron a 192.000 millones de dólares EE.UU. en 2008, es decir, el  25 por ciento de las exportaciones externas totales de servicios de la UE y el 7 por ciento de las exportaciones externas de mercancías y servicios de la UE. Sin embargo, la cifra indicada comprende las exportaciones hacia interlocutores comerciales de ACP que abarcan solamente mercancías, así como las que abarcan mercancías y servicios. Si se consideran exclusivamente los acuerdos
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relativos de manera explícita a los servicios, las exportaciones hacia interlocutores comerciales miembros de  ACP fueron de sólo 18.500 millones de dólares EE.UU., es decir, el 2,4 por ciento de las exportaciones de servicios fuera de la UE y menos del 1 por ciento de las exportaciones de mercancías y servicios. Por lo que respecta a las importaciones, el comercio de la UE con interlocutores comerciales miembros de ACP ajenos a la UE ascendió a 167.000 millones de dólares EE.UU., incluidos los acuerdos relativos solamente a mercancías (el 26 por ciento de las importaciones totales de servicios de la UE y el 6 por ciento de las importaciones de mercancías y servicios). Esta cifra baja a  20.000  millones de dólares EE.UU. cuando se consideran únicamente los acuerdos relativos a servicios (el 3 por ciento de las importaciones de servicios y menos del 1 por ciento de las importaciones de mercancías y servicios). Las exportaciones e importaciones de servicios de los Estados Unidos hacia y desde interlocutores comerciales miembros de ACP ascendieron a alrededor de 80.000 millones y 45.000 millones de dólares EE.UU. respectivamente, en 2008. Estas cifras representaron el 15 por ciento de las exportaciones totales de servicios de los Estados Unidos y el 12 por ciento de las importaciones de servicios. La parte correspondiente a las mercancías y a los servicios fue del 4 por ciento para las exportaciones y el 2 por ciento para las importaciones. Las exportaciones e importaciones de la UE y los Estados Unidos también son pequeñas en comparación con las exportaciones e importaciones de mercancías a interlocutores comerciales miembros de ACP. Los 192.000  millones de dólares EE.UU. de la UE correspondientes a exportaciones de servicios a interlocutores comerciales miembros de ACP equivalían solamente al 20 por ciento de la cifra correspondiente a las exportaciones de mercancías de la UE, mientras que los 167.000 millones de dólares EE.UU. correspondientes a las importaciones equivalían apenas al  17  por ciento de las importaciones de mercancías. Estas participaciones descienden al 2 por ciento tanto en las exportaciones como en las importaciones cuando se consideran exclusivamente los acuerdos relativos a servicios. En cuanto a los Estados Unidos, sus exportaciones de servicios hacia interlocutores comerciales miembros de ACP ascendían solamente al 7 por ciento de la suma correspondiente a las exportaciones de mercancías a sus interlocutores comerciales miembros de ACP, y sus importaciones, solamente al 4 por ciento. En los cuadros y gráficos anteriores se procura cuantificar el volumen del comercio mundial que tiene lugar entre las partes en ACP y dar una indicación de su composición. Sin embargo, como se ha señalado, el volumen del comercio entre los miembros de ACP es mucho mayor que el que tiene carácter preferencial. Como se explica en la sección B.4, alrededor de la mitad de las importaciones mundiales de mercancías (el 52 por ciento de las 20 principales economías examinadas) están exentas de derechos en régimen NMF, por lo que no reúnen las condiciones para el trato preferencial. Otro 19  por ciento de las importaciones están sujetas a aranceles NMF bajos, del 5 por ciento o menos, de manera que la participación total del comercio mundial sujeta a aranceles NMF bajos o nulos es del 71 por ciento. Así pues, el margen para la concesión de reducciones arancelarias importantes en los ACP es limitado. Esto se examinará en la sección B.4, en la que se dan estimaciones más detalladas del desglose del comercio preferencial.
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Al examinar el comercio entre regiones se utilizaron los conjuntos de datos existentes de la OMC sobre el comercio de mercancías, en particular la Matriz del comercio de mercancías que gráfico en la publicación Estadísticas del Comercio Internacional de la OMC (Organización Mundial de Comercio (OMC), 2010). Estos datos abarcan el comercio por productos en todo el mundo, así como dentro de las regiones geográficas y entre ellas, expresados en dólares EE.UU. corrientes. Se dispone de datos en la matriz a partir de 2000, de acuerdo con las clasificaciones regionales y de productos actuales de la OMC, y a partir de 1990 con arreglo a las antiguas agrupaciones de países y productos de la OMC. En los cuadros y gráficos que siguen se han armonizado en la mayor medida posible. Para los datos anteriores a 1990 y para países concretos se ha utilizado la base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas. En el mapa B.2 se muestran las exportaciones totales de mercancías de las regiones de la OMC entre  1990 y 2009, así como su participación respectiva en el comercio dentro de la región (comercio intrarregional) y fuera de ella (comercio extrarregional), tomando como base los datos de la matriz descritos más arriba y que se resumen en el cuadro 7 del Apéndice estadístico. Asia, América del Norte y Europa aparecen de acuerdo con una escala, mientras que la CEI, América del Sur y Central, África y Oriente Medio tienen una escala distinta. Aunque en el mapa no resulta claro, debido a la exclusión del comercio interno de la UE, la región con mayor participación



del comercio intrarregional en sus exportaciones totales es Europa. Las exportaciones de Europa aumentaron de 1,7  billones de dólares EE.UU. en 1990 a 6,5  billones de dólares en 2008, antes de bajar a 5,0 billones de dólares en 2010, pero la participación del comercio intrarregional en las exportaciones totales de la región se ha mantenido durante todo el período prácticamente constante, con un valor aproximado del 73 por ciento. Sin embargo, si se considera la Unión Europea como una sola entidad y se excluye el comercio en su seno, la participación del comercio intrarregional de Europa pasa al tercer lugar, por detrás de Asia y de América del Norte. De la parte correspondiente al comercio intrarregional antes de  2000, que equivalía a alrededor del 35 por ciento, solamente se ha excluido el comercio en el marco de los 15 Estados miembros de la UE en ese momento. De la participación en los años siguientes se ha excluido el comercio entre los  27  miembros actuales de la UE, que asciende a algo menos del 30 por ciento.
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(b) ¿Ha aumentado la concentración geográfica del comercio?



La determinación de si es o no lógico excluir de esta manera el comercio en el seno de la UE depende de la forma en que se planteen las cuestiones relativas a los datos. La Unión Europea es la última encarnación de uno de los primeros ACP posteriores a la guerra, la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. Este acuerdo se transformó en la Comunidad Económica Europea (CEE), la Comunidad Europea (CE) y en último término la Unión Europea, basada en el principio del supranacionalismo, en que la soberanía nacional está unificada entre los países en determinadas esferas normativas, en particular el comercio. Este proceso de integración, que ha durado decenios, ha servido como modelo para otros muchos acuerdos comerciales, por lo que se puede aducir que se debería tener en cuenta el comercio en el seno de la UE en toda reseña histórica del regionalismo.



Mapa B.2: Exportaciones intrarregionales y extrarregionales de mercancías de las regiones de la OMC, 1990-2009 (miles de millones de dólares y porcentaje) 1’957
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Nota: Los gráficos por regiones no se representan a escala. Los colores y fronteras no implican ningún juicio por parte de la OMC sobre la situación jurídica de una frontera o territorio. Fuente: Cuadros de las matrices del comercio mundial de mercancías, Estadísticas del Comercio Internacional de la OMC 2010, complementados con otros cuadros de matrices más antiguas y estimaciones de la Secretaría anteriores a 2000.



69



Informe sobre el comercio mundial 2011



Sin embargo, desde la creación del “mercado único” en 1997 y la introducción de una moneda común en 2002, es evidente que la Unión Europea se ha convertido en algo más que una simple unión aduanera, y por supuesto, más que un ACP. En consecuencia, es a veces preferible tratar a la UE como una entidad única, excluyendo el comercio interno de la UE de los totales regionales y mundiales. Siempre que ha sido posible se han presentado estadísticas tanto con la inclusión como con la exclusión del comercio en el seno de la UE. Aunque la parte correspondiente al comercio intrarregional en las exportaciones de Europa se ha mantenido estable durante casi 20 años, es posible que las cifras del comercio total de mercancías oculten cambios importantes al nivel de los productos, por ejemplo, cuando la disminución de la parte que corresponde al comercio intrarregional de un producto cancela el aumento de las partes correspondientes a otros productos. Sin embargo, no ocurre esto en el caso de Europa (con algunas pequeñas excepciones). La participación del comercio intrarregional europeo se mantiene estable desde 1990 no sólo con respecto a la agricultura y los combustibles y a los productos de la industria extractiva, sino también con respecto a una amplia variedad de productos manufacturados, incluidos los productos de la industria del automóvil, el equipo de oficina y telecomunicaciones, las prendas de vestir y los productos químicos. El porcentaje correspondiente al hierro y el acero subió del 75 por ciento en 1990 al 80 por ciento en 2000, pero retrocedió al 77 por ciento en 2008 y luego al 73 por ciento en 2009, tras la crisis financiera. La ausencia de cambios en el comercio interno de la UE desde  1990 tal vez no sea sorprendente, ya que gran parte del trabajo de reducción de los obstáculos comerciales entre los países miembros se completó hace decenios. Después de Europa, la región con la mayor participación del comercio intrarregional en sus exportaciones totales es Asia. La parte correspondiente al comercio intrarregional ha ido aumentando con el tiempo, del 42 por ciento en 1990 al 52 por ciento en 2009. Sin embargo, la mayor parte de este aumento se produjo al comienzo del período indicado y la participación de Asia se ha mantenido en un valor aproximado del 50 por ciento desde mediados de los años noventa. A diferencia de lo ocurre en Europa, la participación estable del comercio intrarregional en las exportaciones totales oculta efectivamente cambios significativos al nivel de los productos. La proporción intrarregional de las exportaciones de productos agropecuarios en Asia se redujo del 65 por ciento en 1990 al 57 por ciento en 2009, pero, dado que la agricultura sólo representa alrededor del 6 por ciento de las exportaciones de Asia en valor, las repercusiones de este cambio en la proporción del comercio total de mercancías es apenas perceptible. Es más significativo el aumento de la participación intrarregional de las exportaciones de equipo de oficina y telecomunicaciones, que pasó del 30 por ciento en 1990 al 55 por ciento en 2009. Este crecimiento se vio contrarrestado por la disminución de la participación intrarregional en los sectores del hierro y el acero (que pasó del 80 por ciento en 1995 al 64 por ciento en 2009), los textiles (del 65 por ciento en 1995 al 46 por ciento en 2009) y las prendas de vestir (del 29 por ciento en 1995 al 22 por ciento en 2009). La participación del comercio intrarregional en las exportaciones de productos de la industria asiática del automóvil ha fluctuado a lo largo del tiempo, sin una tendencia clara. Estos altibajos dejaron la participación intrarregional en las exportaciones de manufacturas entre 1995 y  2007 prácticamente inalterada, con un valor aproximado del 47 por ciento. La evolución del Japón y China merece especial atención, dado su peso en el comercio de Asia y de todo el mundo.
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Entre 1995 y 2008, las exportaciones de China al Japón crecieron con mayor lentitud que las exportaciones globales de China a todo el mundo, y esta tendencia se acentuó especialmente en el equipo de oficina y telecomunicaciones. Por otra parte, el aumento de los envíos del Japón a China ha sido mucho mayor que las exportaciones del Japón a todo el mundo. Además, la participación de las exportaciones del Japón a los países en desarrollo de Asia (con inclusión de China) registró un aumento, del 31 por ciento en 1999 al 54 por ciento en 2009. Al mismo tiempo, la participación de las economías desarrolladas en las exportaciones de China se elevó del 29 por ciento al 36 por ciento entre 2000 y 2009. Estos cambios parecen poner de manifiesto el establecimiento de redes regionales de producción con la participación del Japón y China, que pueden consistir en la expedición de piezas y componentes del Japón a China y más tarde de China a otros países después de alguna elaboración. La participación del comercio intrarregional en las exportaciones totales de mercancías de América del Norte pasó del 41 por ciento en 1990 al 56 por ciento en 2000, para disminuir después hasta el  48  por ciento en 2009. La reducción en 2009 no fue solamente consecuencia del colapso del comercio resultante de la crisis financiera mundial, ya que la participación fue casi igual que en 2008 (49 por ciento), cuando el comercio mundial alcanzó su nivel máximo. Entre 2000 y 2009 se registró una disminución de la participación del comercio intrarregional en varios sectores importantes, por ejemplo en los productos de la industria del automóvil (que bajaron del 89 por ciento en 2000 al 72 por ciento en 2008 y el 76 por ciento en 2009). La disminución de la participación intrarregional no se limitó a las manufacturas; también se redujo el comercio intrarregional de productos agropecuarios y de combustibles y productos de la industria extractiva. El sector del equipo de oficina y telecomunicaciones fue el único que registró un aumento, del 27,5 por ciento en 1990 al 50,1 por ciento en 2009. En todas las demás regiones (la CEI, África, el Oriente Medio y América del Sur) la parte correspondiente al comercio intrarregional en sus exportaciones totales de mercancías es mucho menor, debido fundamentalmente a que exportan grandes cantidades de recursos naturales principalmente a los mercados de economías desarrolladas de Europa, América del Norte y Asia. La parte correspondiente al comercio intrarregional en 2009 en la CEI, África, el Oriente Medio y América del Sur fue del 19 por ciento, el 12 por ciento, el 15 por ciento y el 26 por ciento, respectivamente. Aunque se trata de porcentajes pequeños en comparación con otras regiones, esos porcentajes registraron en su mayoría un fuerte aumento desde  1990. Por ejemplo, las exportaciones de los países africanos a otros lugares de África eran apenas el 6 por ciento de las exportaciones totales de mercancías del continente en 1990, pero esa cifra casi se había duplicado en 2009, hasta llegar al 12 por ciento. No está claro si esta subida guarda alguna relación con los ACP, pero es digno de mención el hecho de que se produjo al tiempo que aumentaban los precios del petróleo. La participación del comercio intrarregional de África, con exclusión de los combustibles y los productos de la industria extractiva, registró un aumento incluso mayor, del 9 por ciento en 1990 al 22 por ciento en 1999. El comercio intrarregional de manufacturas también duplicó con creces su participación en las exportaciones totales durante el mismo período, del 13 por ciento al 28 por ciento. A pesar de las semejanzas con otras regiones exportadoras de recursos, el caso de América del Sur y Central es
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La participación del comercio intrarregional en el comercio mundial se puede estimar sumando los valores del comercio intrarregional de todas las regiones y dividiendo el resultado por las exportaciones mundiales de mercancías. El resultado obtenido era el 54 por ciento de las exportaciones mundiales de mercancías en 2009, es decir, 6,6 billones de dólares EE.UU. Esta participación ha cambiado muy poco desde 1990, cuando equivalía al 53 por ciento de las exportaciones mundiales, con 1,8 billones de dólares EE.UU. En la gráfico B.8 se muestra la participación entre 1990 y 2009 del comercio intrarregional en las exportaciones mundiales totales de determinados productos manufacturados. La participación del comercio intrarregional en las exportaciones mundiales de manufacturas es bastante estable a lo largo del tiempo, y se ha mantenido entre el 56 y el 59  por  ciento. El equipo de oficina y telecomunicaciones registró el mayor aumento, ya que su participación intrarregional se elevó del  41  por ciento en 1990 al 58 por ciento en 2009. El componente intrarregional de las exportaciones mundiales de productos de la industria del automóvil también subió, del



65  por ciento a casi el 70 por ciento en 2000, para disminuir después al 63 por ciento en 2008. En la gráfico B.9 se muestra la parte correspondiente a las importaciones mundiales de mercancías, sobre la base de los informes disponibles en la base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas, a intervalos de cinco años a partir de 1965 (se excluye la región de la CEI debido a la insuficiencia de datos). El porcentaje atribuible al comercio intrarregional en las importaciones totales de Asia Oriental aumentó de manera ininterrumpida entre 1965 y 2005, del 35 por ciento al 60 por ciento. Durante el mismo período, la Unión Europea (15) registró un aumento en la participación de su comercio interno, que pasó del 53 por ciento en 1965 al 65 por ciento en 1990, retrocediendo después al 56 por ciento en 2005. Europa (excluido el comercio interno de la UE) experimentó un aumento de la parte correspondiente al comercio intrarregional, del 26 por ciento en 1965 al 40 por ciento en  2005. El comercio intrarregional de América del Norte como porcentaje de las importaciones totales era del 39 por ciento en 1965, se elevó ligeramente al 42 por ciento en 1970, para caer en 1980 hasta su nivel más bajo, del 33 por ciento. A partir de 1990, la participación de las importaciones intrarregionales en las importaciones totales aumentó hasta llegar casi al 40 por ciento en 2000, para retroceder después al 35 por ciento en 2005. En América del Sur y Central se registró un aumento de la parte correspondiente al comercio intrarregional, que pasó del 16 por ciento en 1975 al 29 por ciento en 2005.
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diferente debido al hecho de que las exportaciones de la región son más variadas. Por ejemplo, los combustibles y los productos de la industria extractiva representaban casi el 70  por ciento de las exportaciones del Oriente Medio en 2009, mientras que la participación de estos productos en las exportaciones de América del Sur y Central fue sólo del 30 por ciento. La participación del comercio intrarregional en las exportaciones totales de mercancías de América del Sur y Central aumentó del 14 por ciento al 26 por ciento entre 1990 y 2009, pero este total oculta algunos de los cambios más marcados que afectaron a algunos productos. El componente regional de las exportaciones de productos manufacturados de América del Sur y Central registró un fuerte aumento, del 17 por ciento en 1990 hasta el 44  por  ciento en 2009. Esta subida se puede atribuir en parte a un crecimiento incluso mayor para los productos de la industria del automóvil, que pasaron del 25 por ciento en 1990 al 73 por ciento en 2009. La participación del comercio intrarregional en las exportaciones del sector del hierro y el acero también se duplicó con creces, del 15 por ciento al 31 por ciento.



En resumen, la participación del comercio intrarregional en las exportaciones totales de América del Norte se ha reducido en los 10 últimos años, en tanto que ha aumentado ligeramente en Asia. Durante el mismo período, la participación del comercio intrarregional en Europa, incluido comercio dentro de la Unión Europea, se mantuvo estacionaria. Las regiones exportadoras de recursos han tendido a aumentar en los últimos años su participación (indudablemente pequeña) en el comercio intrarregional, a pesar del aumento de los precios y del fuerte crecimiento de la demanda de combustibles y productos de la industria extractiva, sobre todo en Asia. Sin embargo, en realidad, la parte correspondiente al comercio intrarregional en el comercio mundial fue en 2009 la misma que en 1990.



Gráfico B.8: Proporción del comercio intrarregional en el mundo, por sector manufacturero, 1990-2009 75 70
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Fuente: Estadísticas del Comercio Internacional de la OMC 2010, estimaciones de la Secretaría.
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Gráfico B.9: Proporción del comercio intrarregional en las importaciones totales por regiones, 1965-2005 70 60
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Fuente: Base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas.



4. ¿En qué medida es preferencial el comercio? A medida que aumenta el número de ACP, crece el comercio entre miembros de esos acuerdos. Actualmente alrededor de la mitad del comercio mundial tiene lugar entre países parte en ACP. 31 Sin embargo, si se examinan las corrientes comerciales totales entre partes en ACP, la cantidad de comercio realizado en condiciones preferenciales resulta exagerada. Ello se debe en parte a que cada vez es más frecuente que los aranceles de muchos miembros de ACP contengan tipos NMF nulos que no pueden ser objeto de reducción alguna. De ahí que, aunque el número de ACP ha venido aumentando, la importancia del comercio preferencial no ha crecido al mismo ritmo. Ello refleja una reducción sustancial de los aranceles NMF durante los dos últimos decenios, mediante negociaciones comerciales multilaterales o reducciones unilaterales. Incluso cuando los márgenes de preferencia son positivos, puede ocurrir que no siempre se utilicen los tipos preferenciales previstos en los ACP (es decir, el comercio puede seguir realizándose aplicando los tipos NMF). La utilización real de los tipos preferenciales depende de una serie de factores relacionados tanto con los beneficios de utilizar las preferencias (principalmente la cuantía del margen de preferencia) como con los costos (por ejemplo, las normas de origen y demás requisitos administrativos que hayan de cumplirse). 32 Como en este último caso es probable que haya algún tipo de costo fijo, puede también influir la magnitud de la transacción. Ello implica que pueden asimismo influir las características específicas de las empresas: por ejemplo, tamaño, experiencia, propiedad y acceso a la información. En la presente subsección se utilizan tres fuentes de datos diferentes para estimar la cantidad de comercio objeto de concesiones de distintos tipos en el marco de ACP. Cada
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fuente contiene también información que permite realizar un análisis de algunos de los factores que pueden explicar la utilización de tipos preferenciales. Para empezar, se examinan datos emparejados sobre líneas arancelariascomercio con respecto a 20 países que abarcan grandes partes de las importaciones mundiales de mercancías. A partir de ese examen puede determinarse la cantidad de comercio al que se aplican ya tipos arancelarios nulos en régimen NMF; el comercio restante constituye el límite superior del volumen del comercio preferencial, suponiendo que se utilicen plenamente las preferencias arancelarias. También se puede calcular la cantidad de comercio con derecho a diferentes escalas de márgenes preferenciales, así como el promedio global, ponderado en función del comercio, de los márgenes preferenciales. La magnitud del margen preferencial es un importante factor determinante de la utilización de los tipos preferenciales disponibles. A continuación, se examinan los datos aduaneros de la UE y los Estados Unidos sobre el valor de las importaciones realizadas en el marco de los diferentes regímenes preferenciales. Sobre la base de esa información pueden calcularse las tasas globales reales de utilización de las preferencias. Utilizando esas tasas a nivel de exportadorproducto, puede comprobarse formalmente la importancia de la magnitud de los márgenes de preferencia y de las corrientes comerciales en la utilización de las preferencias. Por último, pueden obtenerse datos procedentes de encuestas entre empresas sobre la utilización de preferencias por las distintas empresas con respecto a determinadas regiones. Si bien esos datos no contienen información desagregada sobre la magnitud de los márgenes de preferencia y las corrientes comerciales reales, arrojan luz sobre los diferentes factores de costo que afectan a las decisiones de las empresas sobre la utilización de las preferencias disponibles. Los datos pueden también ordenarse para identificar características de las empresas – por ejemplo, tamaño o experiencia – asociadas con una mayor utilización de los tipos preferenciales.
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En el análisis realizado en la presente subsección se utilizan datos sobre las importaciones de los  20  principales países importadores procedentes de todos los países asociados. 34 La muestra abarca alrededor del 90 por ciento del comercio mundial en 2008. Las corrientes de importaciones bilaterales se emparejan con los datos arancelarios del mismo año. 35 Siempre que es posible, se utilizan datos sobre las importaciones y los aranceles muy desagregados, a nivel de línea arancelaria, en vez de a nivel de subpartida (6 dígitos del SA) como en muchos estudios anteriores. 36 La principal fuente de los datos de importación a nivel de línea arancelaria es el conjunto de datos TradeMap del Centro de Comercio Internacional (ITC). Los aranceles o los compromisos proceden del programa World Integrated Trade Solutions (WITS). 37 Los principales resultados del análisis son la proporción del comercio preferencial (según diferentes escalas de márgenes preferenciales) 38 , la proporción del comercio no preferencial (y los derechos NMF aplicables utilizando las mismas escalas) y la proporción del comercio con tipos arancelarios nulos en régimen NMF, a la que no se puede otorgar ninguna nueva preferencia. A partir de esos resultados se puede también determinar el promedio global, ponderado en función del comercio, de los márgenes preferenciales. 39 Para ofrecer un cuadro completo de la medida en que el comercio es preferencial, el conjunto de datos tiene en cuenta las preferencias tanto recíprocas como no recíprocas. No obstante, habida cuenta del tema principal del presente informe, el examen se centra en el comercio entre partes en ACP. En cualquier caso, el análisis demuestra que la mayor parte del comercio preferencial tiene lugar en el marco de regímenes de preferencias recíprocas. En las siguientes subsecciones se muestra la magnitud del comercio preferencial y de los márgenes preferenciales por importadores, exportadores, regímenes arancelarios, grupos de países y grupos de productos. Por último, se ofrecen algunas observaciones sobre recientes novedades de los ACP y sus consecuencias para el comercio preferencial y los márgenes medios de preferencia. Los resultados de este análisis muestran que la parte del comercio preferencial es asombrosamente pequeña. Sólo el 16 por ciento del comercio mundial es potencialmente preferencial (el 30 por ciento si se incluye el comercio interno de la UE) y menos del 2 por ciento del comercio mundial (el 4 por ciento si se incluye el comercio interno de la UE) puede tener márgenes de preferencia superiores a 10 puntos porcentuales. Ello se debe en gran parte a que los tipos NMF aplicados a los productos más frecuentemente objeto de comercio son ya bajos o nulos, lo que limita la posibilidad de otorgar preferencias.40 Suponiendo corrientes comerciales estáticas y plena utilización de las preferencias, todas las preferencias juntas reducen el arancel medio global41 ponderado en función del comercio en un punto porcentual (del 3 al 2 por ciento)42, y el 90 por ciento de esa reducción – es decir, 0,9 puntos porcentuales – se debe a regímenes de preferencias recíprocas.



(i) Comercio preferencial, por importadores En términos globales, el 50 por ciento de las importaciones de los 20 países incluidos en el examen (con exclusión del comercio interno de la UE) procede de países con los que existe algún tipo de acuerdo preferencial (véanse el cuadro 8 del Apéndice estadístico). Sólo un tercio de ese porcentaje (el 16 por ciento del comercio total) es potencialmente



preferencial, como puede verse fácilmente en el gráfico  B.10. 43 Hay dos razones para esa diferencia. En primer lugar, a más de la mitad del comercio mundial se le aplican ya tipos NMF nulos, lo que implica que no se pueden otorgar preferencias. Por ejemplo, el 63 por ciento de las importaciones de Singapur procede de países con los que tiene ACP, pero prácticamente la totalidad de sus importaciones entran con tipos NMF nulos. 44 En segundo lugar, en los regímenes preferenciales se prevén a manudo exenciones en el caso de determinados productos, de manera que se sigue aplicando al comercio de esos productos los tipos NMF.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



(a) Datos emparejados sobre líneas arancelarias-comercio 33



En lo que se refiere a algunos países, la proporción de las importaciones preferenciales es elevada. Como puede verse en el gráfico B.10, el 64 por ciento del comercio interno de la UE, el 48 por ciento de las importaciones de México y el 54  por ciento de las importaciones de Suiza se realizan en condiciones preferenciales, es decir, con un margen de preferencia positivo, aunque ese margen es en la mayoría de los casos bastante reducido. Sólo una pequeña proporción de las importaciones – menos del 2 por ciento en el caso de la totalidad de los 20 países considerados (excluido el comercio interno de la UE; la proporción asciende al 4 por ciento si se incluye ese comercio) – goza de preferencias con márgenes del 10 por ciento o más. La principal excepción es México (el 15,8 por ciento de las importaciones). También el Brasil goza de márgenes de preferencia elevados en el caso de una proporción relativamente grande de sus importaciones (el 7 por ciento), y el 9,4 por ciento del comercio interno de la UE goza de un margen de preferencia superior al 10 por ciento. No es de extrañar que los derechos NMF aplicados a las importaciones no preferenciales sean normalmente bajos. La proporción de importaciones a las que se aplica un tipo NMF nulo es del orden del  40‑50  por ciento en la mayoría de los países. Son notables excepciones la India y Rusia (con pequeñas proporciones de importaciones a las que se aplican derechos NMF nulos) y Singapur y Hong Kong, que generalmente no aplican derechos. En términos globales, sólo al 3,8 por ciento de las importaciones totales no preferenciales se les aplican derechos NMF superiores al 10 por ciento (el 2,8 por ciento si se incluye el comercio interno de la UE). En el cuadro 9 del Apéndice estadístico se calcula el valor teórico de los derechos NMF que habría que pagar si no hubiera acuerdos preferenciales, suponiendo que el valor del comercio permaneciera invariable.45 Esa cifra puede compararse con los derechos reales, suponiendo que se utilicen plenamente las preferencias disponibles. La diferencia entre ambas cifras representa los “derechos ahorrados” debido a las preferencias. En general, los tipos preferenciales reducen los aranceles globales en un tercio aproximadamente (cerca de dos tercios si se incluye el comercio interno de la UE), suponiendo que las corrientes comerciales fueran las mismas de no haber preferencias. En el caso de algunos países, esa proporción es considerablemente más elevada. Por ejemplo, en México los derechos pagados en condiciones preferenciales sólo representan el 16 por ciento de los derechos NMF establecidos. Ello se debe, entre otras cosas, a la gran proporción de importaciones realizadas por México en el marco del TLCAN y su amplia cobertura de productos. A partir de esa información es también posible calcular el margen preferencial medio ponderado en función del comercio, que en general es más bien bajo: aproximadamente el 1 por ciento a nivel global (con exclusión del comercio interno de la UE; si se incluye ese comercio es de alrededor del 2 por ciento) y menos del 1 por ciento en el caso de la mayoría de los países individualmente. 46 El margen medio es
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Gráfico B.10: Comercio preferencial, por importadores, 2008; porcentajes por márgenes de preferencia y tipos NMF 0
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Nota: En algunos casos los datos sobre el comercio y/o los aranceles corresponden al año 2006, 2007 ó 2009, según los datos de que se disponga. Fuentes: TradeMap del ITC; WITS (TRAINS); base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas; USITC; TARIC.



bastante elevado en el caso del comercio interno de la UE (el 4,9 por ciento) – especialmente si se compara con el margen otorgado por la UE a terceros países (el 0,9 por ciento) – y también en el caso de México (el 9,3 por ciento).



(ii) Comercio preferencial, por exportadores El gráfico B.11 (junto con el cuadro 10 del Apéndice estadístico) facilita los márgenes preferenciales otorgados a los 30 principales exportadores por los 20 países importadores incluidos en el conjunto de datos. 47 En términos globales, alrededor de la mitad de las exportaciones se destina a interlocutores comerciales con los que el exportador tiene algún tipo de acuerdo preferencial. Ahora bien, esto no siempre significa que goce de aranceles preferenciales una gran proporción de las exportaciones o que el margen preferencial sea sustancial. Por ejemplo, el 95 por ciento de las exportaciones de Chile, uno de los más activos negociadores de ACP en los últimos años, van destinadas a países que otorgan por lo menos algunas preferencias a los productos chilenos. Sin embargo, sólo el 27 por ciento de las exportaciones de Chile tienen derecho a aranceles preferenciales y únicamente el 3 por ciento de sus exportaciones se benefician de un margen superior al 10 por ciento. Al 64 por ciento de las exportaciones de Chile se le aplican tipos NMF nulos y sólo el 7 por ciento está sujeto a derechos NMF positivos. En cambio, México, el 98 por ciento de cuyas exportaciones se destina a asociados en ACP, goza de preferencias con respecto a más del 60 por ciento de sus exportaciones; aun
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así, menos del 6 por ciento de sus exportaciones obtienen un margen de preferencia superior al 10 por ciento. La proporción de las exportaciones destinadas a interlocutores comerciales que otorgan preferencias es considerablemente inferior en el caso de los tres principales países desarrollados exportadores: el  39 por ciento en el caso de los Estados Unidos, el 21 por ciento en el de la UE y tan sólo el 5 por ciento en el del Japón. También en estos casos es baja la proporción de las exportaciones que goza de márgenes preferenciales sustanciales. Aunque, en lo que se refiere a los Estados Unidos, por lo menos el 20 por ciento aproximadamente de sus exportaciones goza de un margen de preferencia superior al 5 por ciento, sólo el 3,7 por ciento de las exportaciones se beneficia de un margen de preferencia superior al 10 por ciento (véase el gráfico B.11). Entre los 30 principales exportadores, el país con mayor proporción de exportaciones (21 por ciento) que gozan de un margen preferencial de más del 10 por ciento es Turquía, y su margen preferencial global ponderado en función del comercio es el más alto entre los países de ese grupo (el 5 por ciento). Al mismo tiempo, aunque entre el 40 y el 70 por ciento de las exportaciones están exentas de derechos en régimen NMF en lo que se refiere a todos los principales exportadores, esto sólo ocurre en el caso de Turquía con respecto al 18 por ciento de sus exportaciones.48 En conjunto, parece que en el caso de los principales exportadores los aranceles preferenciales tienen poca importancia en el grueso de sus exportaciones. No siempre es así en el caso de determinados sectores, algunos de los cuales gozan de márgenes preferenciales sustanciales pero sólo representan una pequeña proporción
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Gráfico B.11: Comercio preferencial, por exportadores (30 principales exportadores), 2008; porcentajes por márgenes de preferencia y tipos NMF
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de las exportaciones. Como consecuencia, el margen preferencial medio es bastante bajo. Una serie de países, en su mayoría más pequeños, que exportan un conjunto reducido de productos (principalmente, azúcar, arroz, plátanos, pescado y prendas de vestir) a mercados que otorgan preferencias – en particular, a la UE y, en menor medida, a los Estados Unidos – gozan de márgenes preferenciales más sustanciales. En el caso de la mayoría de los países, las preferencias recíprocas – si se miden, por ejemplo, por la proporción de derechos ahorrados mediante la aplicación de ese tipo de regímenes – son actualmente mucho más importantes que los regímenes de preferencias no recíprocas. Así ocurre especialmente desde que, por ejemplo, la UE firmó acuerdos de asociación económica con la mayoría de los países ACP a los que solía otorgar preferencias unilaterales. En el gráfico B.12 figuran los 25 países con mayor margen de preferencia ponderado en función del comercio. 49 Encabeza la lista Mauricio, con un margen preferencial medio ponderado en función del comercio del 24 por ciento, que cabe atribuir a la composición de las exportaciones de dicho



país, consistentes – en medida importante – en prendas de vestir, pescado y azúcar, es decir, productos sujetos a derechos NMF elevados en su principal mercado de exportación, la UE. Aunque otros países – como Guyana (exportaciones preferenciales de azúcar y arroz a la UE y de prendas de vestir a los Estados Unidos) – tal vez dependan asimismo de aranceles preferenciales en esos sectores, exportan también minerales y otras materias primas a las que no se aplican aranceles NMF elevados y, por consiguiente, presentan márgenes preferenciales medios más reducidos. En conjunto, alrededor de 40 exportadores tienen un margen preferencial ponderado en función del comercio igual o superior al 5 por ciento y casi todos ellos son países ACP y/o PMA. 50



(iii) Comercio preferencial, por tipos de régimen Como ya se ha indicado, es posible – con sujeción a determinados supuestos – asignar el comercio a diferentes regímenes preferenciales, en particular para distinguir entre
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Gráfico B.12: Comercio preferencial, por exportadores (los 25 exportadores con mayor margen preferencial ponderado en función del comercio), 2008; márgenes preferenciales (porcentaje) 30 25 20 15 10 5
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Nota: En algunos casos los datos corresponden al año 2006, 2007 ó 2009, según los datos de que se disponga. En el caso de muchos de los países que figuran en el gráfico el margen preferencial ponderado en función del comercio depende en gran medida del equivalente ad valorem correspondiente a los principales productos exportados a la UE (por ejemplo, azúcar en bruto y plátanos). Los países mostrados en verde destinan menos del 70 por ciento de sus exportaciones a los 20 importadores abarcados. En el caso de Barbados y Belice los datos revelan un gran volumen de exportaciones destinadas a Nigeria, lo que parece ser un error de los datos COMTRADE. Con respecto a una elevada proporción de las exportaciones de Malawi no hay equivalente ad valorem. El producto afectado es el tabaco, que se exporta a la UE. Fuentes: TradeMap del ITC; WITS (TRAINS); base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas; USITC; TARIC.



sistemas de preferencias no recíprocas y sistemas de preferencias recíprocas en el conjunto de datos, dado el tema en el que se centra el presente informe. 51 Del cuadro  B.8 se deduce claramente que algunos regímenes son más preferenciales que otros. El comercio interno de la UE es, evidentemente, preferencial: cerca del 64  por ciento goza de aranceles preferenciales y al resto se le aplican tipos NMF nulos. En cambio, en el caso del comercio interno de la ASEAN la proporción que goza de trato preferencial es sólo el 20 por ciento aproximadamente. Aunque, si se miden sobre la base de un promedio simple, los aranceles de los países miembros de la ASEAN son más elevados que los de la UE, los productos objeto de comercio entre los países de la ASEAN tienden a ser productos a los que se aplican ya aranceles NMF nulos (el 73 por ciento de las corrientes comerciales dentro de la ASEAN). 52 Sobre la base del margen preferencial medio ponderado en función del comercio, el régimen “más preferencial” es el aplicado al comercio entre el Brasil y los demás países del MERCOSUR: el margen es superior al 16 por ciento. El Brasil aplica un arancel preferencial al 85 por ciento de las importaciones procedentes de sus socios en el MERCOSUR, y en el caso del 63 por ciento del comercio el margen preferencial es superior al 10 por ciento. El margen preferencial ponderado en función del comercio es también elevado en el caso del comercio entre el Brasil y México (14  por ciento) y el comercio realizado en el marco de acuerdos de asociación económica (8 por ciento), así como en el caso del comercio entre Turquía y la UE, el comercio interno de la UE y el comercio entre los países parte del TLCAN, con márgenes de alrededor del 5 por ciento. En la última columna del cuadro B.8 se puede ver la proporción de derechos restantes con utilización plena de las preferencias, en comparación con los derechos NMF que en otro caso se aplicarían. Puede considerarse un indicador de la cobertura de productos del acuerdo preferencial con relación a los productos objeto de comercio: una tasa menor
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indica una cobertura mayor. 53 La cobertura es muy elevada en el caso de la mayoría de los regímenes considerados, excepto en lo que se refiere a los de Japón-Singapur, JapónMéxico e India-Singapur, que son ACP bastante recientes y que tal vez no se apliquen aun totalmente. Representa un marcado contraste con los regímenes de preferencias no recíprocas, que a menudo tienen una cobertura muy baja. Por ejemplo, en los esquemas del Sistema Generalizado de Preferencias de la UE y los Estados Unidos se renuncia a derechos por menos del 20 por ciento de la cantidad que habría que pagar en otro caso. Otra perspectiva desde la que puede contemplarse esto es considerar la proporción del comercio no preferencial dentro de un régimen preferencial. Por ejemplo, prácticamente no hay comercio no preferencial entre los países parte en el TLCAN y sólo el 1,3 por ciento del comercio entre la UE y Suiza no es preferencial. 54 Por otro lado, el 22 por ciento del comercio entre el Japón y México sigue estando sujeto a derechos NMF positivos, lo que puede considerarse una prueba de importantes exclusiones de productos en la actual etapa de aplicación. Teniendo en cuenta la lista completa de regímenes incluida en la base de datos y diferenciando entre esquemas recíprocos y esquemas no recíprocos, resulta que alrededor del 80 por ciento del comercio preferencial tiene lugar en el marco de regímenes de preferencias recíprocas, es decir, ACP según la definición del presente informe. Y, lo que es aún más sorprendente, cerca del 90 por ciento del margen preferencial global ponderado en función del comercio está relacionado con preferencias otorgadas en el marco de ACP. 55 El TLCAN representa por sí solo el 43 por ciento de los ahorros globales de aranceles resultantes de las preferencias, lo que corresponde a la mitad aproximadamente de todos los derechos ahorrados en el marco de acuerdos recíprocos (sin incluir el comercio interno de la UE). Ello se debe en gran parte a los tipos NMF establecidos por México, que son comparativamente elevados. En el comercio interno de la UE, con un margen preferencial similar al del comercio entre los países del TLCAN, pero con un valor comercial
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27.4



3.1



1.0



0.7



0.0



0.0



0.0



0.0



0.0



0.0



66.0



0.9



32.8



4.1



1.4



0.0



Estados Unidos-Países Andinos



72.0



1.2



4.2



4.9



1.9



59.9



0.6



0.0



0.3



0.2



0.1



0.0



27.0



0.4



29.0



1.5



0.4



4.6



Estados Unidos-CBTPA



40.9



0.6



3.5



12.1



0.7



24.0



0.0



0.0



0.0



0.0



0.0



0.0



58.9



0.2



11.2



1.6



0.2



0.0



Estados Unidos-PMA



34.1



0.0



0.0



1.8



0.4



31.9



61.9



7.1



44.4



9.7



0.7



0.0



3.9



0.1



10.2



0.2



0.0



98.5



Estados Unidos-LRECC



4.5



0.0



0.1



3.5



0.6



0.3



90.7



0.0



0.0



0.0



0.0



90.7



4.8



0.0



4.4



0.3



0.01



27.0



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



Cuadro B.8: Comercio preferencial, por acuerdos/tipos de régimen, 2008; determinados regímenes



Nota: En algunos casos los datos sobre el comercio y/o los aranceles corresponden al año 2006, 2007 ó 2009, según los datos de que se disponga. El comercio interno de la UE se muestra por separado de los demás regímenes recíprocos. Por consiguiente, la cifra agregada del comercio recíproco no incluye el comercio interno de la UE. En el cuadro sólo se muestra una selección de regímenes. Ello se debe, entre otras cosas, a las lagunas existentes en el conjunto de datos: por ejemplo, no hay datos sobre los tipos preferenciales aplicados por Tailandia a países parte en ALC no pertenecientes a la ASEAN. Por consiguiente, no se incluyen esos regímenes. Algunos regímenes están incompletos (se indica mediante un asterisco*), ya que el conjunto de datos sólo abarca a una de las dos partes como importador, lo que hace que los indicadores de esos regímenes sean difíciles de interpretar. Las cifras del comercio interno de la ASEAN sólo incluyen las importaciones procedentes de los cuatro miembros de la ASEAN abarcados por los datos (Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia). El régimen UE-Acuerdos de Asociación Económica sólo abarca las importaciones de la UE procedentes de las partes en dichos acuerdos, no las importaciones de éstas procedentes de la UE. El régimen Brasil-MERCOSUR sólo abarca las importaciones procedentes del Brasil. Fuentes: TradeMap del ITC; WITS (TRAINS); base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas; USITC; TARIC.
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mucho más elevado, los miembros de la UE “ahorran” derechos por 185.000 millones de dólares EE.UU., lo que representa el doble de todos los derechos ahorrados en el marco de los demás acuerdos preferenciales en su conjunto.



(iv) Comercio preferencial, por grupos de países El cuadro B.9 muestra el comercio preferencial por grupos de países (con exclusión del comercio interior de la UE). 56 Las importaciones de los países desarrollados procedentes de los PMA gozan de preferencias relativamente elevadas; el 15 por ciento de esas importaciones tienen un margen preferencial igual o superior al 10 por ciento. El margen preferencial ponderado en función del comercio del 2,7  por  ciento correspondiente a esas importaciones es bastante superior al promedio global. Ello no significa que los PMA se enfrenten generalmente con derechos más bajos. Como es sabido, algunos PMA pagan en promedio derechos más elevados que los interlocutores comerciales que son países desarrollados, ya que los PMA exportan a menudo productos sujetos a crestas arancelarias (es decir, aranceles relativamente elevados) y exentos de trato preferencial, como las prendas de vestir. Por ejemplo, Camboya pagaría un derecho del 15 por ciento sobre sus exportaciones totales de mercancías sin aranceles preferenciales, pero sigue pagando un 11 por ciento en el supuesto de una plena utilización de las preferencias. En cambio, la UE y los Estados Unidos pagan en promedio un derecho del 3 por ciento sobre sus exportaciones una vez tenidas en cuenta las preferencias.



Esas diferencias de trato arancelario, debidas a la diferente composición por productos de las exportaciones de los países desarrollados y los países en desarrollo y las limitaciones de los aranceles preferenciales de los PMA, se han puesto de relieve reiteradamente con respecto a mercados específicos en los debates sobre las políticas comerciales. Por ejemplo, Suiza, que no tiene un régimen arancelario preferencial con los Estados Unidos, exporta a este país siete veces más que Camboya, pero paga menos de la mitad de los derechos aplicados a este último país (194 millones de dólares EE.UU. frente a 429 millones de dólares EE.UU.). Los derechos totales aplicados a las importaciones procedentes de Suiza son bajos, ya que este país suministra a los Estados Unidos una amplia gama de productos – por ejemplo, productos farmacéuticos, tecnología médica y maquinaria – que están sujetos a tipos NMF bajos o incluso nulos, a diferencia de Camboya, que exporta principalmente textiles, de los que sólo una parte tiene derecho a aranceles preferenciales.



(v) Comercio preferencial, por grupos de productos El cuadro B.10 muestra que los aranceles y los márgenes preferenciales aplicados a los productos objeto de comercio (con exclusión del comercio interno de la UE) son considerablemente más elevados en el caso de los productos agrícolas que en el de los productos no agrícolas. 57 Debido a la proporción relativamente baja de la agricultura en el comercio internacional, grandes reducciones arancelarias con respecto a determinados productos agrícolas tienen poca repercusión en la proporción global de comercio preferencial, los aranceles medios globales y el margen preferencial medio ponderado en función del comercio. Existen también



Cuadro B.9: Comercio preferencial, por grupos de países, 2008



Grupo de países



TOTAL



Proporción Proporción de comercio, por márgenes preferenciales (MP) y tipos NMF (en porcentaje del comercio total) de importacioImportaciones preferenciales Importaciones no preferenciales NMF nulo n/a nes procedentes de países que MP MP MP MP MP MP gozan de MP MP MP del del del MP del del del preferendel del con sin superior 10,1% 5,1% 0,1% superior 10,1% 5,1% 0,1% Total Total Total cias (en 2,6% 2,6% pref. pref. al 20% al al al al 20% al al al porcentaje al 5% al 5% 20% 10% 2,5% 20% 10% 2,5% del comercio total) 50.0



16.3



0.5



1.3



3.9



4.0



6.5



30.2



0.8



3.0



7.5



10.2



8.7



52.3



25.3



27.0



Margen preferencial Comerpondecio total rado en (miles función de del millones comerde cio dólares) (puntos porcentuales)



1.2



9’744.5



1.0



ImportadorExportador Norte-Norte



42.0



21.3



0.3



0.6



6.2



3.8



10.4



26.5



0.5



0.6



4.9



6.9



13.7



51.7



20.1



31.6



0.4



2’265.5



0.8



Norte-Sur



74.3



18.9



0.5



1.5



2.4



6.3



8.1



24.9



0.7



3.6



4.3



6.2



10.2



55.6



40.8



14.8



0.5



3’399.5



0.9



Norte-PMA



99.6



51.8



1.1



13.7



2.7



1.8



32.5



8.0



0.9



5.8



1.3



0.1



0.0



39.6



39.6



0.0



0.6



82.1



2.7



Sur-Norte



21.2



12.0



1.0



1.9



6.7



1.7



0.7



45.8



1.6



5.9



18.6



15.3



4.4



39.0



8.2



30.8



3.1



1’628.9



1.8



Sur-Sur



43.1



10.2



0.5



1.0



2.0



2.8



3.9



30.9



0.8



2.7



7.4



16.7



3.3



57.1



20.1



37.0



1.8



2’169.0



0.7



Sur-PMA



46.3



5.0



0.3



0.8



1.1



2.4



0.5



13.3



0.6



0.3



1.1



10.0



1.2



81.1



33.3



47.8



0.6



64.3



0.4



Norte



33.3



17.5



0.6



1.2



6.4



2.9



6.4



34.6



0.9



2.8



10.6



10.4



9.8



46.4



15.1



31.3



1.5



3’894.4



1.2



Sur



62.2



15.5



0.5



1.3



2.3



4.9



6.5



27.3



0.7



3.2



5.5



10.3



7.5



56.2



32.7



23.5



1.0



5’568.5



0.8



PMA



76.2



31.3



0.7



8.0



2.0



2.1



18.5



10.3



0.8



3.4



1.2



4.4



0.5



57.9



36.8



21.0



0.6



146.4



1.7



ACP



78.7



32.6



1.1



1.3



2.7



3.2



24.3



8.3



0.2



0.3



1.4



5.4



1.1



58.4



41.5



16.8



0.7



352.0



1.1



Exportador



Nota: En algunos casos los datos sobre el comercio y/o los aranceles corresponden al año 2006, 2007 ó 2009, según los datos de que se disponga.
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Fuentes: TradeMap del ITC; WITS (TRAINS); base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas; USITC; TARIC.



II – LA OMC Y LOS ACUERDOS COMERCIALES PREFERENCIALES



Proporción de comercio, por márgenes preferenciales (MP) y tipos NMF (en porcentaje del comercio total) Comercio preferencial Grupo de productos



TOTAL



MP MP del Total superior 10,1% al 20% al 20%



Comercio no preferencial



MP MP MP MP del del MP del del 5,1% 0,1% Total superior 10,1% 2,6% al al al 20% al al 5% 10% 2,5% 20%



NMF nulo



MP MP MP del del del con 5,1% 0,1% Total 2,6% pref. al al al 5% 10% 2,5%



n/a



sin pref.



Comercio total (miles de millones de dólares)



Margen preferencial ponderado en función del comercio (puntos porcentuales)



16.3



0.5



1.3



3.9



4.0



6.5



30.2



0.8



3.0



7.5



10.2



8.7



52.3 25.3 27.0



1.2



9’744.5



1.0



Agrícolas



24.1



2.9



4.5



6.2



5.3



5.2



36.4



8.3



5.0



7.5



10.4



5.1



35.1 20.2 14.8



4.5



519.0



4.0



No agrícolas-Todos



2.9



7.5



10.2



8.9



53.3 25.6 27.7



1.1



9’225.5



0.8



2.6



0.2



1.1



329.6



3.2



8.9



13.9 63.4 39.2 24.3



0.2



2’230.0



0.1



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



Cuadro B.10: Comercio preferencial, por grupos de productos, 2008



Por prod. agrícolas frente a no agrícolas



15.9



0.4



1.2



3.8



3.9



6.6



29.8



0.4



No ag. – Textiles (cap. 61-64)



30.7



1.8



16.1



3.7



3.5



5.6



59.7



4.1



No ag. – Combustibles (cap. 27)



12.9



0.0



0.0



0.3



1.6



11.0



23.4



0.0



0.0



No ag. – Pescado



36.7



3.1



7.1



10.8



8.6



7.2



33.5



0.3



5.9



8.7



13.1



5.6



29.5 18.6 10.9



0.2



72.8



3.1



No ag. – Otros



15.9



0.4



0.7



4.9



4.7



5.2



30.4



0.3



2.3



9.2



10.9



7.7



52.3 22.3 30.0



1.3



6’593.0



0.9



01' – Productos del reino animal



28.6



3.6



6.6



6.8



4.4



7.3



41.9



10.4



6.7



6.4



12.8



5.6



27.3 14.6



12.7



2.2



123.4



4.9



02' – Productos del reino vegetal



23.1



2.7



3.6



5.9



5.0



5.9



32.4



7.9



2.2



5.0



14.0



3.3



41.1



25.0 16.1



3.4



208.1



4.4



03' – Grasas y aceites



30.5



1.0



1.6



11.9



13.9



2.0



47.8



4.8



1.6



29.1



8.9



3.3



19.7 13.2



6.5



2.0



43.3



2.4



04' – Prep. alimenticias, bebidas, tabaco



27.7



3.5



6.4



7.0



5.9



5.0



33.9



5.3



8.4



6.6



6.3



7.4



33.5 19.7 13.8



4.8



191.1



3.6



05' – Productos minerales



12.1



0.0



0.0



0.3



1.5



10.3 21.8



0.0



0.0



0.6



8.2



12.9 65.8 39.6 26.3



0.3



2’446.0



0.1



06' – Productos químicos



15.2



0.0



0.9



5.9



4.2



4.4



33.6



0.1



1.4



13.7 10.5



7.9



50.6 20.1 30.5



0.6



754.8



0.7



07' – Materias plásticas y caucho



33.6



0.1



2.0



15.7



11.3



4.5



47.3



0.3



4.2



22.8 16.2



3.8



15.9



7.6



8.2



3.2



336.7



2.0



08' – Cuero



22.7



0.4



0.3



2.7



12.0



7.3



53.1



0.7



11.5



17.9



21.1



1.9



24.2



4.7



19.5



0.0



63.1



0.9



09' – Madera y manufacturas 20.9 de madera



0.0



1.0



5.6



11.2



3.1



20.4



0.0



1.3



7.4



11.3



0.5



58.3 35.9 22.5



0.3



71.8



1.1



1.9



34.3 18.6 0.7



8.5



0.8



7.6



Por secciones del SA



10' – Papel



8.9



0.2



1.8



5.1



1.3



0.5



12.6



0.1



4.4



5.7



0.6



77.6



41.5



36.1



0.9



129.1



0.8



11' – Textiles



31.1



1.6



14.6



5.4



2.6



6.9



54.9



3.4



28.2 16.6



5.8



0.8



12.5



2.3



10.2



1.5



382.3



3.1



12' – Calzado



21.7



0.6



0.9



5.7



13.3



1.1



62.1



3.9



14.8 35.7



7.4



0.3



12.4



1.4



11.0



3.8



70.6



1.3



13' – Piedra, cemento



25.5



0.2



2.3



7.0



9.3



6.7



50.9



1.0



7.7



21.2



15.7



5.4



22.8



11.1



11.6



0.8



74.3



1.4



7.3



0.0



0.3



1.2



1.7



4.0



21.8



0.1



0.6



9.9



8.0



3.2



70.9 34.6 36.2



0.0



257.1



0.3



14' – Piedras preciosas, joyería 15' – Metales comunes



18.4



0.1



0.6



5.8



7.7



4.2



32.1



0.9



2.1



8.1



16.1



4.9



48.6 26.8 21.9



0.9



744.5



0.9



16' – Maquinaria



10.8



0.0



0.5



2.1



3.8



4.4



24.1



0.0



2.4



6.0



8.0



7.7



63.8 25.7 38.1



1.3



2’547.9



0.5



17' – Material de transporte



32.0



3.6



0.8



11.4



3.7



12.5



47.1



1.3



2.0



11.9



11.1



10.8



3.1



724.1



2.7



18' – Instrumentos y aparatos de óptica, etc.



9.8



0.0



0.3



1.6



3.0



4.9



36.8



0.0



1.8



8.3



19.2



15.2 36.6



1.5



340.5



0.3



19' – Armas y municiones



12.9



0.0



0.5



2.9



5.5



4.0



45.6



0.5



0.7



8.6



21.7



14.0 38.4



7.6



30.8



3.1



6.6



0.6



20' – Mercancías diversas



11.3



0.0



0.9



2.9



6.1



1.3



26.1



0.5



3.4



4.5



16.4



1.3



62.4



27.1 35.3



0.2



213.1



0.6



21' – Objetos de arte y antigüedades



0.4



0.0



0.0



0.1



0.0



0.3



1.2



0.0



0.0



0.4



0.7



0.0



98.4 19.5 78.9



0.0



16.1



0.0



18.3



0.1



0.5



5.3



5.0



7.4



34.0



0.3



2.5



8.4



10.5 12.4 45.9 16.1 29.8



1.7



1’158.0



0.8



CUCI-Textiles



31.1



0.3



2.6



12.6



6.6



9.0



47.6



0.3



5.8



GCE-42-53 y Textiles



19.1



0.1



0.6



5.7



5.1



7.5



34.9



0.3



2.7



20.8 17.8 7.5



51.8



7.0



Piezas y componentes GCE-42-53



26.4 13.3 9.5



10.7



1.8



20.5



17.7



0.9



83.4



1.9



11.7



44.3 15.3 29.0



2.8



1.7



1’238.7



0.9



Nota: En algunos casos los datos sobre el comercio y/o los aranceles corresponden al año 2006, 2007 ó 2009, según los datos de que se disponga. Fuentes: TradeMap del ITC; WITS (TRAINS); base de datos COMTRADE de las Naciones Unidas; USITC; TARIC.



79



Informe sobre el comercio mundial 2011



aranceles y márgenes preferenciales relativamente elevados en el caso de determinados productos no agrícolas: por ejemplo, el pescado, los textiles y el material de transporte. En cuanto al comercio de partes y componentes, que es importante en las redes de producción regionales (véase la sección D), los aranceles NMF y la proporción del comercio preferencial con respecto al comercio global no son muy diferentes de los promedios globales.



(vi) Tendencias recientes Aunque la proporción del comercio preferencial con márgenes elevados es relativamente reducida, parece haber aumentado en los últimos años. Desde  2008 se ha firmado una serie de ACP que no abarca el conjunto de datos. En lo que se refiere a las corrientes comerciales bilaterales, los ACP “más grandes” recientemente firmados son los acuerdos entre China y el Taipei Chino, la UE y la República de Corea, los Estados Unidos y la República de Corea, Australia-Nueva Zelandia-ASEAN y ASEAN-Japón. Esos acuerdos están en diferentes etapas del proceso conducente a la plena aplicación. Se necesitarían aranceles detallados para ver cómo afectan a la proporción global de corrientes comerciales preferenciales. Al no disponerse de esos datos, puede no obstante hacerse una estimación aproximada. Suponiendo corrientes comerciales constantes, los ACP concluidos después de 2008 aumentarían la proporción del comercio mundial entre países que otorgan preferencias del 50 a alrededor del 54 por ciento (con exclusión del comercio interno de la UE). Si en el marco de esos ACP se eliminaran totalmente los aranceles bilaterales, la proporción del comercio mundial abarcada por un margen preferencial positivo aumentaría del 16 al 18 por ciento. Por consiguiente, si bien la liberalización no discriminatoria no ha mantenido en los últimos años el ritmo de la proliferación de ACP, una ulterior liberalización unilateral de los aranceles NMF y, sobre todo, la conclusión de la Ronda de Doha contrarrestarían la tendencia ascendente últimamente registrada por el comercio preferencial.



(b) Datos aduaneros de la UE y los Estados Unidos 58 Pueden obtenerse datos de la Comisión Europea y de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos sobre los valores reales de importaciones realizadas en el marco de diferentes regímenes preferenciales. 59 La tasa de utilización de las preferencias (TUP) se calcula dividiendo las importaciones realizadas en el marco de un régimen preferencial por las importaciones con derecho a acogerse a ese régimen. 60 Tanto en el caso de la UE como en el de los Estados Unidos las TUP son sorprendentemente elevadas: a nivel agregado, una tasa del 87 y el 92 por ciento, respectivamente, ponderada en función de los valores de las importaciones preferenciales (véanse los gráficos B.13 y  B.14). 61 Las tasas de utilización son elevadas no sólo a nivel agregado sino también en el caso de la mayoría de los países exportadores, regímenes preferenciales y tipos de productos. Tanto los exportadores de los países desarrollados como los de los países en desarrollo tienen tasas de utilización elevadas en ambos mercados, ligeramente superiores en el primer caso. En el gráfico B.13 puede verse que las importaciones de los Estados Unidos procedentes de Singapur y Marruecos muestran tasas de utilización algo más bajas. A nivel sectorial, ello se debe principalmente a las importaciones estadounidenses de productos químicos en el caso de Singapur y de prendas de vestir y calzado en el de Marruecos. Con respecto a los productos químicos, una utilización relativamente baja puede deberse a una combinación de márgenes de preferencia reducidos y exigencias relacionadas con las normas de origen; estas últimas pueden ser el principal factor en el caso de los sectores de las prendas de vestir y el calzado. En lo que se refiere a la UE, las tasas de utilización son relativamente bajas en el caso de las importaciones procedentes de Argelia y Jordania, lo que puede deberse principalmente a que las importaciones procedentes de esos países se concentran en productos del petróleo (Argelia) y en materias plásticas y productos químicos (Jordania), sectores en los que los márgenes de preferencias son reducidos (véase el gráfico B.14).



Gráfico B.13: Tasa de utilización de preferencias (TUP) de los regímenes preferenciales de los Estados Unidos (clasificados por exportaciones admisibles), 2008 (porcentaje) 100 90 80 70 60 50 40 30 20 10
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Gráfico B.14: Tasa de utilización de preferencias (TUP) de los regímenes preferenciales de la UE (clasificados por exportaciones admisibles), 2008 (porcentaje)
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En el cuadro B.11 puede verse que las tasas de utilización de las preferencias no varían mucho entre los distintos grupos de productos. No es de extrañar que la utilización sea por lo general un poco mayor en el caso de los productos agrícolas (el 99 por ciento en lo que se refiere a los Estados Unidos), ya que los aranceles aplicados a esos productos son más altos. Si se examinan las tasas de utilización en diferentes tramos de márgenes preferenciales, parece que los productos con márgenes preferenciales pequeños y corrientes comerciales reducidas tienen tasas de utilización más bajas. Como la utilización de las preferencias puede ser costosa (según las normas de origen y demás requisitos relativos a la prueba de origen), los comerciantes sólo incurrirán en esos gastos si los beneficios en lo que se refiere a márgenes preferenciales son suficientemente elevados.



aranceles bastante inferiores al 1 por ciento muestran tasas de utilización de preferencias elevadas. Por ejemplo, la TUP correspondiente a las importaciones de la UE de relojes de lujo suizos oscila entre el 94 y el 98 por ciento, a pesar de un equivalente ad valorem del 0,02 al 0,08 por ciento solamente. Ello parece implicar que el costo de utilizar las preferencias en algunos casos es insignificante o que la utilización de las preferencias conlleva otros beneficios: por ejemplo, despacho aduanero privilegiado, derecho a medidas de seguridad específicas o ventajas en caso de reexportación a otros países parte en el ACP. Esto requeriría más investigación.



Como es razonable esperar que la utilización de las preferencias incluya un elemento de costo fijo, la tasa de utilización aumentará cuando el valor del comercio sea más elevado. Keck y Lendle (2011) comprueban más formalmente esa relación. Utilizando datos aduaneros de la UE y los Estados Unidos, los autores estiman un modelo empírico simple de utilización de preferencias a nivel producto-país utilizando el margen preferencial y el valor de las importaciones como principales variables explicativas. 62 Como se esperaba, llegan a la conclusión de que el margen de preferencia tiene un efecto positivo e importante (al nivel de importancia del 1 por ciento) en la utilización de preferencias; se obtienen resultados similares con respecto a los valores de las importaciones. 63



En 2007-2008 un equipo del Banco Asiático de Desarrollo (BAsD) realizó una encuesta al azar de  841 empresas manufactureras orientadas a la exportación de diversos sectores 64 , en seis economías de Asia Oriental 65 , para reunir las opiniones de las empresas sobre la utilización de ACP (Kawai y Wignaraja, 2011). Al mismo tiempo, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en un proyecto coordinado con el del BAsD, encargó la realización de una encuesta entre 345 empresas en cuatro países latinoamericanos (Harris y Suominen, 2009). 66 En el contexto de los ACP, América Latina y Asia Oriental representan dos importantes regiones del mundo. La primera tiene una larga historia de acuerdos preferenciales y la segunda ha registrado en el último decenio un rápido aumento de los  ACP: entre 2000 y 2010 el número de acuerdos en vigor aumentó de menos de media docena a 50 aproximadamente (Kawai y Wignaraja, 2011). 67



Esos factores parecen tener un efecto menor en las tasas de utilización de los Estados Unidos si se comparan con las de la UE. En el caso de los Estados Unidos, el 55 por ciento de todas las observaciones a nivel de producto-país con respecto a las cuales los derechos ahorrados son inferiores a 10 dólares EE.UU. se importan no obstante en el marco de un régimen preferencial. La cifra correspondiente a la UE es tan sólo del 13 por ciento. Sin embargo, muchos productos a cuya importación en la UE y los Estados Unidos se aplican



(c) Datos procedentes de encuestas entre empresas



Es importante destacar el hecho de que en esas encuestas entre empresas se estima la utilización de preferencias en el marco de ACP sobre la base del número de empresas que las utilizan, es decir, la proporción de empresas de un determinado país contenidas en la muestra que dicen que utilizan preferencias en el marco de acuerdos de libre comercio. En esas encuestas no se obtienen datos sobre la
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Cuadro B.11: Tasa de utilización de preferencias (TUP), por grupos de productos, 2008 (porcentaje) 68 UE
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Sección del SA 01' – Productos del reino animal
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02' – Productos del reino vegetal



93



97



71



99



100



91



03' – Grasas y aceites



96



96



61
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04' – Prep. alimenticias, bebidas, tabaco
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70
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05' – Productos minerales
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06' – Productos químicos
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07' – Materias plásticas y caucho
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08' – Cuero



91



91



52



94



94



70



09' – Madera y manufacturas de madera
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11' – Textiles
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12' – Calzado
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13' – Piedra, cemento
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79



14' – Piedras preciosas, joyería
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79



15' – Metales comunes
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75



16' – Maquinaria
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17' – Material de transporte
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60



18' – Instrumentos y aparatos de óptica, etc.
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79
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Nota: Todos los productos de las secciones del SA 10 y 21 tienen derechos NMF nulos tanto en la UE como en los Estados Unidos, por lo que se omiten esas secciones. Fuentes: TradeMap del ITC; WITS (TRAINS); USITC; TARIC.



proporción del valor de las exportaciones que gozan de preferencias. Así pues, esos datos no pueden compararse con las tasas de utilización de preferencias basadas en datos aduaneros. Por otra parte, merece la pena señalar que en esas encuestas se seleccionaron empresas de una muestra que comprendía exportadores de sectores fundamentales de cada economía, utilizando un método de muestreo aleatorio simple (Kawai y Wignaraja, 2011). Ello podría afectar a la agregación de los datos de las diferentes economías. Los resultados de las encuestas del BAsD revelan que en el caso de algunos ACP la “utilización de preferencias” por las empresas exportadoras no es de por sí elevada. Con respecto a la muestra de 841 empresas de Asia Oriental, el estudio de Kawai y Wignaraja (2011) muestra que alrededor del  28  por ciento utiliza actualmente preferencias en el marco de ACP. No obstante, esa cifra casi se duplica – hasta el 53 por ciento – cuando se tienen en cuenta los planes de utilización de preferencias en el marco de ACP en el futuro (véase el cuadro B.12). En el cuadro B.12 puede verse que los principales usuarios de preferencias en el marco de ACP son las empresas chinas, japonesas y tailandesas, aunque en los seis países considerados existen planes de aumentar la utilización de preferencias en el futuro. Cabe atribuir el elevado nivel de utilización de  ACP entre las empresas chinas a la
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determinación existente en lo que se refiere a creación de nuevas redes de producción y ampliación de las existentes, lo que requiere la canalización de recursos a toda la región. En lo que se refiere al Japón, se puede atribuir la relativamente elevada tasa de utilización de ACP a sus empresas manufactureras gigantes, que son fundamentales para las redes de producción regionales, así como a las muchas redes de asociaciones industriales del sector privado e instituciones públicas de ayuda al comercio que prestan servicios para ayudar a las empresas a adaptarse a las directrices de los ACP. Es probable que la utilización relativamente elevada de ACP en Tailandia se deba a haberse convertido el país en un centro de producción regional (por ejemplo, en lo que se refiere a los automóviles), a las altas tasas de inversión extranjera directa (IED) orientada a la exportación y a la confianza del Gobierno en los ACP como instrumentos de política comercial. En cuanto a América Latina, la encuesta entre 345 empresas realizada por el BID parece indicar que sólo un 18 por ciento no utiliza ningún ACP y que, en promedio, las empresas utilizan más de uno (Harris y Suominen, 2009). Esas cifras varían cuando se desglosa la muestra por países, tamaño de las empresas o sectores. Las empresas que es menos probable utilicen ACP son las grandes empresas de textiles de Panamá (no utilizan ACP), y las empresas que es más probable aprovechen las preferencias arancelarias contenidas en los ACP son las grandes empresas de
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productos alimenticios y productos agrícolas de Chile (en promedio, utilizan 3,5 ACP). Por otra parte, una abrumadora mayoría de las empresas que no utilizan ningún acuerdo son panameñas (de 61 empresas, 57 no utilizan preferencias arancelarias), lo que se explica fácilmente por el hecho de que Panamá no tiene  ACP en vigor con ninguno de sus principales interlocutores comerciales. Un 98 por ciento de las empresas encuestadas en Chile, México y Colombia utilizan preferencias (Harris y Suominen, 2009). Esas encuestas entre empresas revelan una serie de factores que influyen en las pautas de utilización de preferencias descritas supra. A continuación se hace un breve examen.



(i) Márgenes de preferencia La encuesta realizada por el BAsD en 2007-2008 entre empresas exportadoras de Asia Oriental muestra que el 36 por ciento de las empresas encuestadas en la República de Corea y el 14 por ciento de las encuestadas en China citaron como principal motivo de no utilizar los aranceles preferenciales contenidos en los ACP “no haber tenido preferencias arancelarias sustanciales o no haberles reportado beneficios reales esas preferencias”. En cuanto a Filipinas y Singapur, cabe atribuir la relativamente baja tasa de utilización de preferencias en el marco de ACP a que las exportaciones de esos países se concentran sobre todo en los productos electrónicos, que se caracterizan por tipos arancelarios NMF bajos (Kawai y Wignaraja, 2011).69



(ii) Normas de origen Las normas de origen se formulan en el contexto de los ACP para evitar una “desviación del comercio" 70 , en un esfuerzo por respaldar un proceso de liberalización del comercio preferencial. Ello es especialmente importante en el contexto de redes de producción mundiales, en las que, a través del comercio de productos intermedios, intervienen dos o más países en la producción de un solo producto final. En realidad, sin embargo, las normas de origen pueden tener por resultado que la liberalización del comercio sea mucho menor de lo que impliquen las preferencias otorgadas, ya que las normas de origen, cuando son restrictivas y complejas, pueden aumentar los costos de transacción de las empresas hasta el punto de que la utilización de las preferencias en el marco de un ALC sea antieconómica (Manchin y PelkmansBalaoing, 2007; Tumbarello, 2007). Ello es especialmente probable habida cuenta de los reducidos márgenes de



preferencia descritos supra. Por otra parte, a medida que aumenta el número de acuerdos concluidos, las diferentes normas de origen establecidas en múltiples ACP, que a veces se superponen, pueden representar una carga adicional para las empresas. Es el fenómeno que se ha dado en llamar la “maraña” de acuerdos comerciales (en el recuadro B.1 se ofrece una breve reseña al respecto). Con respecto a una muestra de 221 empresas, Wignaraja et al. (2010b) muestran que alrededor del 15 por ciento indicó que las normas de origen contenidas en los ACP de Tailandia constituían un obstáculo a la utilización de las correspondientes preferencias. Además, otro 22 por ciento indicó que las normas de origen podían ser un obstáculo en el futuro. En la encuesta realizada a 345 empresas latinoamericanas, el 36 por ciento dijo que el cumplimiento de las normas de origen no era fácil. Había variaciones entre los distintos países: por ejemplo, cerca de la mitad de las empresas mexicanas indicaron dificultades para su cumplimiento, en tanto que sólo el 27 por ciento de las empresas colombianas tropezaba con dificultades. No obstante, al preguntarles directamente si las normas de origen de un acuerdo habían sido causa de que no utilizaran las preferencias disponibles, sólo alrededor del 10 por ciento dio una respuesta afirmativa (Harris y Suominen, 2009).



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



Cuadro B.12: Utilización de ACP por las empresas (porcentaje de las empresas informantes)



Por otra parte, en estudios basados en datos de encuestas entre empresas se ha constatado que, con relación a las pequeñas y medianas empresas (PYME) y las empresas “gigantes”, las grandes empresas tienen una idea más negativa de las normas de origen (Wignaraja et al., 2010b; Kawai y Wignaraja, 2009). La explicación puede ser la siguiente. En primer lugar, cuando las empresas se hacen más grandes inicialmente empiezan a exportar a múltiples mercados y, por tanto, tienen que hacer frente a prescripciones en materia de normas de origen que resultan costosas. Después, sin embargo, cuando se hacen aún más grandes, adquieren una penetración del mercado más amplia y profunda y, por ende, una mayor prosperidad, lo que les permite demostrar el origen de las mercancías con más facilidad. Los resultados de la encuesta realizada en Asia Oriental revelan también que las empresas prefieren tener más flexibilidad y poder elegir entre distintas normas de origen con respecto al mismo producto, por dos razones: en primer lugar, si no pueden cumplir un requisito, el tener otra norma de origen aumenta su probabilidad de utilizar las preferencias contenidas en el ACP; y, en segundo lugar, unas normas de origen pueden estar más en consonancia que otras con la tecnología, los procesos de producción y las estrategias empresariales de determinados sectores (Kawai y Wignaraja, 2011). De las 841 empresas contenidas en la muestra, el 48 por ciento prefería que se les diera opción a elegir entre la norma relativa al contenido de valor nacional y la norma sobre el cambio de clasificación arancelaria. Un 28 por ciento optaba sólo por la norma de cambio de la clasificación arancelaria y otro 24 por ciento por la norma de contenido de valor nacional (Kawai y Wignaraja, 2011). La preferencia de la norma de cambio de la clasificación arancelaria sobre la norma de contenido de valor nacional tal vez obedezca a que en este último caso el cálculo requiere mucho tiempo – y es, por tanto, costoso – y a menudo exige la divulgación de información confidencial sobre costos, componentes y fuentes de abastecimiento. Sobre la base de la encuesta realizada a 841 empresas en seis economías de Asia Oriental, Kawai y Wignaraja revelan que sólo el 20 por ciento de las empresas encuestadas indicó que la existencia de normas de origen múltiples aumentaba en medida importante los costos de las
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Recuadro B.1: Normas de origen contenidas en ACP: costos de transacción y el fenómeno de la “maraña” de acuerdos comerciales Es probable que las normas de origen aumenten el costo de transacción del comercio debido a que las empresas tengan que alterar sus métodos de producción (por ejemplo, comprar más insumos a otras partes en el ACP) con respecto a lo que podría haber sido la opción de menor costo y debido también a los costos administrativos y burocráticos asociados con la administración de los regímenes de normas de origen. Estos últimos costos están relacionados con el hecho de que, para que se reconozca a un producto la condición de originario, la empresa exportadora tiene que presentar pruebas documentales minuciosas para obtener la certificación pertinente. Las normas de origen prescriben de manera detallada cómo tiene que transformarse el producto en un país parte en un ACP para que se le pueda aplicar el tipo preferencial al ser exportado a otro país parte. No obstante, no existe un enfoque único para definir lo que constituye una “transformación sustancial” (Estevadeordal, 2000). El nivel de transformación suele especificarse de una de las siguientes maneras: porcentaje mínimo del valor del producto final añadido en el país de origen71, cambio de la partida arancelaria a la que corresponde el producto con arreglo al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías en el país de origen72, o requisitos técnicos específicos en relación con operaciones concretas del proceso de producción que han de llevarse a cabo en el país de origen.73 Los diferentes métodos descritos supra se han utilizado de distintos modos y con distintos grados de precisión en el marco de diferentes ACP.74 Por ejemplo, la Asociación Latinoamericana de Integración aplica a todos los productos una norma general basada en el cambio de clasificación arancelaria a nivel de partida o en un valor añadido regional no inferior al 50 por ciento del valor de exportación f.o.b. En cambio, en el TLCAN se establece una norma general acompañada de normas específicas a nivel de 6 dígitos del Sistema Armonizado, que combinan los tres métodos descritos supra de diversos modos (Estevadeordal, 2000). Es importante señalar que el diseño de las normas de origen elegido determina la medida en que aumentan el costo de transacción del comercio. Por otra parte, en la infinidad de ACP actualmente existentes no suele haber mucha coherencia entre las normas de origen fundamentales correspondientes a diferentes productos y diferentes acuerdos. Estas dos dimensiones, separadas pero conexas, representan un costo adicional para las empresas. En primer lugar, si la especificación de la norma correspondiente a un determinado producto difiere en los distintos acuerdos firmados por un país, las empresas deben poder comprender las diferentes normas y adaptar después sus redes de producción para cumplir cada norma diferente. En segundo lugar, aun en los casos en que la especificación de la norma de origen de un determinado producto esté armonizada en distintos acuerdos, cada acuerdo abarca un conjunto diferente de países parte. Así pues, los materiales que se consideren “originarios” en el marco de un acuerdo pueden no ser “originarios” en el marco de otro. Por ejemplo, una empresa marroquí que desee exportar un determinado producto se enfrentará con diferentes prescripciones en materia de normas de origen y diferentes procedimientos administrativos según exporte el producto a los Estados Unidos, a Europa o a países de la región árabe. Es probable que esa falta de compatibilidad entre diferentes normas de origen en múltiples ACP, que pueden superponerse, denominada el “efecto maraña” (Bhagwati,  1995), aumente los costos de transacción del comercio para las empresas. actividades. La opinión más negativa (38 por ciento) era la de las empresas de Singapur y la menos negativa (6,3 por ciento) la de las empresas chinas. Es posible que las diferencias de opinión entre los países asiáticos sobre las normas de origen se deban a las estrategias nacionales en materia de ACP, las estructuras industriales y la calidad de la ayuda institucional. No obstante, a medida que aumente el número de ACP en la región, tal vez haya un riesgo mayor de que se produzca el efecto “maraña” en el futuro. Por ejemplo, Hirastuko et al. (2009) informan de que en el Japón, si bien el 28 por ciento de las empresas encuestadas indicaba que la existencia de múltiples normas de origen daba lugar a mayores costos, esa cifra aumentaba al 61 por ciento cuando se tenía en cuenta el futuro. En América Latina, del 30 al 45  por ciento de las empresas encuestadas estimaban los costos del “efecto maraña” de medianos a muy elevados. Reconociendo lo anterior, alrededor del 41 por ciento de las empresas abarcadas por la encuesta del BAsD consideraba beneficiosa la armonización de las normas de origen75 , ya que reduciría los costos del “efecto maraña” y, por tanto, aumentaría la utilización de las preferencias (Kawai y Wignaraja,  2011). En la encuesta realizada por el BID se reconocía que ese proceso de armonización de las normas de origen tenía las mayores posibilidades de ahorrar costos. Cerca de la cuarta parte de las empresas estimaba que generaría ahorros “elevados” o “muy elevados” (del 13  por  ciento de las empresas de Chile al 46 por ciento de las de Panamá) (Harris y Suominen, 2009).
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Lo que es más, los costos de la existencia de una “maraña” de ACP pueden hacer que sea más difícil para las empresas organizar redes de producción internacionales. Considérense, por ejemplo, las empresas multinacionales japonesas, que son un importante motor de las redes de producción en la región de Asia Oriental. En una encuesta entre empresas realizada por la Organización de Comercio Exterior del Japón (JETRO) en 2006, de las 97 empresas multinacionales japonesas que utilizaban (o  proyectaban utilizar) preferencias en el marco de ACP en Asia Oriental, alrededor del 30 por ciento estimaba que la existencia de múltiples normas de origen aumentaba los costos al exportar y otro  33  por ciento opinaba que así ocurriría en el futuro (Hirastuko et al., 2009). Tailandia se halla en el centro de redes de producción en los sectores de los automóviles y los productos electrónicos y tiene en vigor cinco importantes ACP. En una encuesta entre 118 empresas multinacionales y empresas nacionales realizada en 2007 por el BAsD, el 22 por ciento opinaba que la existencia de normas de origen múltiples en los ALC de Tailandia constituía un obstáculo a la utilización de las preferencias en ellos contenidas y otro 23 por ciento estimaba que esa multiplicidad de normas de origen podía ser un obstáculo en el futuro. Por otra parte, merece la pena señalar que empresas del sector del automóvil con un importante comercio de componentes y partes opinaban que la existencia de múltiples normas de origen era un problema importante (Wignaraja et al., 2010b).
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(iii) Otros factores específicos de las empresas Tamaño En las encuestas entre empresas realizadas por el BAsD y el BID en Asia Oriental y América Latina, respectivamente, se observa el clásico efecto del tamaño de las empresas en las pautas de utilización de preferencias en el marco de ACP. Es más probable que utilicen preferencias en el marco de ALC las empresas grandes que las empresas pequeñas y medianas (Cheong y Cho, 2009; Hirastuko et al., 2009; Harris y Suominen, 2009; Wignaraja et al., 2010b). Por ejemplo, Kawai y Wignaraja  (2011) informan de que las empresas japonesas que utilizan preferencias en el marco de ACP tienen un promedio de 30.104 trabajadores y que el tamaño medio de esas empresas es de  3.542 trabajadores en China, 1.098 en Singapur, 591 en Tailandia y 395 en Filipinas. En cambio, el número medio de empleados de las empresas que no utilizan preferencias es mucho menor: 7.020 en el Japón, 2.226 en China, 291 en Tailandia, 269 en Filipinas y 142 en Singapur. Cabe atribuir esas mayores tasas de utilización entre las grandes empresas a los siguientes factores. En primer lugar, es probable que la utilización de ACP entrañe grandes costos fijos – enterarse de las disposiciones de los ACP, ajustar los planes de las empresas a complejas listas arancelarias, obtener certificados de origen, etc. – y las empresas más grandes están en mejores condiciones que las empresas pequeñas para reunir los recursos financieros y humanos necesarios para abordar esas cuestiones (Kawai y Wignaraja, 2011). En segundo lugar, es probable que las grandes empresas obtengan mayores beneficios de las preferencias arancelarias por exportar más, al formar a menudo parte de redes de producción basadas en empresas multinacionales (Cheong y Cho, 2009).



Comercio de la ASEAN es de alrededor del 10 por ciento o menos, en tanto que en el caso de las empresas que llevan en funcionamiento más de 25 años esa probabilidad es mayor del 25 por ciento. Ello puede deberse a que las empresas con más experiencia desarrollan con el tiempo capacidades básicas, redes de suministro extensas y capacidad administrativa que les permite competir mejor en el mercado mundial y aprovechar los ACP. Propiedad extranjera Los resultados de la encuesta realizada en Asia Oriental revelan que en el Japón y Tailandia las empresas que utilizan preferencias en el marco de ACP tienen en ambos casos una participación de capital extranjero muy superior a las que no utilizan esas preferencias. En promedio, las empresas japonesas que utilizan preferencias tienen 9,8 veces más capital extranjero que las que no las utilizan y las empresas tailandesas que utilizan preferencias tienen 1,5 veces más capital extranjero que las que no las utilizan (Kawai y Wignaraja, 2011). Es probable que el acceso a los conocimientos en materia de comercialización de sus empresas matrices – entre otras cosas, su experiencia con múltiples aranceles y normas de origen – haga que las filiales extranjeras estén en mejores condiciones para utilizar los ACP que las empresas nacionales.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



En resumen, tanto el diseño (el “criterio de transformación” utilizado y la flexibilidad para que las empresas elijan entre diferentes criterios) como la coherencia (múltiples normas de origen en múltiples ACP que se superponen) de las normas de origen afectan a los costos de transacción y, por tanto, a la utilización de preferencias en el marco de ACP. Además, es probable que las redes de producción que dependen del comercio internacional de insumos intermedios para la producción de un solo producto final se vean especialmente afectadas por el establecimiento de normas de origen rigurosas y complicadas en los ACP. La encuesta entre empresas realizada por el BAsD en Asia Oriental revela que el 31 por ciento de las empresas encuestadas en Filipinas citó las normas de origen como el mayor obstáculo a la utilización de preferencias en el marco de ACP (Kawai y Wignaraja,  2011) y la encuesta realizada por el BID en América Latina muestra que el 29 por ciento consideraba “restrictivas” las cuestiones relacionadas con las normas de origen.76 Esas cifras parecen indicar que, aunque su cumplimiento es un problema importante, las normas de origen distan mucho de ser un obstáculo universal.



Falta de información Los textos de los ACP son documentos jurídicos complejos que requieren competencia jurídica para comprender mejor las implicaciones de los acuerdos para las empresas. Por consiguiente, es probable que tener conocimientos detallados de cómo afectan las disposiciones de los ACP a las empresas tenga una repercusión importante en la utilización de las preferencias contenidas en dichos acuerdos. La encuesta realizada por el BAsD en Asia Oriental revela que las empresas usuarias de preferencias en el marco de ACP en el Japón, que tiene una tasa de utilización de preferencias relativamente elevada, tienen el mayor nivel de conocimientos (64 por ciento). En cambio, en Filipinas, que tiene una tasa de utilización de preferencias relativamente baja, sólo el 7 por ciento de las empresas usuarias afirman tener amplios conocimientos (Kawai y Wignaraja, 2011). De hecho, Wignaraja et al. (2010a) informan de que en Filipinas la tasa de utilización del Acuerdo de Libre Comercio de la  ASEAN prevista es del 40 por ciento en el caso de las empresas “conocedoras” de las disposiciones de los ALC, frente a tan sólo el 11 por ciento en el de las menos “conocedoras”. Por otra parte, la encuesta realizada por el BAsD revela que el 70 por ciento de las empresas encuestadas en Filipinas, el 45 por ciento de las encuestadas en China y el 34 por ciento de las encuestadas en la República de Corea citaron la “falta de información sobre las condiciones de los ACP existentes o sobre la manera de utilizarlos” como el mayor obstáculo a la utilización de las preferencias contenidas en dichos acuerdos (Kawai y Wignaraja, 2011).



Experiencia



5. Conclusiones



Las encuestas entre empresas llevadas a cabo por el BAsD y el BID en Asia Oriental y América Latina, respectivamente, revelan una relación positiva entre experiencia y probabilidad de que una empresa utilice un ACP. Por ejemplo, Wignaraja et al. (2010a) muestran que en Filipinas la probabilidad de que las empresas contenidas en la muestra que tienen una antigüedad inferior a  10  años utilicen el Acuerdo de Libre



Los ACP existían mucho antes de la llegada del sistema multilateral de comercio. Ya en 1860 el Tratado CobdenChevalier establecía una relación comercial más sólida entre Francia e Inglaterra, lo que contribuyó a activar una red de tratados comerciales recíprocos e inclusivos: tal vez un primer prototipo del GATT/OMC. Ello demuestra que no
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existe ninguna simple división entre “regionalismo” y “multilateralismo”. Por consiguiente, no es de extrañar que el establecimiento del GATT y su sucesora, la OMC, no haya disminuido el atractivo de los enfoques bilaterales y regionales. Las tres oleadas de “regionalismo” registradas en el período posterior a la Segunda Guerra Mundial fueron todas ellas impulsadas, por lo menos en parte, por el deseo de ir “más lejos y más rápidamente” de lo que se iba a nivel multilateral. Sobre la base de los datos de la OMC, en la presente sección se ha puesto de relieve una serie de hechos estilizados sobre la evolución de la actividad en materia de ACP. La reciente proliferación de  ACP comprende en medida importante acuerdos entre países en desarrollo, ACP interregionales y acuerdos bilaterales. El crecimiento ha tenido lugar tanto “intensiva” como “extensivamente”, es decir, abarca tanto participantes en ACP tradicionalmente activos, como la UE, Chile y México, como nuevos participantes, como el Japón y otros países de Asia y Oriente Medio. Muchos de esos acuerdos van más allá de los tradicionales compromisos en materia de acceso a los mercados y abarcan una serie de esferas nuevas: por ejemplo, derechos de propiedad intelectual, normas sobre productos, competencia y políticas en materia de inversión. Cabe atribuir esa evolución a varias razones, que se examinarán más a fondo en el presente informe, pero es indudable que la aparición de las redes de producción internacionales es una explicación convincente. La necesidad de buscar otros posibles motivos del interés de los países por los ACP, interés que no disminuye, ha quedado demostrada por las estadísticas sobre la sorprendentemente baja proporción del comercio preferencial en el comercio mundial, así como por los reducidos márgenes de preferencia existentes. Aunque el comercio entre miembros de ACP crece a medida que aumenta el número de esos acuerdos, el análisis hecho en la presente sección demuestra que, habida cuenta del número considerable de tipos NMF nulos en muchos países y la difusión de las exclusiones de productos, sólo el 16 por ciento del comercio mundial tiene derecho a aranceles preferenciales y menos del 2 por ciento puede obtener preferencias con márgenes superiores a 10 puntos porcentuales (el 30 por ciento y 4 puntos porcentuales, respectivamente, si se incluye el comercio interno de la UE).
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En otras palabras, a pesar de la explosión de ACP en los últimos años, el 84 por ciento del comercio mundial de mercancías sigue teniendo lugar en régimen NMF (el 70  por  ciento si se incluye el comercio interno de la UE). El margen preferencial global ponderado en función del comercio no pasa del 1 por ciento (el 2 por ciento si se incluye el comercio interno de la UE). Incluso esas bajas cifras deben considerarse un límite superior, ya que la utilización de preferencias suele entrañar costos relacionados con las normas de origen y otros requisitos administrativos que pueden malograr la utilización real de las preferencias disponibles. Estimaciones empíricas sencillas realizadas utilizando datos aduaneros de la UE y los Estados Unidos confirman tasas de utilización superiores para márgenes de preferencia y valores de comercio más elevados, lo que indica la influencia de los costos fijos en la utilización de preferencias. Ahora bien, en conjunto, la utilización de preferencias en la UE y los Estados Unidos es bastante alta, lo que parece indicar que los costos son más bien modestos y/o que la demostración del origen puede estar asociada con otros beneficios. Al mismo tiempo, las encuestas entre empresas de Asia Oriental revelan que la utilización de preferencias en el marco de ACP no es uniformemente elevada, lo que indica que los costos relacionados con el diseño y la coherencia de las normas de origen, la falta de información y otros obstáculos que afectan a la utilización de las preferencias no son universales. Antes bien, es probable que varíen por países, sectores y empresas. Habida cuenta de las limitadas posibilidades de preferencias comerciales significativas, el número cada vez mayor de ACP indica que hay otros objetivos – más allá de la tradicional apertura de los mercados – que impulsan la constitución de ACP. Hasta qué punto está relacionado el reciente incremento de los ACP con el lento ritmo de las negociaciones comerciales de la Ronda de Doha y las dificultades que entraña alcanzar un acuerdo en un contexto multilateral es una cuestión para debate. Es evidente que algunos ACP van más allá que la OMC en cuanto a profundidad y amplitud de su cobertura. En subsiguientes partes del presente informe se trata de aclarar en mayor medida qué es lo que induce a los países a tratar de lograr una “integración profunda” mediante los ACP, cuáles son las esferas de política abarcadas y de qué manera operan en la práctica esas estrategias.



II – LA OMC Y LOS ACUERDOS COMERCIALES PREFERENCIALES



1 



2 



El multilateralismo en las relaciones internacionales se define como la existencia de múltiples países que trabajan de forma concertada sobre cuestiones específicas o generales. Los primeros ejemplos modernos de multilateralismo datan de comienzos de la Europa del siglo XIX, con la creación de un concierto europeo después de las guerras napoleónicas, y luego del período transcurrido entre la primera y la segunda guerras mundiales, con la creación de la malhadada Sociedad de Naciones. Sin embargo, se considera en general que los ejemplos modernos de multilateralismo de mayor éxito son el sistema de las Naciones Unidas, las instituciones de Bretton Woods y el GATT/OMC, cuyos orígenes son, en todos los casos, los intentos de reconstruir el sistema internacional tras la devastación de la Segunda Guerra Mundial y el fracaso de la Sociedad de Naciones. Un ejemplo temprano es el tratado de Methuen firmado en 1703 entre Inglaterra y Portugal, que, entre otras cosas, determinaba que los vinos portugueses que importara Inglaterra estarían sujetos a un derecho un tercio inferior que los vinos importados de Francia, y que las prendas de vestir de lana inglesa que importara Portugal entrarían en el país libres de derechos.



3 



Son ilustrativas las leyes de navegación adoptadas por Inglaterra en 1712, cuya finalidad explícita era restringir la utilización de embarcaciones extranjeras entre Inglaterra y sus colonias y conseguir mercados coloniales para los fabricantes ingleses, así como otorgar monopolios a proveedores coloniales de productos básicos (Dickerson, 1951).



4 



El hecho de que la revolución americana estallara en parte como consecuencia del resentimiento colonial respecto de las restrictivas leyes de navegación fue otro factor que contribuyó a la desaparición del sistema y al apoyo creciente al libre comercio a comienzos del siglo XIX.



5 



Por ejemplo, los conflictos entre Francia e Italia (1886-1895), Francia y Suiza (1892-1995), Rusia y Alemania (1893-1994), España y Alemania (1894-1899) y Rumania y el imperio austrohúngaro (1886-1893).



6 



La expresión “empobrecimiento del vecino” (beggar-thyneighbour) describe, en economía, las políticas que tratan de beneficiar a un país a expensas de otros.



7 



En 1933, ya se habían adherido también al pacto Bélgica, Luxemburgo y Finlandia.



8 



Una gráfico clave en este cambio de la política comercial de los Estados Unidos hacia una mayor liberalización y cooperación en el comercio fue Cordell Hull, Secretario de Estado de los Estados Unidos durante gran parte de la presidencia de Roosevelt, que insistía incansablemente en su convicción de que “con frecuencia, lo que causaba las guerras era la rivalidad económica injustamente administrada” y que si el mundo “pudiera conseguir que el comercio fluyera más libremente, en el sentido de que hubiera menos discriminaciones y obstrucciones, unos países no se sentirían terriblemente celosos de otros y podría aumentar el nivel de vida de todos los países” (Irwin y otros, 2008).



9 



En parte, estos acuerdos regionales fracasaron porque se basaban en una forma regional de sustitución de las importaciones que provocó un conflicto inevitable sobre la desviación del comercio – cada uno de sus miembros deseaba contar con un mercado regional para sus propias ramas de producción ineficientes, pero no estaba dispuesto a comprar los sustitutos caros o de escasa calidad de sus



socios –, y porque no existía la determinación política de la CEE, que inició su andadura con el objetivo primordial de consolidar la paz en la región (Pomfret, 2006). 10 Bulgaria, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, la República Checa, la República Eslovaca y Rumania.



B. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y TENDENCIAS ACTUALES



Notas finales



11 Los miembros fundadores del APEC eran Australia, Brunei Darussalam, el Canadá, los Estados Unidos, Filipinas, Indonesia, el Japón, Malasia, Nueva Zelandia, la República de Corea, Singapur y Tailandia. 12 En economía, un hecho sucinto es una presentación simplificada de una constatación empírica común. 13 La base de datos es de dominio público. Para consultar los documentos contenidos en la base de datos, véase el Sistema de Información sobre los Acuerdos Comerciales Regionales (SI-ACR) de la OMC, disponible en http://rtais.wto.org/UI/ PublicMaintainRTAHome.aspx. 14 En los cuadros recapitulativos de la base de datos gráfico el número total de acuerdos “reales”. 15 Por ejemplo, en el sitio Web “bilaterals.org” (consultado el 17 de enero de 2011) se indica que facilita información sobre “todo cuanto no ocurre en la OMC”. La Tuck School of Business de la Universidad de Dartmouth también cuenta con una base de datos mundiales sobre los acuerdos comerciales preferenciales en la que pueden efectuarse búsquedas, disponible en http://www.dartmouth.edu/~tradedb/trade_ database.html, consultada el 14 de enero de 2011. Entre las bases de datos sobre los acuerdos comerciales preferenciales con una clara orientación regional figuran las del Banco Interamericano de Desarrollo, disponible en http:// www.iadb.org/dataintal/Default.aspx, consultada el 17 de enero de 2011, y la del Banco Asiático de Desarrollo, disponible en http://aric.adb.org/ftatrends.php respecto de las tendencias de los acuerdos comerciales preferenciales, y http://aric.adb.org/indicator.php respecto de los datos comerciales por países y agrupaciones de países, consultada el 17 de enero de 2011. Los autores de estudios empíricos suelen crear sus propios conjuntos de datos actualizados utilizando varias de esas fuentes. Véase, por ejemplo, Hufbauer y Schott (2009), información actualizada por Baldwin y Jaimovich (2010). 16 Véase también Freund y Ornelas (2010), que observan las mismas pautas, aunque con una versión ampliada de la base de datos de acuerdos comerciales preferenciales notificados de la OMC y, por consiguiente, ofrecen cifras ligeramente distintas sobre el número medio de miembros de acuerdos comerciales regionales a lo largo del tiempo. 17 Se encontrará el desglose de los acuerdos comerciales preferenciales por grupos de países (desarrollados y en desarrollo) y regiones en el cuadro B.1, en la subsección B.2 b) infra. 18 Véase el sitio Web de la ASEAN en http://www.aseansec. org/19585.htm, consultado el 19 de noviembre de 2010. 19 Ciertamente, el contenido de los acuerdos comerciales preferenciales es importante: la mayor parte de los acuerdos de la CEI solamente comprenden las mercancías, en tanto que un determinado número de acuerdos asiáticos comprenden las mercancías y los servicios. La cuestión de una integración más profunda, especialmente en relación con la tendencia creciente a la internacionalización de las redes de producción, se analiza más detalladamente en la sección D infra.
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20 Mientras que se conoce con bastante certidumbre el número de acuerdos comerciales preferenciales en vigor, sobre todo si han sido notificados a la OMC, las cifras referentes a los acuerdos que se están negociando o que se han firmado dependen en gran medida de si las partes de dichos acuerdos han hecho pública esa información. La información de que se dispone sobre este tipo de acuerdos es, pues, menos completa. 21 Asimismo, el Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica abarcará una parte importante del comercio mundial. 22 La declaración sobre la integración del COMESA, la CAO y la SADC hecha en la Cumbre Tripartita el 22 de octubre de 2008 en Kampala (Uganda), con el objetivo último de constituir un mercado común africano para 2028 podría anticipar la inversión de esta tendencia. Véase, por ejemplo, SADC Today, volumen 11, Nº 3, de diciembre de 2008 en http://www.sardc.net/editorial/sadctoday/view. asp?vol=720&pubno=v11n3, consultado el 3 de marzo de 2011. 23 Se encontrará una sinopsis de las razones estratégicas por las que los países deciden integrarse a través de acuerdos comerciales, comprendidos los acuerdos interregionales, en Ravenhill (2008:2010). Véanse otros ejemplos en el recuadro 1 de la sección C, que presenta estudios de casos sobre la base de la información recogida en el contexto de los exámenes de las políticas comerciales de la OMC. 24 Freund y Ornelas (2010) muestran que no hay tanta diferencia entre las uniones aduaneras y los ALC si, por ejemplo, se calcula el número medio de interlocutores comerciales por Miembros de la OMC. Los autores constatan que los participantes en ALC tienen actualmente alrededor de nueve socios Miembros de la OMC en promedio, frente a seis en el caso de las uniones aduaneras. La media relativamente alta de estos últimos se debe al hecho de que la UE, que es uno de los mayores acuerdos comerciales preferenciales, es una unión aduanera. 25 La exclusión de productos es más frecuente en los acuerdos comerciales preferenciales notificados en virtud de la Cláusula de Habilitación, que no están sujetos a una disposición similar. A efectos del análisis, los acuerdos que comprenden únicamente un número determinado de productos o sectores se denominan “acuerdos de alcance parcial” en el gráfico B.4. 26 La lista de “productos excluidos” se confecciona clasificando los productos que no reciben trato arancelario preferencial en el primer año de aplicación del acuerdo. 27 Por ejemplo, de todos los productos agrícolas y alimenticios representados en 20.915 líneas arancelarias registradas en la muestra, alrededor del 27 por ciento están excluidos de las concesiones arancelarias. En cambio, sólo cerca del 1 por ciento de los productos manufacturados (mayoritariamente productos de alta intensidad de mano de obra como el calzado y los textiles) están excluidos en los acuerdos comerciales preferenciales respectivos. Este modelo sectorial puede atribuirse al hecho de que los productos agrícolas son productos sensibles en estos países, estrechamente vinculados con el proceso de la economía política interna (Grossman y Helpman, 1995). 28 En su examen de los compromisos asumidos por 36 Miembros de la OMC respecto del modo 1 (suministro transfronterizo) y el modo 3 (presencia comercial), Roy y otros (2007) indican que los compromisos contenidos en los acuerdos comerciales preferenciales suelen ir mucho más allá que los contraídos en el marco del AGCS.
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29 Entre los acuerdos entre exportadores de servicios importantes – aparte de los acuerdos de integración europea – cabe señalar, por ejemplo, el TLCAN y los acuerdos entre los Estados Unidos y Australia, entre el Japón y Suiza, entre Singapur y los Estados Unidos, entre China y Singapur y entre China y Hong Kong, China. 30 Las cifras relativas a la participación que figuran en esta subsección difieren algo de las incluidas en el cuadro B.8, pero los datos no son estrictamente comparables. En esta sección se incluyen únicamente los regímenes recíprocos, mientras que en el cuadro B.8 se incluyen los regímenes recíprocos y no recíprocos. Además, el cuadro B.8 se basa en los datos comunicados por 20 países, mientras que las participaciones se basan en todos los que presentan informes disponibles en la base de datos COMTRADE. Sin embargo, las participaciones en ambas secciones son de una magnitud más o menos análoga. 31 Véase la sección B.3. El gráfico sólo abarca los acuerdos recíprocos; se excluye el comercio realizado en el marco de esquemas de preferencias no recíprocas. Si se incluyen estas últimas preferencias, la proporción del comercio (incluido el comercio interno de la UE) entre países con algún tipo de relación preferencial asciende a cerca de dos tercios del comercio mundial (véase el cuadro 1 del Apéndice). 32 Para una estimación del margen de costo medio relacionado con el cumplimiento de las prescripciones en materia de normas de origen, véase, por ejemplo, François y Manchin (2007). 33 Para un examen más amplio de esos datos, véase Carpenter y Lendle (2010). 34 En la muestra de esos 20 países la UE y sus 27 miembros cuentan como uno. A lo largo del examen se dan cifras tanto con inclusión como con exclusión del comercio interno de la UE. 35 En el caso de algunos países los datos sobre el comercio y/o los aranceles corresponden al año 2006, 2007 ó 2009, según los datos de que se disponga. 36 Si en una subpartida del SA sólo algunos aranceles son nulos, el cálculo de promedios a nivel de 6 dígitos del SA subestimaría la proporción de importaciones con derechos NMF nulos, lo que a su vez implicaría una sobreestimación de la proporción de importaciones preferenciales. Por ejemplo, si se utilizan datos a nivel de línea arancelaria, la proporción de importaciones con derechos NMF nulos es del 57 por ciento en el caso de la UE y del 43 por ciento en el de los Estados Unidos (véanse el cuadro 8 del Apéndice estadístico). En cambio, si se utilizan aranceles medios a nivel de 6 dígitos del SA, esas proporcionen descienden al 46 por ciento en el caso de la UE y al 37 por ciento en el de los Estados Unidos. 37 El WITS es un programa informático desarrollado por el Banco Mundial en colaboración con diversas organizaciones internacionales, entre ellas la UNCTAD, el ITC, la OMC y la División de Estadística de las Naciones Unidas. El WITS da acceso a importantes compilaciones de datos sobre comercio internacional, aranceles y medidas no arancelarias. Véase http://wits.worldbank.org/wits. 38 No se muestra si el tipo preferencial es un tipo nulo o sólo un tipo reducido. Ahora bien, son mucho más frecuentes los tipos preferenciales nulos que los tipos reducidos. 39 El margen preferencial (en los cuadros “MP”) es la diferencia entre el tipo preferencial más bajo aplicable y el tipo NMF. El margen preferencial medio ponderado en función del comercio puede calcularse, simplemente, dividiendo la reducción de los derechos por el comercio total; se entiende por “reducción de los derechos” la diferencia entre los
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40 En muchos países existen aranceles NMF elevados con respecto a productos que no son objeto de frecuente comercio, a menudo precisamente por esos aranceles elevados u otros obstáculos a su comercio. 41 En este contexto, “global” implica que el promedio se calcula sobre la base de los 20 países importadores incluidos en el examen con relación a la totalidad de sus interlocutores comerciales. 42 Si se incluye el comercio interno de la UE, el arancel medio global ponderado en función del comercio se reduce en dos puntos porcentuales (de alrededor del 3,5 por ciento al 1,5 por ciento). 43 Si se incluye el comercio interno de la UE, las cifras correspondientes son las siguientes: el 64 por ciento del comercio mundial se realiza con países a los que se otorgan preferencias y alrededor de la mitad de ese porcentaje (el 30 por ciento del comercio total) es preferencial. 44 Singapur aplica un derecho NMF nulo a todos los productos, excepto unas cuantas bebidas alcohólicas, que suelen entrar con franquicia arancelaria en el marco de ACP. Véase el cuadro 1 del Apéndice, en el que figuran datos de Singapur y de otros países específicos. 45 Naturalmente, esa suposición no es realista, ya que las corrientes comerciales variarían si no hubiera preferencias. No obstante, procediendo de esa manera se puede calcular una estimación teórica de los “derechos ahorrados” como consecuencia de acuerdos preferenciales. 46 El margen preferencial medio ponderado en función del comercio representa el margen medio con respecto a todas las exportaciones o importaciones, y no el margen medio con respecto al comercio preferencial. No obstante, este último se puede calcular fácilmente dividiendo los derechos ahorrados por el comercio preferencial. A nivel global (excluido el comercio interno de la UE), el margen preferencial medio ponderado en función del comercio es del 1,0 por ciento, pero el margen medio correspondiente al comercio preferencial (que es el 16 por ciento del comercio total) es del 6,0 por ciento. 47 Los datos se basan en las importaciones procedentes de los interlocutores comerciales (datos “espejo”). Como el conjunto de datos sólo incluye las importaciones procedentes de 20 países, no quedan incluidas todas las exportaciones de los 30 países enumerados. En conjunto, queda cubierto el 89 por ciento aproximadamente de las exportaciones. En el cuadro 8 del Apéndice estadístico puede verse la cobertura de los distintos países. Todos los indicadores se calculan utilizando los datos disponibles y no se ajustan en función del grado de cobertura de los datos. Cabe también recordar que se centra la atención únicamente en el margen preferencial con que se encuentran los distintos exportadores, sin tener en cuenta las



condiciones de acceso a los mercados de los productos competidores procedentes de terceros países, cosa que sí se hace en la sección D (véase el recuadro D.1), en la que se calculan los márgenes de preferencia “ajustados en función de la competencia” como la diferencia en puntos porcentuales entre el promedio ponderado (en función de los porcentajes de comercio en el mercado que otorga la preferencia) de los tipos arancelarios aplicados al resto del mundo y el tipo preferencial aplicado al país beneficiario. 48 La mayoría de las exportaciones de la República bolivariana de Venezuela no se realizan en condiciones preferenciales y están sujetas a aranceles NMF bajos. Se trata principalmente de exportaciones de petróleo crudo destinadas a los Estados Unidos, sujetas a un arancel específico muy bajo (equivalente ad valorem inferior al 1 por ciento).
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derechos NMF aplicables de no existir preferencias y los derechos aplicables con plena utilización de las preferencias. Las corrientes comerciales preferenciales pueden resultar ligeramente sobreestimadas, ya que en el análisis se supone que se utilizan totalmente las preferencias, lo que no siempre ocurre. Por otro lado, los datos no abarcan el comercio preferencial en el marco de regímenes contingentarios, incluidos regímenes contingentarios preferenciales, lo que da lugar a una subestimación de las corrientes comerciales preferenciales. Hay varias otras razones por las que las estimaciones mostradas pueden no ser siempre exactas. Aunque es probable que el margen de error sea muy pequeño en el caso de las cifras agregadas, los resultados más detallados deben interpretarse con prudencia, ya que pueden depender en gran medida, por ejemplo, de los equivalentes ad valorem estimados con respecto a productos individuales.



49 En el gráfico B.12 únicamente tienen importancia los regímenes de preferencias no recíprocas en los casos de Bangladesh, Cabo Verde, Haití, Lesotho, Madagascar, Malawi, Maldivas, Samoa y el Senegal, aplicando como criterio que por lo menos el 40 por ciento de los derechos ahorrados estén relacionados con preferencias no recíprocas. Esas preferencias pueden verse erosionadas al cabo del tiempo a medida que los países destinatarios de las exportaciones se adhieren a más ACP. Véase la sección D.1, en la que se analiza la repercusión de la entrada de nuevos competidores que gozan de preferencias en el margen de preferencia de un exportador. 50 También en este caso cabe señalar que los datos sólo abarcan las exportaciones destinadas a los 20 principales importadores. Algunos países gozan de preferencias adicionales en mercados más pequeños de su región no comprendidos en el conjunto de datos; de ahí que el margen medio correspondiente a esos países pueda ser superior. 51 El comercio entre cada par de países y en cada dirección se clasifica como si perteneciera a un régimen específico. A tales efectos, cuando hay preferencias coincidentes se tiene en cuenta el sistema más generoso. No obstante, en el conjunto de datos están incluidas todas las preferencias existentes y se supone que se utiliza el mejor tipo arancelario aplicable a cada producto. 52 Debe recordarse que el conjunto de datos únicamente abarca las importaciones procedentes de los cuatro principales miembros de la ASEAN (Indonesia, Malasia, Singapur y Tailandia). 53 Es por lo que ese indicador es 100 para el régimen NMF y 0 para el comercio interno de la UE. Debe también recordarse que los tipos preferenciales en el marco de ACP suelen ser nulos en vez de tipos simplemente reducidos. 54 Aun cuando la proporción de comercio no preferencial sea muy baja, un régimen preferencial podría sin embargo contener muchas exenciones con respecto a productos que no sean objeto de un gran volumen de comercio (por ejemplo, debido a aranceles elevados). Cabe citar como ejemplo el ALC entre la UE y Suiza, que excluye muchos productos agrícolas. 55 En otras palabras, los regímenes recíprocos representan 0,9 puntos porcentuales de un margen preferencial global ponderado en función del comercio del 1 por ciento, en tanto que los regímenes no recíprocos sólo representan 0,1 puntos porcentuales. En el cuadro 11 del Apéndice estadístico se facilitan cifras individuales con respecto a los 20 países importadores contenidos en el conjunto de datos. En general, con excepción del Japón, son mucho más importantes las preferencias recíprocas otorgadas. En el Apéndice, además del porcentaje de derechos ahorrados como consecuencia de los regímenes recíprocos (el 88 por ciento), se facilita
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también el porcentaje del comercio preferencial correspondiente al comercio preferencial recíproco, que es algo más bajo aunque sigue siendo elevado (el 77 por ciento). 56 A efectos de este cálculo, se consideran países desarrollados ("Norte”) los siguientes países y territorios: Andorra, Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Gibraltar, Islandia, las Islas Feroe, el Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Suiza (con Liechtenstein) y la UE y sus miembros. Los países restantes se consideran países en desarrollo ("Sur”) o PMA. La categoría “Sur” sólo comprende los países en desarrollo que no son PMA; los PMA figuran por separado. Hay coincidencias entre los países ACP y los PMA. Los PMA no aparecen como importadores porque ninguno de los 20 importadores incluidos en el conjunto de datos es un PMA. Cabo Verde, aunque no es ya PMA, se ha incluido en la lista de PMA porque sigue gozando de las preferencias otorgadas a los PMA. 57 El panorama es similar dentro de la UE. Los productos agrícolas tienen márgenes ponderados en función del comercio bastante superiores al 10 por ciento. Otros sectores con márgenes elevados son el de los textiles y el calzado (9 por ciento) y el del material de transporte (8 por ciento). Hay una proporción bastante elevada de comercio con respecto a la cual no se dispone de datos sobre los derechos, debido principalmente a la aplicación de aranceles específicos. Ello significa que es probable que el margen ponderado en función del comercio esté subestimado. En los datos quedan reflejadas las importaciones realizadas en el marco de regímenes contingentarios. 58 Para un examen más extenso, véase Keck y Lendle (2011). 59 En el caso de la UE, pueden extraerse de Eurostat datos sobre las importaciones desagregados por posibilidad de acogerse a las preferencias y por regímenes de importación, que a continuación se comparan con los datos correspondientes sobre los aranceles NMF y los aranceles preferenciales de la base de datos TARIC (mediados de 2008). En cuanto a los Estados Unidos, pueden obtenerse de la USITC datos sobre las importaciones igualmente desagregados, que a continuación se comparan con el Arancel de los Estados Unidos para 2008 y se complementan con datos de otras fuentes, en particular MacMap. 60 Se considera que una importación tiene derecho a una determinada preferencia si, con arreglo al Arancel, el producto procedente del país exportador puede recibir esa preferencia. Véase también, por ejemplo, Dean y Wainio (2006). Se tienen en cuenta las exenciones con respecto a países y productos específicos. 61 Las tasas de utilización de las preferencias (TUP) pueden agregarse por exportadores y productos de diferentes maneras con el fin de determinar las tasas medias de utilización. En primer lugar, las tasas medias de utilización “por valor de las importaciones” se ponderan en función del valor de las importaciones preferenciales dividido por el valor de las importaciones con derecho a preferencias. En segundo lugar, las tasas medias de utilización “por derechos de importación” se ponderan en función de los derechos ahorrados con respecto a las importaciones preferenciales divididos por los derechos que podrían ahorrarse con respecto a todas las importaciones con derecho a preferencias. Por último, se calcula el promedio simple de las tasas de utilización como el promedio de todas las tasas de utilización observadas a nivel producto-exportador. Esta última medida es un tanto problemática, ya que, para obtener la proporción real de transacciones de importación con utilización de preferencias, los promedios simples sólo deben determinarse a partir de transacciones individuales, no a partir de combinaciones producto-exportador. Así pues, el promedio simple suele presentar un sesgo al alza, ya que en
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muchas transacciones pequeñas no se utilizan las preferencias. 62 Cuando se utiliza la TUP en la UE y los Estados Unidos (calculada como se indica en la nota de pie de página 47 supra) como variable dependiente, los valores van de 0 a 100 por ciento. El conjunto de datos utilizado contiene unas 126.000 observaciones con respecto a la UE y unas 38.000 con respecto a los Estados Unidos. El 42 por ciento de las observaciones relativas a la UE muestra utilización nula y un 18 por ciento utilización plena. En el caso de los Estados Unidos ocurre exactamente lo contrario, lo que implica alrededor de un 40 por ciento de observaciones sin censura en conjunto. Por otra parte, a falta de datos sobre el nivel de las transacciones, los autores obtienen como sustituto (aproximado) un indicador 0/1 sobre la utilización de preferencias utilizando las corrientes preferenciales totales y las corrientes en régimen NMF totales a nivel de productopaís. Esa transformación de los datos eleva el número de observaciones a más de 175.000 en el caso de la UE y a 53.000 en el de los Estados Unidos. No obstante, hay que tener presente que esas observaciones se basan en un conjunto de transacciones individuales cuyo número se desconoce. Se comprueban los efectos por productos específicos y por regímenes específicos. 63 Los resultados cambian poco cuando se suprimen las observaciones extremas, es decir, las observaciones con márgenes preferenciales muy grandes (> 50 por ciento) o corrientes de importación muy pequeñas (< 10.000 dólares o euros) o de ambos tipos. Hay una serie de estudios que obtienen resultados similares que revelan que las tasas de utilización de preferencias son por lo general bastante altas y varían positivamente según el tamaño de las exportaciones y los márgenes preferenciales. Véase, por ejemplo, Hakobyan (2011), Dean y Wainio (2006), Manchin (2005), Candau y Sebastien (2005) y Brenton y Ikezuki (2004). No obstante, la mayoría de los trabajos existentes se centran en un régimen de preferencias específico. El principal inconveniente de determinar las tasas de utilización con respecto a regímenes específicos es que pueden dar la impresión errónea de que su utilización global es baja, aun cuando puedan utilizarse mucho más si no existe un esquema alternativo. En cambio, Keck y Lendle (2011) tienen en cuenta todo el conjunto de regímenes preferenciales de la UE y los Estados Unidos. 64 Las empresas participantes en la encuesta, realizada en varios países, pertenecían principalmente a los sectores de los productos electrónicos (33 por ciento), los automóviles (21 por ciento) y los textiles y prendas de vestir (17 por ciento). Las empresas restantes eran exportadores de productos químicos y farmacéuticos, metales y maquinaría, y productos alimenticios elaborados. 65 Japón, China, la República de Corea, Filipinas, Singapur y Tailandia. 66 Chile, Colombia, México y Panamá. 67 Véase también el cuadro B.3. 68 Todos los productos comprendidos en las secciones del SA 10 y 21 tienen derechos NMF nulos tanto en la UE como en los Estados Unidos, por lo que se omiten esas secciones. 69 Ahora bien, podría también reflejar un sesgo de autoselección si una gran proporción de las empresas de esos países contenidas en la muestra pertenecieran al sector de productos electrónicos. 70 Se refiere a cambiar la ruta de las mercancías de manera que, en los casos en que los ACP no constituyen uniones aduaneras – los miembros mantienen sus propios aranceles exteriores –, las importaciones de un determinado producto entren en el país con el derecho de importación mínimo
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71 Determinado con relación al coste o precio unitario. 72 Por ejemplo, en el ALC entre los Estados Unidos y el Canadá la producción de queso curado obtenido de leche fresca no confiere origen (Krishna y Krueger, 1995). 73 Por ejemplo, en el caso de las importaciones americanas de prendas de vestir en el marco del TLCAN sólo se otorga trato preferencial si cada etapa de la transformación de la materia prima en la prenda de vestir acabada se ha realizado en el territorio abarcado por el Tratado (Krishna y Krueger, 1995). 74 En el caso del comercio de servicios, en las disposiciones de los ACP se ha tratado sobre todo de establecer el origen de los proveedores de servicios, ya que la necesidad de proximidad física entre los productores y los consumidores de servicios implica una fuerte vinculación entre el servicio y su



proveedor. Por ejemplo, en los ACP se exige a menudo que, para poder beneficiarse de las concesiones, las empresas estén constituidas con arreglo a las leyes de uno de los países parte y las personas físicas sean ciudadanos o residentes de uno de esos países. Como alternativa, se puede exigir que las empresas realicen “actividades comerciales sustantivas” en la región y se espera que las personas físicas tengan su “centro de interés económico” en ella. (Fink y Jansen, 2009). 75 Lo que se denomina en los estudios publicados “acumulación diagonal” (Estevadeordal y Suominen, 2004; Gasiorek y otros, 2009); véase la sección C.
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aplicado al producto en cuestión y se reexporten a otros países parte en el ACP.



76 El porcentaje de empresas de Chile y México que tienen ALC con grandes países desarrollados (los Estados Unidos y la UE, entre otros) y consideran “restrictivas” las normas de origen es mayor que en el caso de Colombia y Panamá.
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C. Causas y efectos de los ACP: ¿se trata sólo de preferencias? Numerosas obras de ciencias económicas y políticas versan sobre las causas y los efectos de los ACP, y, en particular, la forma en que las medidas en frontera, como los aranceles, afectan a las corrientes comerciales entre los países pertenecientes o no a esos acuerdos. Esas publicaciones, que tratan de lo que se suele denominar el “análisis clásico de los ACP”, se examinan a fondo en las secciones C.1 y C.2. Sin embargo, muchos acuerdos regionales concertados recientemente han ido más allá de las medidas en frontera e incluyen formas más profundas de normas e instituciones que solo pueden entenderse en parte mediante el análisis clásico del comercio preferencial. En la sección C.3 se examinan los motivos económicos – y las cuestiones fundamentales – que hay detrás de esos acuerdos de integración más profundos.
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Índice



Constataciones principales • Los ACP abarcan actualmente un mayor número de cuestiones – más allá de los aranceles – y entrañan arreglos institucionales más estructurados. • Las redes mundiales de producción incrementan la demanda de acuerdos profundos, que aportan gobernanza en una gama de cuestiones reglamentarias fundamentales para el buen funcionamiento de las redes. • Los acuerdos de integración profunda pueden ser un complemento antes que un sustituto del proceso de integración mundial. • La teoría económica tiene que ir más allá del análisis clásico de los ACP basado en la creación de comercio y la desviación del comercio, que se centra en las repercusiones de los aranceles preferenciales. 93
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1. Motivos para formalizar ACP Los economistas y los especialistas en ciencias políticas han identificado varias justificaciones de los ACP; a continuación se ofrece una breve reseña de ellas.



(a) Neutralización de las políticas comerciales de empobrecimiento del vecino Los economistas han reconocido desde hace mucho que las políticas comerciales pueden surtir efectos de “empobrecimiento del vecino” (beggar-thy-neighbour). Las medidas comerciales proteccionistas pueden en efecto resultar atractivas en el plano unilateral y destructivas a nivel multilateral. Concretamente, el problema del empobrecimiento del vecino está basado en la idea de que las decisiones sobre política comercial de un país repercuten en el bienestar de otro país por conducto de una externalidad internacional (o sea, un efecto transfronterizo). En las obras de economía se han resaltado dos efectos principales vinculados a la política comercial: el efecto en la relación de intercambio y el efecto de reubicación de la producción, que se analizan más a fondo a continuación. Independientemente de la forma en que la política comercial de un país afecte a sus interlocutores comerciales, un acuerdo comercial es un medio de neutralizar los efectos transfronterizos negativos. El argumento principal del enfoque basado en la relación de intercambio (o enfoque tradicional) es que los países que tienen poder de mercado (es decir, que pueden influir en su propias relaciones de intercambio) no pueden resistir la tentación de actuar en forma no cooperativa. Como ha señalado Johnson (1953), cada país establece su política comercial con el objetivo de mejorar su relación de intercambio (es decir, reducir los costos de sus importaciones en relación con sus exportaciones) y aumentar su renta nacional.1 Sin embargo, el equilibrio no cooperativo (Nash) resultante es ineficiente, ya que las medidas unilaterales de potenciación de la relación de intercambio de cada país se cancelan mutuamente. Las políticas comerciales más restrictivas por parte de todos los países tienen escasos efectos netos en la relación de intercambio, pero dan lugar a una contracción de los volúmenes de comercio que reduce el bienestar global, una situación que se denomina el Dilema del Prisionero inducido por la relación de intercambio (Bagwell y Staiger, 1999). Es posible que el efecto en la relación de intercambio no sea la única externalidad pertinente vinculada a la política comercial. También es posible que la política comercial trate de aumentar la producción en un sector en detrimento de la producción extranjera mediante un cambio de los precios relativos, a lo que se denomina el “efecto de reubicación de la producción” (Venables, 1987). Al igual que el Dilema del Prisionero con respecto a la relación de intercambio2, si todos los gobiernos eligen políticas comerciales destinadas a atraer más producción, ningún gobierno realmente lo logra. En situación de equilibrio, la producción no se reubica de unos países a otros, sino que el comercio disminuye en respuesta al aumento de las medidas comerciales restrictivas. Dicho de otra forma, los países se ven inmersos en un Dilema del Prisionero con respecto a la reubicación de la producción.
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Esas situaciones de ausencia de cooperación pueden evitarse mediante un acuerdo comercial entre los países que les anime a cooperar en lugar de actuar de forma unilateral. 3 Una cuestión importante es si ese acuerdo debe concertarse en el plano regional o en el multilateral. Los estudios de Bagwell y Staiger (2003) y Ossa (2010) indican que un acuerdo comercial multilateral basado en normas sencillas que permitan a los países coordinar las reducciones arancelarias y otorgar acceso a los mercados con carácter recíproco es la mejor opción para neutralizar las externalidades negativas (de la relación de intercambio o de la reubicación de la producción). Si existe un acuerdo comercial multilateral como el GATT/ OMC, no hay justificación para firmar un ACP4 y los Miembros de la OMC tendrían escasos incentivos para formalizar ACP a fin de resolver ese tipo de problemas de coordinación. 5 Ahora bien, en ausencia de una cooperación comercial multilateral, es posible que los países traten de concertar un acuerdo preferencial para limitar los efectos transfronterizos vinculados a la política comercial.



(b) Mejora de la credibilidad Aparte de evitar la tentación de adoptar políticas comerciales de “empobrecimiento del vecino”, los acuerdos preferenciales también pueden servir de instrumentos para impedir que los gobiernos pongan en práctica políticas de “empobrecimiento propio”. Con ello se quiere decir que un gobierno podría optar por “atarse las manos” y comprometerse con la apertura comercial mediante un acuerdo internacional con objeto de prevenir una inversión futura de la política que pueda resultar conveniente a corto plazo, pero ineficiente a largo plazo. Dicho de otro modo, el gobierno comprende que un acuerdo puede ayudarle a contraer compromisos de política más creíbles que los que podría asumir de otra forma. Concretamente, un gobierno podría firmar un ACP para resolver algún tipo de problema de incompatibilidad temporal.6,7 Los diferentes mecanismos por los que una política comercial temporalmente incompatible puede dar lugar a ineficiencias se han puesto de relieve en una serie de estudios (Staiger y Tabellini, 1987; Matsuyama, 1990; Amin, 2003). En esos modelos, el gobierno quiere utilizar una política comercial discrecional para aumentar el bienestar social (por ejemplo, en respuesta a un suceso imprevisto, para permitir la protección temporal de una industria naciente, etc.). Sin embargo, la utilización de una política comercial puede alterar el comportamiento normal de los participantes en una economía ya que los agentes pueden prever el cambio de política y reaccionar de una manera que reduzca el impacto de esa política para ellos. El gobierno no podrá utilizar entonces la política comercial discrecional como pretendía en un principio, lo que da lugar a una política comercial socialmente ineficiente. Se plantean problemas semejantes de credibilidad cuando un gobierno se ve sometido a presiones políticas de grupos de intereses nacionales que quieren asegurar su protección (Maggi y Rodríguez‑Clare, 1998). La existencia de restricciones a las importaciones beneficiará a los productores que compiten con las importaciones y desviará inversiones de otras actividades económicas. El costo de esa distorsión puede ser cuantioso a la larga, pero a corto plazo la presión nacional del sector que compite con las importaciones llevará a los responsables de formular las
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políticas a establecer un alto nivel de restricciones. En tales circunstancias, Maggi y Rodríguez-Clare (1998) señalan dos razones por las que un gobierno podría desear firmar un ACP: en primer lugar, para minimizar las costosas distorsiones a largo plazo que supone la protección a un sector organizado políticamente, cuando el país no cuenta con una ventaja comparativa y es improbable que la obtenga en el futuro; y, en segundo lugar, para evitar un retraso costoso del proceso de ajuste del sector en decadencia que recurre a la protección del gobierno.



Una cuestión importante es si un ACP puede aportar más credibilidad que un tratado multilateral – es decir, si un Miembro de la OMC optaría por firmar un ACP para mejorar aún más la credibilidad de su política a ojos del sector privado –. Una de las posibilidades es que un país pueda ser demasiado pequeño en los mercados mundiales para que otros países se preocupen por sus violaciones del GATT/ OMC, mientras que un país que tiene acceso preferencial a ese país tiene un interés especial en garantizar que se mantenga ese acceso preferencial. Esa puede ser una de las razones por las que un país que pretenda comprometerse mediante un acuerdo comercial – y aumentar así su credibilidad ante su propio sector privado – podría plantearse de forma natural un ACP además de los compromisos en el marco del GATT/OMC.



(c) Otros motivos económicos Hay varias otras razones económicas por las que los países optan por concertar acuerdos comerciales preferenciales; algunas de ellas reflejan los motivos analizados supra y otras se denominan a veces motivos “no tradicionales” (Fernández y Portes, 1998). A continuación se ofrece una breve reseña de esas razones. Algunas son aumentar el tamaño del mercado, aumentar la previsibilidad de las políticas, enviar una señal de apertura a los inversores y lograr compromisos más profundos, pero también hay otras. El aumento del tamaño del mercado puede ser una razón para establecer ACP porque permite a las empresas de los Estados signatarios explotar las economías de escala y obtener una ventaja relativa sobre las empresas competidoras excluidas. Además, el acceso a mercados más grandes puede aumentar el atractivo de un país como destino de la inversión extranjera directa (IED). Ambas razones tienen especial validez en el caso de economías pequeñas, lo que puede servir para explicar por qué esos países aceptan otorgar concesiones en otras cuestiones más polémicas, como los derechos de propiedad intelectual o las normas ambientales, al negociar ACP con grandes economías.



Es posible que a un país que tenga una reputación de proteccionismo le resulte particularmente útil indicar su buena disposición a orientarse hacia una política más liberal y favorable a las empresas. En este caso, las disposiciones concretas de un ACP revisten menos importancia que la demostración a los inversores de que el gobierno actual favorece la actividad empresarial. Otra posibilidad es que un gobierno desee concertar un ACP para dar una indicación de que su economía, o un sector concreto, son competitivos. Los análisis económicos pasan por alto a menudo el simple hecho de que la política comercial se decide en un entorno político, y los gobiernos pueden enfrentarse a incentivos que se desvían de las meras consideraciones de bienestar. No obstante, en algunas obras económicas recientes se ha hecho hincapié en la función que desempeñan los grupos de intereses especiales en la determinación de la política comercial. 9 En pocas palabras, los grupos de interés procuran influir en las decisiones de los gobiernos y estos, a su vez, cambian los efectos en el bienestar de sus opciones de política comercial (por ejemplo, firmar o no firmar un ACP) por el apoyo político de los intereses especiales. En ese contexto político, la opción de firmar un acuerdo preferencial puede verse impulsada por los intereses de un grupo de presión organizado antes que por consideraciones de bienestar social (Grossman y Helpman, 1995).10
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Estos resultados teóricos contienen un corolario normativo bien definido: los gobiernos deben contraer compromisos vinculantes en materia de política comercial en relación con su comportamiento futuro. Un acuerdo comercial no solo facilitará la cooperación normativa, como se ha subrayado antes, sino que podría desempeñar precisamente esa función de compromiso, pues reduce o elimina el poder discrecional del gobierno signatario para fijar aranceles, y aumenta los costos de recurrir al proteccionismo comercial unilateral, lo que constituye una forma de hacer cumplir los compromisos nacionales con una política de apertura comercial que potencia el bienestar. 8



Un aspecto relacionado con las cuestiones de incompatibilidad temporal que se examinan supra es que también puede firmarse un acuerdo comercial para reducir la incertidumbre sobre la política comercial futura y transmitir así una importante señal a los inversores. Como las administraciones futuras pueden tener preferencias de política que se desvían de las de la administración actual, un gobierno podría firmar un ACP para tratar de dejar bien establecidas sus políticas (por ejemplo, una política comercial que favorece la apertura) y reducir la probabilidad de que puedan ser invertidas. De esa forma el gobierno resuelve no tanto la cuestión de la credibilidad de la política sino la de la previsibilidad de la política (Fernández y Portes, 1998).



Un último argumento a favor de firmar un ACP se refiere a la necesidad de lograr una integración más profunda que vaya más allá de las medidas comerciales tradicionales (es decir, en frontera) como los aranceles (Lawrence, 1996). Esa integración más profunda puede exigir instituciones y niveles de coordinación política que pueden lograrse con más facilidad en el plano regional que en el multilateral.11 Esa cuestión se abordará más a fondo en la sección C.3.



(d) Motivos políticos La creación de ACP no puede entenderse por completo sin considerar el contexto político en el que se formalizan. Las ciencias políticas han ofrecido otras explicaciones de las razones por las que los Estados podrían concertar ACP, centrándose en particular en el papel de la integración política, las políticas internas, las formas de gobierno, las instituciones, la diplomacia o la influencia del poder y las ideas. Algunos de los argumentos “políticos” más importantes se analizan brevemente a continuación. Desde hace mucho se ha considerado que los ACP desempeñan un papel fundamental en la integración política regional. Tal vez el mejor ejemplo de la era moderna haya
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sido la formación de la Comunidad Europea (CE) en el decenio de 1950 que fue en su momento el ACP más importante del mundo y suscitó considerable atención entre los especialistas en ciencias políticas. En un principio, los “funcionalistas”, inspirados por la lógica de la integración, subrayaron la importancia de los agentes burocráticos como motores principales de la integración, así como el proceso por el que las élites nacionales transfirieron lealtades a un nivel supranacional (Mitrany, 1943; Haas, 1958; Sandholtz y Zysman, 1989). Se ha postulado que un efecto secundario de política impulsaría de forma incremental la integración de las “políticas de bajo nivel” (integración comercial) a las de “alto nivel” (integración política). Posteriormente, los especialistas en ciencias políticas rechazaron esa corriente de pensamiento “funcionalista” presentando pruebas empíricas que arrojaban dudas acerca de la magnitud de los efectos secundarios y contribuían a explicar el estancamiento del proceso de integración europeo. Los proponentes de una teoría “intergubernamentalista” sostuvieron que las preferencias nacionales eran más importantes para influir en el ritmo y el contenido de la integración política y económica, y dudaban de que hubiera habido una transferencia importante de control de los Estados miembros a las instituciones de la Comunidad (Hoffman, 1966; Moravcsik, 1998). Para explicar el creciente número de acuerdos comerciales en otros lugares del mundo, los teóricos trataron de aplicar en primer lugar los modelos europeos de integración. Sin embargo, sus límites pronto se pusieron de manifiesto. La integración comercial fuera de Europa procedía con arreglo a pautas diferentes y no existía la integración política concomitante. Surgieron otras explicaciones estratégicas, entre ellas el deseo de aumentar la influencia en las negociaciones internacionales mediante la puesta en común de recursos (por ejemplo, la Comunidad del Caribe), véase Andriamananjara y Schiff (2001), o el objetivo de resistir la amenaza del comunismo en Asia sudoriental, fortaleciendo para ello la cooperación entre gobiernos con las mismas ideas (por ejemplo, la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental); véase un panorama general en Ravenhill (2008). Otro motivo estratégico para formalizar acuerdos comerciales regionales era contrarrestar el crecimiento de otros acuerdos regionales. Por ejemplo, muchos consideraron que el Foro de Cooperación Económica de Asia y el Pacífico era un intento de los Estados Unidos de transmitir a la Comunidad Europea un mensaje preventivo sobre el costo que supondría levantar una “Fortaleza Europa”.



96



Las investigaciones actuales han demostrado que es más probable que las democracias formalicen ACP recíprocos (Mansfield y otros, 2002). Una explicación es que los gobiernos democráticos se sirven de los acuerdos comerciales como medio para indicar a sus electores que están poniendo en práctica políticas sensatas. Las investigaciones conexas analizan la forma en que los gobiernos calculan los costos y beneficios políticos de los ACP y en que sus votantes exigen a sus dirigentes políticos que rindan cuentas. La obra de Mansfield y otros (2007) sugiere que la decisión de un país de concertar ACP guarda relación con el número de posibles elementos internos que pueden imponer un veto (es decir, legisladores o parlamentarios). Además, Mansfield y Milner (2010) demuestran que el número de agentes que pueden imponer un veto en un país determinado afecta a los costos de transacción de un acuerdo. A medida que aumenta su número disminuye la probabilidad de ratificación.



Aunque los agentes que pueden imponer un veto reducen la probabilidad de concertar ACP, el tipo de régimen (democracia) afecta positivamente a la tasa de ratificación. Mansfield y Milner (2010) sostienen que los ACP pueden servir de instrumento estratégico ante los votantes. Es decir, esos acuerdos pueden servir de señal fehaciente de que los gobiernos pueden utilizar para perseguir los objetivos comerciales que prefiere la mayoría de los votantes y no los grupos de intereses especiales. Según esa opinión, la propagación de la democracia desde los años ochenta, especialmente en los países de América Latina, Asia y Europa Central y Oriental podría contribuir a explicar la proliferación de los ACP. La decisión de negociar y firmar ACP también puede verse afectada por el grado en que los países recurran a la política comercial para acrecentar la riqueza y reforzar las relaciones de poder. Si un gobierno desconfía de otros gobiernos, puede firmar tratados bilaterales a fin de limitar o controlar el crecimiento de otras potencias (por ejemplo, para que sirvan de contrapeso). Gowa y Mansfield (1993) y Gowa (1994) sostienen que la integración comercial estimula las corrientes comerciales entre dos países, conduce a una asignación más eficiente de los recursos y de esa forma libera recursos para destinarlos a usos militares. La riqueza y el poder crecientes de los países miembros deberían causar preocupación a los países excluidos. Así pues, un acuerdo entre dos países podría obligar a otros pares de países a imitarlos con objeto de retener su posición relativa actual (Gowa y Mansfield, 1993). Igualmente, el diseño de los ACP también es un indicio de las relaciones de poder. Los Estados más fuertes tienen mayor facilidad para dictar las condiciones de los acuerdos en un contexto bilateral o regional. También pueden influir en la decisión de concertar ACP otros factores diplomáticos y de política exterior. Por ejemplo, algunos Estados utilizan esos acuerdos para recompensar a los aliados y reforzar sus principales alianzas. Según esta opinión, los ACP son un elemento activo de la formulación de la política exterior (White, 2005; Rosen, 2004; Higgott, 2004; Capling, 2008). Los ACP también pueden servir de “mecanismos de difusión”, bien directamente en forma de coacción o de forma más indirecta, como aprendizaje. Por ejemplo, un número cada vez mayor de obras especializadas considera que la UE es una “potencia con conflictos” (Meunier y Nicolaidis,  2006), que utiliza su poder de mercado (es decir, el acceso al mercado único de la UE) para forzar a las potencias más débiles, entre ellas sus antiguas colonias, a que acepten nuevos tipos de arreglos comerciales (Farrell, 2005) (por ejemplo, los acuerdos de asociación europeos con el grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico). Otros estiman que la forma en que la Comunidad Europea constituyó un ejemplo para la integración económica entre los países de América Latina y África en los años sesenta (Pomfret, 2001), demostrando que el éxito percibido de los arreglos comerciales “enseña” a los demás a adoptar políticas similares (Krueger, 1997). Por último, puede existir una relación directa o indirecta entre la formación de ACP y el sistema multilateral, que refleja una falta de progresos a nivel multilateral o una estrategia para mejorar la influencia en la OMC. La paralización o el estancamiento en las negociaciones multilaterales, por ejemplo, puede crear incentivos para que los Estados emprendan la liberalización comercial
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preferencial y alentar a los exportadores a presionar a sus gobiernos para que concierten ACP (véanse, por ejemplo, los estudios de casos en Capling y Low (2010), en los que círculos responsables de formular políticas señalan el “carácter distante” y la “lentitud” de la OMC). Por otro lado, los Estados pueden firmar ACP para aumentar su poder de negociación durante las conversaciones comerciales multilaterales (Mansfield y Reinhardt, 2003). Las prolongadas negociaciones de la Ronda Uruguay, y de la actual Ronda de Doha para el Desarrollo, pueden explicar la proliferación actual de ACP.



Los cambios en la dinámica en que se asientan las relaciones comerciales en todo el mundo pueden empujar a los países a firmar ACP. Baldwin (1995) presentó un modelo de la ampliación de la integración económica de Europa que se basaba en una “teoría del dominó” del regionalismo – es decir, cuando la posible pérdida de cuota de mercado lleva a los países que no son miembros a incorporarse a ACP vigentes, creando un proceso de acción y reacción o de contagio –. Los exportadores de los países no miembros presionan a sus gobiernos para que se adhieran a ACP existentes o concierten nuevos acuerdos para contrarrestar los posibles perjuicios causados por la liberalización comercial preferencial (Baldwin y Jaimovich, 2010). En una serie de estudios se constata un amplio apoyo empírico a la teoría del dominó de Baldwin: la formación de ACP crea un incentivo para que los países no miembros se adhieran a un ACP existente o constituyan nuevos acuerdos (Egger y Larch,  2008; Baldwin y Jaimovich, 2010; Chen y Joshi, 2010). Según Egger y Larch (2008), esos resultados son particularmente útiles para “predecir” el proceso de integración regional en Europa. Las obras sobre ciencias políticas también se centran en los mecanismos causales responsables del efecto dominó, en particular la forma en que los encargados de adoptar decisiones y los grupos de interés reaccionan ante la discriminación. Pahre (2008) aplica al siglo XIX la idea de la propagación competitiva de acuerdos comerciales. Mattli (1999) presenta ese argumento con respecto a la ampliación de la Unión Europea, y Gruber (2000) lo hace en el contexto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Análogamente, Dür (2010) explica los ACP firmados por la UE y los Estados Unidos en los decenios de 1990 y 2000 en términos de competencia para el acceso a los mercados en las economías emergentes. Esas obras empíricas no niegan la importancia de otros factores distintos de la desviación potencial del comercio al explicar la proliferación de ACP. Por ejemplo, Manger (2009) sostiene que la discriminación en materia de inversiones como consecuencia de la creación del TLCAN contribuyó a la decisión del Japón de concluir un acuerdo comercial con México. En la parte final de la presente sección se pone de relieve la importancia de la integración “profunda”, es decir, los arreglos que van más allá del otorgamiento de concesiones arancelarias preferenciales para incluir esferas como las inversiones, en la formación de ACP. Además, en la sección D se evalúa la importancia relativa de la liberalización arancelaria y la integración “profunda” para explicar la reciente proliferación de ese tipo de acuerdos.



La reducción de los aranceles fortalece la competencia, lo que conduce a una mayor producción. Con niveles arancelarios mundiales elevados, ese efecto de eficiencia es considerable y la reducción arancelaria multilateral, que tiene mayores efectos en la competencia que la reducción preferencial, es mejor. Sin embargo, la reducción de los aranceles también supone menos beneficios y menos ingresos arancelarios. Con niveles arancelarios generales bajos, el efecto de eficiencia es menor, pero la reducción preferencial es menos costosa; los beneficios y los ingresos arancelarios disminuyen menos. Los acuerdos preferenciales permiten en la práctica a los miembros desviar una parte de la pérdida de beneficios que resulta de los aranceles más bajos al tercer país en el que la producción se contrae. Por tanto, la ganancia de bienestar obtenida de la incorporación a un ACP es mayor que la ganancia derivada del paso al comercio abierto cuando los aranceles son bajos; ocurre lo contrario cuando los aranceles son altos.12 Las pruebas empíricas confirman esta predicción. Por ejemplo, Fugazza y Robert-Nicoud (2010) demuestran que las reducciones del arancel multilateral de los Estados Unidos sobre un producto concreto en las Rondas de Tokio y Uruguay están vinculadas sistemáticamente a aranceles preferenciales inferiores para ese producto, y al hecho de que ese producto se incluya en más ACP formados después de la conclusión de la Ronda Uruguay.



C. CAUSAS Y EFECTOS DE LOS ACP: ¿SE TRATA SÓLODE PREFERENCIAS?



(e) ¿Cómo se explica la proliferación de ACP?



En las obras sobre la cuestión, la influencia de los ACP existentes en la formación de acuerdos posteriores del mismo tipo se suele denominar “regionalismo endógeno”. Sin embargo, ese “regionalismo endógeno” también puede estar influido por la liberalización comercial en el plano multilateral. Por ejemplo, Freund (2000) sostiene que, al disminuir los niveles arancelarios multilaterales, se fortalece la formación de ACP, y con ello el efecto dominó. Quizás eso se pueda explicar por el efecto de la reducción arancelaria en la competencia, los beneficios y los ingresos arancelarios.



Por último, están apareciendo obras que ofrecen una explicación sistemática de la cronología de las formaciones y ampliaciones de ACP desde finales de los años cincuenta mediante un análisis econométrico de duración, lo que ayuda a explicar las modalidades de formación de ese tipo de acuerdos que se expone en la sección B. Por ejemplo, Bergstrand y otros (2010)13 indican tres relaciones sistemáticas entre la “cronología” de eventos relacionados con ACP y diferentes características económicas. Concretamente, es más probable que los interlocutores comerciales naturales (países cercanos entre sí en términos de distancia geográfica), los pares de países con productos internos brutos (PIB) más voluminosos y los pares de países con economías de tamaño similar formen un ACP – o amplíen uno ya existente – antes que los países que no comparten esas tres características.14 Liu (2010) saca unas conclusiones similares. Bergstrand y otros (2010) también esbozan condiciones en las que los ACP crean los mayores incentivos para que los países no miembros se incorporen a acuerdos existentes o formen acuerdos nuevos. En primer lugar, cuanto más cerca esté un candidato potencial de un ACP del que otro país ya es miembro, tanto más probable será que los dos países formen un acuerdo de esa índole antes, ampliando en consecuencia el acuerdo. En segundo lugar, cuanto más alta sea la “intensidad del regionalismo” a que se enfrente un par de países, tanto más probable será que esos dos países formen o amplíen un ACP antes. En tercer lugar, existe una
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relación “en forma de lomo de asno” entre el número de miembros del ACP más cercano y la probabilidad de que este se amplíe antes. Al principio, la probabilidad de que dos países amplíen un ACP antes aumenta con el número de miembros del acuerdo más cercano – lo que refleja la demanda de adhesión de candidatos potenciales –. Por encima de un determinado nivel límite del número de miembros, no obstante, esa probabilidad disminuye puesto que la pérdida de utilidad derivada de una expansión para el miembro existente “en peores condiciones"15 impide la ampliación infinita.16 Este aspecto es importante, ya que la rapidez del regionalismo ha sido al parecer “mucho más lenta” de lo que sugiere el crecimiento de la demanda de adhesión de países no miembros, dada la teoría dominó del regionalismo.17 En general, Bergstrand y otros (2010) muestran que las relaciones que sugieren las seis características económicas expuestas supra bastan para explicar el 62 por ciento de las variaciones entre 10.585  pares de países y 57 años de la cronología de 1.560 eventos relacionados con acuerdos comerciales diferenciales. Además, el modelo puede predecir correctamente el año concreto de formación o ampliación de un ACP por un par de países en casi el 50 por ciento de los 1.560 eventos relacionados con ACP. Liu (2010) también subraya la importancia de determinadas variables políticas para explicar la cronología de la formación de ACP. Por ejemplo, muestra que es más probable que los países con puntuaciones similares de su sistema de gobierno18 , ausencia de hostilidad política y una historia colonial compartida formen ACP.



Sobre la base de las respuestas facilitadas por los Miembros de la OMC en los Exámenes de las Políticas Comerciales realizados por la Secretaría de la OMC, el recuadro C.1 contiene una breve exposición de los motivos mencionados por los Miembros de la OMC para firmar ACP. En las secciones precedentes se han tratado en profundidad los factores que determinan la formación de acuerdos comerciales preferenciales. Sin embargo, poco se ha dicho de los acuerdos que han sido negociados por países pero nunca se han llevado a la práctica. Por ejemplo, a comienzos de los noventa se iniciaron conversaciones para establecer un Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA). La iniciativa, que contemplaba una zona de libre comercio hemisférica en el continente, ha quedado en gran parte relegada. Un modo de considerar los motivos de la liberalización preferencial del comercio es pensar que explican la creación y la ampliación de los ACP en función de la demanda, pero esta óptica da por supuesto que existe una oferta ilimitada de adhesión. Sin embargo, es importante tener también en cuenta las limitaciones que operan en el plano de la oferta de la liberalización preferencial. En el caso de la ampliación de un ACP ya existente, por ejemplo, el límite de la oferta de adhesión de nuevos miembros vendría determinado por el miembro que pudiera verse en peores condiciones (Bergstrand y otros, 2010). Por tanto, podría haber situaciones en las que los factores determinantes de la demanda y la oferta de adhesión a la liberalización preferencial sean tan dispares que las probabilidades de concertar un acuerdo serán muy escasas. Esta cuestión merece ser objeto de una investigación más a fondo.



Recuadro C.1: Estudios de casos de ACP La OMC examina periódicamente las políticas comerciales nacionales de sus Miembros por medio de los Exámenes de las Políticas Comerciales (EPC). El Miembro examinado presenta un informe del gobierno que se publica junto al informe preparado por la Secretaría. Esas declaraciones oficiales presentan la perspectiva del gobierno sobre los principales acontecimientos relativos a las políticas comerciales del país, con inclusión de la negociación y conclusión de ACP. Aunque los informes de los gobiernos no tienen una estructura definida, ofrecen a veces información clara sobre los motivos que conducen a la firma de acuerdos preferenciales. Este enfoque analítico tiene algunas limitaciones. Como cada Miembro decide lo que incluye en los informes de los gobiernos, algunos exponen explícitamente los motivos por los que tratan de concertar esos acuerdos, mientras que otros evitan mencionarlo en absoluto. Además, varios gobiernos tienden a repetir párrafos de  EPC anteriores para explicar sus políticas comerciales sin exponer motivos específicos de nuevas iniciativas en materia de ACP. Así pues, el presente estudio de los informes de los gobiernos es sobre todo anecdótico y está lejos de ser exhaustivo. Un estudio de los informes de los gobiernos indica que lo que se pretende con los ACP es predominantemente obtener acceso preferencial a los mercados y atraer inversiones, ya que esos son los motivos que se mencionan con más frecuencia. No obstante, también se mencionan muchos otros motivos, en particular el objetivo de resolver cuestiones de política más profundas o que van más allá de las normas de la OMC (véase el contenido de los ACP en la sección D). Igualmente, al parecer los ACP se utilizan en ocasiones como medio de promover compromisos más profundos en algunas esferas, con el objetivo de incorporarlos en su momento en el plano multilateral. Por ejemplo, los Estados Unidos declararon en su informe del gobierno que los ACP “permiten que el sistema multilateral se mantenga en sincronía con los intereses y necesidades de los Miembros, y contribuyen al sistema de la OMC introduciendo innovación y disciplinas reforzadas”, y que “pueden llegar a ser modelos de la futura liberalización multilateral en nuevas esferas, como la agricultura, los servicios, la inversión y las normas ambientales y laborales” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2008). Análogamente, en el informe del Gobierno de México se reconocía que los ACP “establecen importantes precedentes en algunas áreas que podrían ser incorporadas en futuras negociaciones multilaterales”, y que México “continuar[ía] con la negociación de acuerdos comerciales regionales en la medida en que vayan más allá de la liberalización multilateral” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 1997).
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En las declaraciones oficiales también se ponen de manifiesto motivaciones políticas que van más allá de las políticas comerciales. En varios informes de los gobiernos se declara explícitamente que los ACP tienen por fin promover la democracia y la estabilidad política. También se afirma que se fomentan la paz y la seguridad a través de la cooperación comercial en los ACP. En el EPC sobre las Comunidades Europeas (CE), las CE hacen particular hincapié en la dimensión de cooperación política de sus respectivos acuerdos. Por ejemplo, en sus negociaciones interregionales con la Comunidad Andina y los países de América Central, el objetivo de las CE era “reforzar la estabilidad política y económica de cada una de las regiones” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2009b).



El vínculo entre la estabilidad política y la paz se pone de manifiesto con mayor claridad en los acuerdos de las CE con sus interlocutores vecinos: “Los acuerdos euromediterráneos concluidos con ocho países mediterráneos siguen siendo la base para intensificar la cooperación bilateral con miras a la creación de una zona de paz, estabilidad y prosperidad compartida” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2004). De manera análoga, en el informe del Gobierno de los Estados Unidos se afirma que el Tratado de Libre Comercio con América Central y la República Dominicana (TLCAC-RD) “apoya la estabilidad, la democracia y el desarrollo económico” que contribuirá a la “transformación de una región que estaba consumida por conflictos internos y litigios fronterizos hace tan sólo un decenio” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2006). En varios informes de los gobiernos se ha mencionado la lentitud con que progresan en la actualidad las negociaciones multinacionales para justificar la formalización de ACP.



C. CAUSAS Y EFECTOS DE LOS ACP: ¿SE TRATA SÓLODE PREFERENCIAS?



Al formular observaciones sobre su ACP con las CE, Chile también afirma que el acuerdo “abarca no solamente temas comerciales, sino que además contempla aspectos políticos y de cooperación. En el ámbito político, se busca promover, difundir y defender los valores democráticos” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2003).



En el informe del Gobierno de Chile se reconoce que “el ritmo de las discusiones … no avanzan con la expedición necesaria … una economía relativamente pequeña como la chilena tiene una capacidad muy limitada de influir para resolver estos problemas. … las iniciativas bilaterales ofrecen una útil vía complementaria, que permite alcanzar resultados sustanciales en plazos más breves que lo que es factible a nivel multilateral” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2009a). La teoría del contagio o del dominó, según la cual la conclusión de un ACP sirve de catalizador para que se formen otros acuerdos de ese tipo, es, al parecer, un motivo fundamental. Hay pruebas de que los países son conscientes de los efectos que esos acuerdos tienen en terceros países y en el sistema multilateral. Algunos países, como México, han tratado de concertar ACP con el objetivo declarado de animar a otros interlocutores comerciales a negociar acuerdos similares. Otros países, como el Pakistán y el Japón, han reaccionado a la proliferación de esos acuerdos llegando a la conclusión de que no tienen otra opción sino crear su propia red de ACP (pese a que en un principio se oponían a la liberalización preferencial). Tras concluir su primer ACP importante, México declaró en su informe del Gobierno que el TLCAN “es muy relevante para México no sólo por la participación de su socio comercial más importante … sino porque generó un incentivo y un interés en otros socios comerciales por negociar acuerdos similares” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 1997). Esa estrategia ha dado buenos resultados, si se tiene en cuenta que México concluyó luego, en un plazo de 10 años, ACP con las CE, la Asociación Europea de Libre Comercio y el Japón. Por temor a quedar excluidos de la liberalización preferencial que se desarrolla al margen de las negociaciones multilaterales, otros países como el Pakistán son “consciente[s] de la proliferación de ACP regionales y bilaterales”, y han considerado que “muchos de esos acuerdos crean desventajas para los exportadores pakistaníes con respecto a sus competidores. A fin de contrarrestar esos efectos negativos, el Pakistán ha procurado activamente celebrar acuerdos de esa índole, a nivel bilateral o regional” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2007). En su informe del año 2000, el Japón seguía “gravemente preocupado porque algunos acuerdos regionales han establecido obstáculos al comercio con países no miembros y porque de hecho han debilitado el sistema multilateral libre, no discriminatorio y abierto constituido en el marco de la OMC”. Aclaró que no “pertenec[ía] a ningún acuerdo regional preferencial” pero que como consecuencia de la proliferación de ACP “varios sectores … examina[ba]n la posibilidad y conveniencia de concertar acuerdos de libre comercio” (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2000). Dos años después, en su siguiente EPC, el Japón señaló que había comenzado a negociar ACP (Organización Mundial del Comercio (OMC), 2002).
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2. Aspectos económicos típicos de los ACP (a) Efectos económicos de los ACP: panorama general Los efectos económicos básicos de los acuerdos preferenciales pueden ilustrarse con un modelo sencillo (Baldwin, 2009). Supongamos que hay en el mundo tres países idénticos denominados país base, interlocutor y resto del mundo (RdM). Cada país importa dos productos de los otros dos y exporta un producto a ambos destinos. El gráfico C.1 infra muestra las características del comercio según este modelo económico. Supongamos además que, al principio, todos los países se imponen mutuamente el mismo arancel (no discriminatorio), denominado arancel de la nación más favorecida (NMF). En esta situación hipotética, el precio interno es más alto que el precio en frontera para los dos proveedores, y el volumen de las importaciones según este modelo es menor en comparación con el libre comercio. Cabe señalar, sin embargo, un hecho importante: la reducción de las exportaciones atribuible a la imposición del arancel NMF afecta a los dos proveedores por igual.



Gráfico C.1: Diagrama de la estructura del comercio según los ACP Producto 1 Producto 2
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¿Cuáles son los efectos de los acuerdos comerciales preferenciales? Para responder a esta pregunta, consideremos una situación en que el país base y el interlocutor forman una zona de libre comercio (o una unión aduanera), de modo que los productores del interlocutor tienen acceso libre de derechos al mercado del país base, y los productores de éste, acceso libre de derechos al mercado del interlocutor (véase un análisis exhaustivo del gráfico en el apéndice técnico C.1). Si consideramos en primer término el mercado para el producto 1, es decir, el producto importado por el país base, se observan los efectos siguientes en el precio y el volumen. Con respecto a la situación en que se aplica un único arancel NMF, el precio interno baja porque la oferta de ese producto en el país base aumenta, pero hay ahora dos precios en frontera diferentes. Para el interlocutor, el precio en frontera es más alto, ya que sus exportaciones están sujetas a un arancel en el mercado del país base, en tanto que para los
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exportadores del resto del mundo, el precio en frontera es más bajo, ya que éstos deben pagar un arancel, pero el precio interno en el país base es más bajo. En consecuencia, las exportaciones del interlocutor aumentan, mientras que las del resto del mundo se contraen. Como los acuerdos comerciales preferenciales son recíprocos, los efectos arriba mencionados en el mercado del producto 1 ocurren en forma simétrica en el caso del producto 2. Intuitivamente, la única diferencia es que en este último caso el país base es la economía exportadora y el interlocutor es el importador. Por consiguiente, en este mercado, el país base se beneficia debido al aumento del precio en frontera y al aumento de sus exportaciones al interlocutor, en tanto que el resto del mundo se perjudica debido a la reducción del precio en frontera y a la reducción de sus exportaciones del producto 2. Por último, la concertación de un acuerdo preferencial no surte ningún efecto en el mercado para el producto 3, en el que RdM es el importador, ya que se parte del supuesto de que el  RdM sigue imponiendo el mismo arancel NMF.19 Los ACP tienen efectos de dos tipos en las exportaciones. Los exportadores de los países miembros se benefician, en primer lugar, porque el acceso a los mercados mejora como consecuencia de la eliminación del arancel y, en segundo lugar, porque las importaciones procedentes del RdM se contraen como consecuencia de la discriminación arancelaria. Este último efecto se denomina a veces “renta resultante de las preferencias”, ya que no ocurriría si el proceso de liberalización arancelaria fuera no discriminatorio. 20 En cuanto a las importaciones, los acuerdos preferenciales tienen efectos ambiguos en los países miembros. Consideremos el mercado para el producto 1, en el que la economía base es el importador (en lo que respecta al producto 2, los efectos en el interlocutor son análogos). La concertación del acuerdo comercial preferencial tiene efectos compensatorios en el volumen y los precios. 21 El aumento de las importaciones permite que la economía base se beneficie gracias a la sustitución de productos nacionales de alto costo por importaciones más eficientes. La relación de intercambio (es decir, entre el precio de las exportaciones y el de las importaciones) del país base mejora con respecto al RdM y empeora con respecto al interlocutor. En general, el hecho de que los miembros de un acuerdo comercial preferencial se beneficien o se perjudiquen depende de la cuantía del arancel NMF inicial y de la elasticidad de la demanda y la oferta (es decir, la medida en que las variaciones del precio de un producto influyen en la demanda y la oferta de ese producto). Una última consideración se refiere al efecto de los ACP en el bienestar de los no miembros. Como se ha señalado, las exportaciones del RdM se reducen en relación con las de los países miembros de esos acuerdos. Además, los ACP tienen en tiene un efecto negativo en la relación de intercambio de los países no miembros, ya que los precios de las exportaciones de esos países se reducen y los de sus importaciones no cambian. Dicho de otro modo, podría decirse que un acuerdo preferencial es una externalidad negativa que los miembros de ese acuerdo imponen a los no miembros.



II – La OMC y los acuerdos comerciales preferenciales



(b) Creación de comercio y desviación del comercio



Según esa teoría, la liberalización preferencial tiene dos efectos principales: la creación de comercio y la desviación del comercio. La diferencia neta entre los dos determina si un ACP aumenta el bienestar de sus miembros. Cuando disminuyen los aranceles entre interlocutores comerciales, parte de la producción nacional es reemplazada por



Basándose en las observaciones de Viner sobre las implicaciones inciertas del efecto de los ACP en el bienestar, Kemp y Wan (1976) constataron que las condiciones que conducirían a la formación de una unión aduanera – un ACP con una política exterior común – efectivamente aumentan el bienestar. Estos investigadores llegan a la conclusión de que una unión aduanera aumentaría el bienestar si los aranceles exteriores se ajustaran de modo que los precios mundiales no cambiaran. En otras palabras, si los aranceles son tales



Recuadro C.2: Efecto de creación de comercio y de desviación del comercio Consideremos un mundo compuesto de tres países: el país base, el interlocutor 1 y el interlocutor 2, que comercian un producto homogéneo. Supongamos que la base es un país pequeño que da por sentado que los precios internacionales no varían y que los interlocutores 1 y 2 son grandes economías. Ello significa que el país base podría satisfacer la totalidad de su demanda interna de ese producto importándolo de cualquiera de los dos. Si no ha concertado ningún ACP y aplica el mismo arancel NMF a los interlocutores 1 y 2, el país base obtendrá todas sus importaciones del país más eficiente.



C. CAUSAS Y EFECTOS DE LOS ACP: ¿SE TRATA SÓLODE PREFERENCIAS?



El análisis formal de las consecuencias económicas de los acuerdos comerciales preferenciales comenzó con los estudios de Jacob Viner en el decenio de 1950 (Viner, 1950). Ese investigador examinó la cuestión de si los ACP generarían beneficios para los países miembros y llegó a la conclusión de que ello no ocurría necesariamente en todos los casos. Ese planteamiento, si bien excluía algunos de los efectos arriba mencionados, tuvo repercusiones importantes y perdurables en los debates sobre los acuerdos preferenciales en los ámbitos académico y normativo. 22 Por consiguiente, conviene pasar revista a la teoría de Viner para comprender buena parte del debate sobre los ACP.



importaciones de productores más eficientes de esos interlocutores, lo cual fomenta el comercio y el aumento del bienestar. Pero como el ACP también discrimina contra los no miembros, las importaciones de los interlocutores comerciales reemplazan a las de productores externos más eficientes, y a la larga, los países miembros pagan un precio más alto por el mismo producto. Este segundo efecto, que reduce el bienestar de los miembros, se denomina desviación del comercio. La interacción de la creación de comercio y la desviación del comercio es un tema que ha dominado gran parte de los estudios subsiguientes publicados sobre los ACP y el regionalismo. El sencillo análisis gráfico contenido en el recuadro C.2 muestra esos dos efectos.



El gráfico C.2 que figura a continuación muestra las curvas de la oferta y la demanda del país base. Las curvas P B y P C representan, respectivamente, los precios del producto del interlocutor 1 y el interlocutor 2 en un entorno de libre comercio. Cabe observar que el interlocutor 1 es el productor más eficiente, ya que puede suministrar el producto a un precio más bajo que el interlocutor 2. Cuando el país base aplica el mismo arancel a ambos países, los precios internos, representados por las curvas P B A y P CA , aumentan por igual para ambos. En esas condiciones, el país base importaría exclusivamente del interlocutor 1, al precio P B A , la cantidad del producto representada por el segmento D1 – O1. Consideremos en primer lugar que el país base firma un ACP con el interlocutor 1. En ese caso, las importaciones procedentes de éste dejan de estar sujetas a aranceles y el precio interno del producto baja a P B . A ese precio, el país base importará del interlocutor 1 la cantidad representada por el segmento D 2 – O 2. Para medir el efecto neto del ACP en el bienestar nacional, es preciso analizar cómo se ven afectados los consumidores, los productores y el Estado.



Gráfico C.2: ACP entre el país base y el interlocutor 1: creación de comercio P
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Dado que, en este caso, el país base ha concertado un ACP con el productor más eficiente, el resultado del acuerdo es la creación de comercio. Los beneficios de la creación de comercio están representados por los triángulos sombreados “b” y “c”, que denotan, respectivamente, los aumentos de la eficiencia de la producción y del consumo. Los consumidores del país base se benefician como resultado del ACP porque el precio interno del producto disminuye y el consumo aumenta. Por consiguiente, las ventajas para el consumidor se incrementan según indican las áreas a + b + c + d del gráfico. Las ventajas para los productores se reducen como denota el área “a”. A medida que el precio del producto en el mercado nacional baja como resultado de la competencia del interlocutor 1, algunos productores nacionales se verán obligados a reducir su producción o poner fin a sus operaciones. El Estado también pierde los ingresos arancelarios que habría percibido sobre las importaciones del producto, representados por el área “c” en el gráfico C.2. Por lo tanto, el efecto neto general del ACP en el bienestar nacional es positivo, y su aumento está representado por las áreas b + d. Consideremos ahora que el país base firma en cambio un ACP con el interlocutor 2. En ese caso, el precio de las importaciones procedentes de este interlocutor desciende al nivel P C , que es inferior al precio de importación del interlocutor 1. A este precio más bajo, el país base no importa el producto del interlocutor 1 sino del interlocutor 2. El gráfico C.3 que figura a continuación muestra que, al dar acceso preferencial al productor menos eficiente, el ACP conduce a la desviación del comercio.



Gráfico C.3: ACP entre el país base y el interlocutor 2: desviación del comercio P
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Antes de firmar el ACP con el interlocutor 2, el país base aplicaría el mismo arancel NMF a todos los productores extranjeros e importaría del interlocutor 1, el país más eficiente, la cantidad representada por el segmento D1 – O1 al precio P B A. Cuando el país base concluye el ACP, el precio de los productos importados del interlocutor 2 se reduce a P C , en tanto que el de las importaciones procedentes del interlocutor 1 sigue siendo P B A. En consecuencia, el país base importará únicamente del interlocutor 2 la cantidad D2 – O2 al precio P C . También en este caso, para medir el efecto neto del ACP en el bienestar nacional, es preciso analizar cómo se ven afectados los consumidores, los productores y el Estado. Al igual que en el primer caso, una vez firmado el ACP con el interlocutor 2, la situación de los consumidores del país base mejora y las ventajas para éstos se combinan (áreas a + b + c + d). Cabe observar que, si bien sigue habiendo creación de comercio hasta cierto punto, los aumentos de la eficiencia de la producción y el consumo – los triángulos b y d – son menores que en la situación hipotética descrita anteriormente. Asimismo, las ventajas para los productores nacionales se reducen en el equivalente del área “a” y el Estado pierde los ingresos arancelarios representados por el área “c”. La principal diferencia entre los dos casos es el área sombreada “e”, que representa la desviación del comercio. Esa área indica la medida en que el ACP reduce el comercio con el productor más eficiente (interlocutor 1) al conceder un acceso preferencial al interlocutor 2. En otras palabras, el país base sufre esa pérdida de eficiencia y paga un precio más alto por los productos importados al no adoptar una política de libre comercio respecto de todos los países. Para calcular el bienestar nacional es preciso equilibrar los aumentos de la eficiencia con las correspondientes pérdidas. Es evidente, en el gráfico que figura más arriba, que el área “e” es mayor que b + d; por consiguiente, el ACP con el interlocutor 2 tiene un efecto neto negativo en el bienestar nacional del país base. Sin embargo, no siempre ocurre lo mismo. Es posible que un ACP desvíe la actividad comercial pero no reduzca el bienestar si los aumentos resultantes de la creación de comercio son mayores que las pérdidas causadas por la desviación del comercio, es decir, si e < (b + d).
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II – La OMC y los acuerdos comerciales preferenciales



(i) Efectos de los ACP en los servicios Hasta aquí los análisis se han centrado en los efectos que la liberalización preferencial del comercio de mercancías tiene en el bienestar. Sin embargo, dada la creciente importancia de los servicios en los  ACP, conviene también examinar las repercusiones de la liberalización del comercio de servicios. Conviene determinar asimismo si el análisis precedente nos ayuda a comprender mejor los efectos de los ACP en los servicios. La diferencia fundamental entre la liberalización del comercio de mercancías y la del comercio de servicios radica en que los ACP relativos a los servicios no entrañan reducciones arancelarias sino modificaciones de los reglamentos internos y la eliminación de las restricciones a las inversiones extranjeras. La protección de los sectores de servicios, si



Recuadro C.3: Efectos de los ACP en los servicios Consideremos un modelo de tres países análogo al descrito en el recuadro C.2, pero supongamos en este caso que el país base puede imponer obstáculos con efecto de fricción (obstáculos discriminatorios). Esta situación puede representarse suponiendo que la calidad del servicio tiene dos componentes: una norma universal (U), igual para todos los países, y una norma específica del país base (V i). Si un proveedor extranjero desea prestar un servicio en el país base, debe absorber el costo de cumplir la norma específica (Ci), de modo que el costo variable aumenta (CiVi). También puede ocurrir que el país base no acepte el componente universal del servicio prestado por el proveedor extranjero. En esas circunstancias, si ese proveedor desea vender ese servicio en el país base, debe absorber el costo adicional de Ci(Vi + U), porque tiene que adaptarse tanto a la norma universal como a la norma específica.



C. CAUSAS Y EFECTOS DE LOS ACP: ¿SE TRATA SÓLODE PREFERENCIAS?



que no afectan al comercio exterior, la actividad comercial adicional entre los miembros de ese acuerdo necesariamente contribuirá a la creación de comercio, y los no miembros no se perjudicarán. En este caso, el ACP mejora la situación en el sentido de Pareto. 23 Este principio general se ha hecho extensivo a otros tipos de ACP, como las zonas de libre comercio (Panagariya y Krishna, 2002) y las medidas de liberalización parcial (Neary, 2011). Además, Kemp y Wan también han constatado que es posible garantizar que el bienestar de todos los miembros de un ACP aumente si los países pueden compensar a los miembros desfavorecidos mediante transferencias de sumas fijas. Incluso si, en la práctica, los aranceles exteriores no se ajustan plenamente y no siempre se efectúan esas transferencias, el razonamiento de Kemp y Wan es importante desde un punto de vista normativo porque demuestra que los ACP no son forzosamente perjudiciales para el bienestar mundial. 24



En este marco, el mismo razonamiento se aplica tanto al análisis de las reglamentaciones discriminatorias en el sector de servicios como al del comercio de mercancías. Supongamos que la economía base es pequeña y que hay dos países extranjeros (el interlocutor 1 y el interlocutor 2, indicados, respectivamente, por los subíndices B y C) que pueden exportar servicios. Como en la sección anterior, supongamos que el interlocutor 1 es el más eficiente de los dos productores. Supongamos asimismo que el precio autárquico del servicio es P* y que, antes del reconocimiento de las normas de calidad, las empresas extranjeras deben cumplir la norma universal en el país base. Por lo tanto, el costo variable para las empresas extranjeras en el mercado nacional es inicialmente Ci (V i + U) + Cbase (V base + U). Cuando ese costo es superior a P* (para los interlocutores 1 y 2), no hay actividad comercial. Pero si el país base reconoce que el componente universal de la calidad que ofrece el interlocutor 2 es equivalente al componente nacional, el costo variable para ese interlocutor disminuye, y será ahora C c (Vc) + Cbase (V base + U). Si el costo es menor que P*, habrá comercio de servicios entre el interlocutor 2 y el país base (véase el gráfico C.4). En ese caso, el reconocimiento discriminatorio (liberalización) necesariamente genera actividad comercial. Supongamos ahora que, al principio, las restricciones al comercio se aplican a ambos países extranjeros – CB (V B + U) + Cbase (V base + U) 
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